
Santo Domingo • Distrito Nacional • República Dominicana

Fundado el 31 de agosto de 1910

Suprema Corte de Justicia
PODER JUDICIAL

BOLETÍN JUDICIAL

1931
Julio

Boletín Judicial Núm. 252

Año 21º



AÑO XXI. · Julio :).931. No. 252 . 

BOLETIN . JUDICIAL 
- ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

• • • 1 

DIF'i.!ECCIC>~: 

. ~ . 
SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE. DE JUSTICIA 

. f 

,• 

Santo Doming<;>,R. D. 

IMPRENTA MONTALVO. 

1931. 

/ 

/ . 
. . 



. ,. 

1 ' 
\ , 

MES DE JUI,...IO. 

SUMARIO . 

. Recurso de casación interpuesto por el señor' Etnestq No boa, en no~
bre y representación de los , señores No boa Hermanos.~ Recurso de casa
ción i!lterpuesto por el señor. Fl.0reatino Pad1,1a.-..,Recurso de casación in
terpuesto 'por el señor.Adriano Ma:t;Jgpal.-R~curso de casación·inter¡:¡uesto 
por 1!1 señora Eloi~a Per·alta.-Recurso de casación i-nterpuesto por el se
ñor 'Pedro Navarro. - Recurso de casación interpuesto por los señores 
Krippene & Finke:-Recurso de casación interpuesto por; el sei'íor Peoro 
María Gutiérrez.-~ec'urs,0 de casación inter¡:¡)lesto pqt el señor Aurelio 
·Tob.ai.-Recurso de casaci'ón ir¡terpuesto 'por et· señor Adolfo Malón.-Re
curso de casaciqn ip.terpuesto por el señor José A. Maria.-Rectirso de ca
S!\Ción interpuesto por el señor Victoriano Martínez.-Re<1urso de casación 
interpuesto ,por la señora María Lao Fermín.-Recurso de casación in
terpuesto p0r el ~eñor Na,zario Montaño.-Recurso de casación .interpues
to por el señor Miguel Valera (a) Corito.-Recurso de casación interpues
to por los señores 'Lath~m & Co.-Recurso de casación interpuesto por el 
señor Martín Sein-.-Recurso de casación interpuesto por la señora ..Sotera 
Payano. Recqrso de casación interpuesto por la S!!ñora Angela Santos. 
-Recurso de casación interpuesto _por el Licenciado Froilán L~;tv:arez hijo, 
en· nombre y representación del señor Juan N. Reynoso -Recurso de: casa
ción interpuesto por el señor Dr. José Arcedo Marmolejo.-Recurso de ca
sación interpuesto por el señor· Camilo Matos . -Recurso de casacipln inter
puesto pbr el señ0r Elijio Frías.-Recurso de casación interpuesto por la 
señora Emelinda Mon~ón.-Recurso de casación inter;puesto por 11:!, señora 
Altagracia M·ejías.-RecuL"~o de casación interpuesto por el señor José R. 
Morel1 en representación del- señor Julio Pott.-Recurso de casación inter
puesto por el' señor Bienvenido Pérez Cabra!.-Recurso de casación inter
puesto por el señor Alberto F. Santamaría.~Recurso de casación inter
puest?_por1las sef!oras Emelin.da Olea y .María de los Santos.-Recurso de 
casacwu mterpuesto por - la · señor'a Mercedes Dolores Guzmán.-Recurso 
decasación 'interpuesto por el señor Neftalí Acosta.-R;ecurso de casación 
Interpuesto por el señor Osear Quiñones.-Recurso de casación interpuesto 
por .e! señor Cornelic J u.!ián. -Recurso de casación interpuestp por el señor 
Bas1!10. Henríquez, apoderad0 del señ0r L.eón Hernández.-Recurso de ca
~ac1oh mterpuesto por el señor Te0doro María Inoa . Recurso de casación 
Interpuesto por el seño'r Isidro MarciaL-Recurso de casación interpuesto 
~or el señor Bertilio Pérez.-Recurso de: casación interpuesto por el señor 

amón RosariO',- Recurso de casación interpuesto por el señor Daniel' Ro
mero.-Recur,so de casación interpuesto· p0r el Sr. José Ramón Morales.-Re
~urso de casación interpuesto por las señoras Mágdalena Valdez y Julia 

aldez.-Recurso de casación interpuesto por el señor Emiliano I'sidor 
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hijo.-R~cur:so de casación interpuesto por el señor Rafael T. Domínguez . ...: 
Recurso de casación ii:Jterpuesto por la señora María Castillo.-Recurso 
de casación interpuesto por el señor Jesús Pineda.-Recurso de casación 
inteFpuesto por el señor Eliseo .López:-Recurso de casación interpues
to· por los señores Licenciado Manuel de J. Viñas hijo y Don GUJher
sindo Belliard.-Recurso de casación interpuesto por el señor José Lu. 
perón H ., .apoderado especial de las señoras Roseli~ 'Diloné y Mercedes 
Martínez.-Recurso de casación interpuesto por el señor José A. Ricbard
sori.-Recurso de casación intet'puesto por el señor Ramón Lazala.-Re
curso de casación-i,nterpuesto por el señor Mant¡el de Jesús Salcedo.- Re
curso de casación interpuesto por el señor Manuel Antonio Fernández.
Recprso de casación interpuesto por el señor Alfredo Rodríguez.-R~curso 
de casación interpuesto por el Licenciado José María Frómeta, en repre
sentación del ' señor Juan Abreu.-Recurso de casación interpuesto por el 
señor Féli;x: Rijo.-Recurso de casación interpuesto por el señor Dolores 
Cruz.-Recurso de casación interpuesto por los señores Zacarías Jimenes, 
y Pedro ·Martlb6z.-Recurso de casación interpuesto por el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito- Judicial del Seybo.-Recurso de' casación 
interpuesto por el señor Manuel Nin.-Recurso de casación interpuesto 
por el señor Eduardo Rodríguez.-Recun;o de casación interpuesto por los 
señores Gumersindo Belliard y Lic. Manuel de Jesús Villas hijo, Síndicos 
de la quiebra del señor Pedro Marh Ramírez A.--Recurso. de casación ' in
terpuesto por la señora María Martínez de Torres.-Recurso de casación 
·intetpuest0 por el señor Paulina qe León.-Recurso de casación interpues
to por el señor Alfredo Peralta. -Recurso de casación interpuesto por el 
señor J osé Dolores 'Vásquez o Peña.-Recurso de casación interpuesto por 
el -señor Horacio Veloz.-Recurso de casación, interpuesto por el señor Al
fredo' Ramos.-Recurso de casación interpuesto por el señor Andrés Ma
teo.-Recurso de casación interpuesto por el señor Eutimio A. Duluc.-Re
curso de casación interpuesto por el señor Ca:j:alino Mosquea.-Recurso de 
casación interpuesto por el señor Di_onicio de los Rey·es .'-Recurso de casa
ción interpuesto por el señor Pablo Quezada.-Recurso de cas~ción inter
puesto por el señor César Nicolás Perozo, en representación del señor 
Emilio Rodríguez.-Recurso de casaóón interpuesto por el señor Manuel 
Arias.-Recurso de casación interpuesto por e'! señor Eduardo Moqueta.
Recurso de casación interpuesto por el Licenci¡1do Julián Su ardí, en nombre 
y representación del señor Teófilo z_orrilla. 
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SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE. DE JUSTICIA · 

- J ~ • . . . -·~ ·:·~----~~~~---=--~~....o.---.a~~---·:· 

DIOS, PAT:RIA Y LIBERTAD. .!' 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . . 
1 ' •• 

EN NOMBRE ' DE LA REPÚBL_ICA. 

' . . ··~· .. 
Sobre el recurso de <tasación ·interpuesto por 'el señor Er- · 

nesto No boa, en nombre y representación d~ los · señ9res M p.:. ~ 
boq Hermanós, ·industriales, de este domieilio. y residenda, 1 

contra seilt~ncia clél)u~gaclo de Primera Instand'a d~l DistritQ · 
.Judicial' d~ Santo Do~ningo,. Cámara Penal, . de feG'ha 'veintídQs 
de Setiembre de mil novecientos.fveintiseis, que confirimi lá 
sentencia dictada por,el Tdbtmal de Higiene de la ','Percera Ci,r
cunscripción de esta Cotnún de fecha .trece de Agosto · de mil 
novecientos veintiseis_, que los condena a veinticinco· pesos oro ' 
<\mericano de multa y pago de costos·, por el hecho de'.p.oner_a 
la venta hielo adulterado. . ·· 

Vista el acta del r.ecurso de casacióp l'evantada en .,la Se..: 
cretaría del Juzgado· de. Primera instancia,. en fecha veintiocho 
de Septiembre de mil novédentos vei•ntiseis. , · 

· Oído al Magistr;lqo Juez Relator. ' . . , • .. · 
Oído el dictamen del Mqgistrado Prpcwador Gene¡al ..,€le' Ja 

República. · , _ 
. La SÚprema Corte, después· de .paber. deliberado -y v·istos 

los artículos .232 y 233 del "Código Sanitario, 21, párrafos (a) .y. 
(b), del Reglamento Sanitario, No. 32, 81 de la Ley de Sanidad 
Y 71 de la Ley sobre f>rocedimiento dé Casación·. . ·' 

... , .... • .. y ·.:/·. r 
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:. 
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.Considerando, que el LabQrátorio Nacional declaró mala 
pata el consiimo-público una m1;1estra que le fué sometida del 
hielo fabrita:do por los señores Noboa Hermanos, por contener 
notable cantidad de cloruros, 'bastante amoníaco y abundantes 

. d'etritus de materia orgánica. . • 
, · Considerqndo, que los artículos 232 y 233 d'el Código Sa
nitariq, .21, párrafos (a) y (b) del R~glamento Sanitario, No. 32 
y ~1 de la Ley de Sanidad que son lps que preven y sancionan 
el pecho cometid0 por los señores Noboa Hermanos, no esta
blecen nioguna piferencia. entre el hielo alimenticio y el hielo 
par.a refriger"'r¡ y por eso "tanto el. uno como el otro deben reu 
n[r las condiciones lexijidas por la ley para que puedan ser ofre
cidos o expuest_os en venta para el consumo · público . 

. ·. Considerando, que el Juzgado de Primera Instancia .de 
Santo Domingo, reconoció a los señores Nob0a Henrianos, ·cul-

' paple~ de poner a la venta hielo adulterado; que la sentencia 
iimpugnf!da ·es regular en la forma y que la pena impuesta a los 
señores. Noboa Hermanas, es la determinada por la l•ey para el 
hecho del cu.rl ftieron reconocidos culpables. 

. Por tales motivos, rechaza el .recurso de casac10n inter
puesto por el señor Ernesto. NQboa, en riombre y representa
,cióri de los señór~s Noboa Hermanos; contra sentenciaJdel Juz
gado de Primera · lnst'ancia d.el Distrfto J ugkial de Santo Do- :· 
míngo, Cámára Penal, de fecha veintidos de Setiemb·re . de mii 

. , novecientos v~i'ntisejs, ·que co.nfirm::t la sentencia qictada por el 
TribLJnai oe Higiefle d~ la T~rcer.a Circunscripción de ésta Co-

• mún, de ·fech.aJrece de Agosto de mil novecierí.tos <veintiseis, que 
·.· lo~ ,wndenq. á: vei'nticinco pesos oro americano de multa y pa- . 

go .. d'e· costos por .el hecho de poner a ·la venta hielo aeultera-
do5 y los condena al pago de las costas. · ' · 

1 . (Firma9os): August; A ~. Jupfter.-C. Armando Rodrígue; . 
-D. de Herrera . ._P. Báez 'Lizvastída.-N. de 1. González M 

' :· 

Qadil y fir-mada ha sido la:- anterior sentencia pe>r los se
ñor~s Jueces que· J;Tia.s arriba figu,ran, en. la audiencia

1 
pública 

del dí.a. seis de Julio 'de. mil novecientoS' treinta y.uno, lo que yo, 
.Secretario Geaeral, .certifido.-(Firmado ):· EuG . . A. ALVAREZ. 

' • , • • 1 
1 • .. 

' =""" ... ' ,¡ ... .. . .. , . 
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' EN ' N,o'M~.RE D'E· LA ·REPÚBLICA1· 

- ·-· ' - : __ . _1 

. . "'l 
;. j . '.. ,, 

!' 

··J r. • 

Sobre el requ¡_so di(;asación interpuesto por el ;señdr _ F10.,~ 
rentino Padtla, mayor de edad, soltero, altiañi.t, del ponJ.icilie> : 
y residen¡:id_ de Higüey·, contra_ sentencia de la A1ca.Jdía : de la 
Común de Higüéy' de fecha och<'f ,cle Enei;o qe-mH F10veciént0s 
veinticinco, q_u:e lo CQmdena a cin.co pesos de multa y_ . c~StGs; 
por celebrar un bai.le pú,b'lic.o sin la correspo:ndiente licencia.- · . 
. . Vista el acta del recmrso' de 'casación . levantada< en la Se
Gretaría de)a.,Alcáldía. e¡Í. fecha catorce 'de E'nerd . ci~ mil nove- ' 
cientos vei'ntidnco. · 1 ,, _ · , · .. · 

' Oído al Magis~lí<!d0 Juez .Rel'ator. ,_-,- · -· , · - · . " 
... Oído el dJdamendel. M;ag:istrapo -Pt;bcuraeor General cle la 

República. . · . · . ... · 
1 

• • • • 

·. La Suprema Corte, d@sj:mé~ <!le .haber oeliberqdo y vistos 
-los arHculGs 86' de la Ley de SaFlidad, 122 del . CódÍgo Sa;nita-
rio y 71 de h tey sobre Procedimiento de ·Casaci0n. ~ ' 

Conside.r~Fldo, ·que para la ~elebra<;:ió-iJ. ,d ~ bailes :pú-blicos '¡ 

es preds0 ,o bfe:ner'li€enci,ade la autor.idad $áni1'q:ria; püésto' que . 
ella~tículo 122 del ' Código 'sanitario prescribe ' qtle l19 S~ con ce_~ ' 

. deFá per¡nisq1. para' dar-un baile púb'lico hc¡st;:~. qu:€ la au-toúd·ád 
sanitaria loci:lV· o en su ausencia el oficial · autorizado para con;-

, ce~er estos permiso.s, s.e· l'l~ya cerciora,do· de <'¡u~ el siti'Ó._,clesti- . , 
nado a es_te tiln está conf6J:'rrie con lb_s reqwisitos _de la I,ey ,de.•. 
Sanidad, del. C::ódigo Sat~\ta:rio hl ' otra 'ley u or.denanza. { · 1 

tonsid~'rando, que 'e1 ártícu~o 301 del nüsmo Có.digo · pis'- ,. · 
pon·e <que fas h1fraccibnes a este . Códig;,o_ será_n . castigadas á e 
acuerdo con el artículo 86 d~ la hev de Sa:Hidad; el cwal deter
mina que tocla priméra o ségundq. -violaciÓn d.e la~ dispbsiG¡o~ 
n_es del Código -S,aHitario se casHgará con multa roo menor de 
cu~co- pesos, ni mayo~ de veinticinco pesos, o .wn encarcela;
mtento de no menos' d'e·'Cinco d-ías. ni más de Yyinticinco días, 
o con ambas pe_qas . . ,. 

1 
.' • . , • • • 

1 

Cop.sideré;lfidQ, qu~ el. señor Florentino qe ,Padua; · fué jwi
gado culpable eje _ haber dado tm baile 'públicG ·si-n la. licencia de 
la autoridad s_anitariq; qtie por tanto por la sentenCia iqipugn·a

, Oída se ha hech(i), una recta áplicadóu de la Ley al imponerle la 
pena. , . 

1 
· 

Por tales motiv0s, rechaza el í:'€cu.rso d'é casación in ter
Ptresto por el señor· Florentino Padua contra sentencia d'é'-ia .. . ' ' 

., 
• :; f • -
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Altáldía· cle la_ Común _de Higiiey de. feén~ ocfuo ...de Enero de 
mil n.ovecientos veinticinco, qúe lo .condena a cinco pesos oro 

· :ae rri.ulta y costos; pbr celebrár 1:1n balle público sin lfl corres
pondien1'e licencia,, y Jo condena ·a! pagó de l~s costas. ' · 

. · · _ (fir!flad~s).: ·losé Atitonio JimeTTe~ JJ..,'-August~ A. Juj)i- ' 
1 , ter.-"-- Armando Rodríguez.__:.N, de ) . González N.,--j). de 
flerre;a.-P~ Báez• Lavastida. ...::]Y · · ; · · 

D;:¡da y firmada na sido la .anterior sel.\teHc.ia, p~or los se
·ñores Jueces · que ·m,as aniba mgu.ran,_ en la · áudiencia pública 
del 'dJa s~is de Julio de mif nqve.cient0s treinta y wno,.Io que yo,. 
Se~retario Gen~ral, certificb.-7-(Firmado): EUG. A. ALVAREZ. 

~·~ ·' · \ 

. 1 ·' ,.,. ' 

- DJQS, P ;FFR14 Y LIBERTA,IJ. ~-. . . ,: ~ -

' _ REPUBLICA PlJM!NI€,4N_A, ' " , ·· :- , ,. 

-LA SÚPREMA. CO~TÉ ·DE. JU~'FICIÁ. 
~ . . -

EN _NOMBRE DE LA •REPÚBLiCA·. · 
,, ----. 

~ ' . ' . . 
· Sobre el recurso ge casaciói1 t Í'Hter¡'mé'sto'' .por el señor 

Adriát:IO'MaHg.l:lal, mayor de. ·edad / sot.tero cha:Uff~ut , j ·e este do
midlto y residenda, · wntra •sentencia ,de la Aica¡f'día ,de la -Pri
mera Cireunscripcióri de esta: Cori:rún. de fecha diez· y seis de 

. Setiembre· de mil · iwveéieritos veinticince>~ qwe lo eondena a 
cinco. peso~ oro de multa y p·ago de 

1~ostos y en caso de insol
'~encja · a ·sufii'r . un d'ía d~ prisión por caGla peso.d>or no eiJcDn
traFse t~ajeado decentem~rnte mientras g.1,1•iaba un carro désti-
nado al serv.jcio de pasajeros. , · , 

Vista o el·· acta .MI-recurso · de €asa'ción. 'levantada en la Se
cretaría de la Alcalilía en fecha veintiuno -· de Setiembre de mil 

· ·nove€ientos veinticinco. ' /· 
Oído al Magistrad.o Juez Relat.or. ' .. · · 
Oído el c;li~tamen clel M-::tgistrado Prpcprador ' General de 

la República. 1 · '· • · ·, · • 

·, La Suprema · Corte, después de haiDer del,iberado y vistos 
los artículos 3 y 81 de la Ordenanza de'l AyHntamieB.to de Sanr 
to Domingo· sobr~ cirétlla~ión . de v.ehkulos de fecha tr.ece d~ • . 
Enero de mil n·ovecientos :v~i,fiticinco y 71 q~ la 'Ley sobre ('rq-
cedirriiento de Casación; ·. ' · . \ · ' ·· 

• Co9siderando, que e!'artkulo 3 de la ' Ordenanza que _re
glamenta la circul'adón de yebicu.le>s -por lás vías· públicas dtc-_ 

. -
, . 
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>: 
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tada por el Ayuntamiento ;de la ·común de Santo Do_iningo, en 
fecha trece de ]~nerp.:. de. frril novecientos· ·veinticinco dispone ' 
que toda p~~~~na ' qu~~ndujére o g~iare ~m . au~o~óvil desti
nado al servtcH~ de ·pasa1eros, debera encontrarse siempre rra
jeada decentemente, y, el artíélilo 8,1, de; la misma Ordenan,?;a, · 
que ,todas las infracciones establecidas en el ~esente , Regla- · 
mento se castigarán co·n una. multa de cinco dólares por c:;¡da i 

infracción, o cinco días de prisión, o amba~ penas- a la vez. h · 

Considera:í~do, que el acusado fué juzgado ·'tulpable. de ná' · 
encontrarse traj.eaJ1o_·de€~nternente mientras guiaba sp carr0 
destinado a~ servicio de pasajero~; que por tanto ,por la sénten
cia impugnada se h~zo una re<;ta apli~acióri ·de"' la Ley al im-
ponerle la pena. , l : . , -

Por tafes riwtivos, rechaza -e! recurso de casación ' iñtér.: 
puesto por el señor Adrian'o Mangua!, cphtra sentencia de lá. 
Alcaldía de la Primer'a CircunscripCión -de esta Común, de fe!=ha 
diez y seis de Setiembre de mil nóve.cient6s veinticinco, que !0 . 
~ondena a cinco :pesos. de multa y pago de ·costos y en caso de 
insolvencia a siJ~r-i.t un· día, de prisión por:. cada pesó, po~- no en
contrarse. trajeado decentemente ·mientras guiaba su cah o des-' · 
tinado al ~erv·icio de pasajeros, '-y · l9 conde11a ·al pago, d:e las 
'costas. '· ·· · · . .: · · · · · . , . 

(Firmados)': José_Aato~io Jimerzes D:;-A'llgustó A. Jupi
ter.-C. Arm_ando Rodríguez.~M.' .dé. J. Gonzále'Z M.,-b. de . 
Herrera.-P .. Báez Úwastida. . 

. . 

• Dada y firmada ha sido la é;Vlterior sentencia; ·por los' Se
nore~ Ju~ce~ ql!le. mas · a~riba 'fig.uran; ~n .la aud:iencia . p·~btic~ 
del dta .sets de Ju·lto de rntl novectentos trefnta y uno, lo que yo , 
~ecretario General, ,certifico,_;-(Firm!ldo):· EuG A. ALVAR~z. , . 

·•' 
"1· .... 

, 'DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA \.SUPREMA CORTE DE JÚSTI'(:lA . 
• EN N0M,BRE DE LA REPQBLI~A • 

. .Sobre el recurso .. de casaci9~ ii~terpu·~s,to 'p~r la señora 

l~lotsa Peralta, mayor ct·e edad, soltera. la_vandera, del domici-
1? Y residencia de La Romana, · co~ltra .'sentencia (de la Alcál

. d¡~ de la Co~ún de Higüey, de fech~ veillt'itres d'e, Enero de 
n'u.l .~ovecientos veintiseis, que la condena a ·veinticinco días-de 
pnston y costos, por ejercer .la prostitución , clandestina. . - · 

' . 
, . ·., 
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,_ 
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Vista .el acta del recurso d~ cása~iÓñ levaHtada erí la Secre
~;¡lría de la A.lc;:aldía"en . fecha veintise is €1(j" En-ero de~·mu nove-

. <>ientos veintiseis. . "' ' 
· Ordo al Magistrado Juez Relator. ~ ,, 

·, : Oíao. el d·i~tarr¡en del Magisfi:adp Prc?curador General 'de 
la R~gública. .• , • .. 

:· , La Suprema Co'rte, después de haber deliberado y vistos 
los a(tícmlos 123 del ·Código SanitaFio, ·~6-" de ta. Ley de Sani-

. ·dad y 71 ·de la Ley sobre Procéd"rüiimto -de Ca:sadón. ' · 
· ' Considerando, que .la acusada fué condenada por la Alea!

, . pía de la C0n1.ún pe Higüey por .éjercer la prostifución clan
. ldestinat que la · s·entencia · jm.jmgnada contiene como único 
· motivo el de q~:~e la , :acusada se encontraba . bailando en un 

.· ~l;>aile de mujeres prqstifutas'. Y ho sé, comprobó a carg'o de ella 
:ning-ún otro hecho; que el hecho de bailai: en ~n qaile de mu
jeres prqstitutas· no· C,Qnstit:uy,e el deli·to de ejercer la prostitu

. · ción previsto por los :'a:rtículos 22-26 de l;1 Ley de Sanidad que 
fueron aplicados en la sentencia impugnada ~ino la infracción 

, previst~,; p0reJ. ~rt.ículo. 123 del (~ódig6 S~ni.tatjo, q.pe el artícu
.. lo 86 ·de ': ta· Ley · de Sanidad castiga con mnlta no menot de 
· cineo. pesos ni ·rnayor 'de .veinticiHco pesQs o cop · <mcarcelá
mieFlt0 'de nQ menos de cinco rdías •o ambás penas; que ese 

. '¡ .... ~ . 

erro.r del, ~Juez no· ppede ser motivo tte ·casaci6n dé la senten-
cia impug.nad;a porqüe la -pena aplicada' no excedió la deter

.. minaqa por la ley pa.ra el hecho ·cler 'qú·e Jqé convi,eta' la acusada. 
'· Por tales motivos, rechaza el recurso 'de. casadón inter-
puesto por lp. ·señora Eloisa Ber"alta, contra seíi:tencia de la Al

: caldfa, dé la Go~ún de Higüef de 'fec;:ha vein~~it.res de Enero de 
· nj!l noyeciento~ veinti~ejs, que .la cond·ena a veinticinco _días. de 
_prisión<y costo.s,-por . ej7rcer , H1 prostit:ución clal).d~stina, y la 
c;:oHde.na a'l págp ~e las costas. . · '. · 

(Firmados): José A.ntonio_]Úne.nes D.-Al:lgusto A. Jupi
te~.~C. Armando Rodríguez.-M. de J. Gon'Zcitez· M . ..:_D. di 

· Herrera.-P. Báez Lavastida. · .1 

DaG!a y t'irm'áda-ha 
1 
s.ido la a·nterior Ú~te,rlcia, por Jos ·se

ñores. JLie<::es· que rpas .arriba figuran> <}n la auaiencia ptíblica 
del día seis G!e Julio: de mil ñ0veci~¡;¡tos treinta y,uno, .Jo que yo, 
Secretario GeneraL certifico.~(lrirmado ): E.uG. A. ALVAR.J!L. 
- . . . \ . 
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BOLETÍN JUDiciAL 

DiOS, PATRIA 'r LIBERTAD. · 
REPUBLiCA D'OMINICANA . 

,.. 
\ 

. LA SUPREMA CORTE 'bE JUSTICIA. ' 
1 

EN NOMBRE DE LA REPÚ-BLICA. · 
. 1 

9'. 

1. 

Sobre el,recurso de casación interpuesto-por el señor Pe
dro Navarro, mayor d'e edad , comerciante, del domicilio y re- ~ 
sidenci~ de V,ipa Go~zá~~z, l contra se~ten<,:ia de _la Alcaldía de 
la Segunda C1rctmscnpc10n de la Comun de Santiago, de fecha . 
ocho de Och:1bre de mil noyecientos veintitres, que lo condena 
a cinco pesos oro de multa y costos, por encontrarse ocupado 
en la venta de p-rov-isiones de un establecimiento coll)ercial sin 
poseer un certifitad.o de buena salud. 

Vista el acta del recurso' de casaci9n levaptada en la . Se
cretaría de lar Alcaldía en fecha ocho de Octubre' de mil n·ove-
cientos veintitres. · 

Oído al Magistraqo Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado' Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberad,a y vistos 

los artículos 143 d'e'l Código Sanitaiio-, 86 de la ~ey d.e Sanidad', 
Orden Ejecutiva No. 338 y 71 de lá Ley.,.sobre Procedimiento 
de Casación. 
.. Considerando, qu~ e~ artículo 143 . del Código Sanitario 

dispone que todos los empleados de panadería, .o persdnas enM 
cargadas de-la fabricaci'6n, , entrega o ven_ta de ' c.1:1alquiera de 
los alimentos mencionados en el arHculo '141, deb~rán estar 
provistos de un'. certificado de buena: safudr expedido por un 
médico 0 por la autoridad sanitaria lotal, y el artículo 86 de 
la Ley ~-e ,Sanidad (Or:den Ejecutiva No. 338), que toda prime
ra o segunda violación de las disposiciones del Código Sanita
rio, se castigará con -multa no ,m~nor de cinco pe$OS ni rria-

,yor•cte veintic~nco pesos, o con encarcelamiento de no meiws 
de ci_nco días ni más de vein~icinco días o ambas penas. · 

Considerando, que ~1 acusado fué juzgado culpable por el 
. Juez de.l fondo de encontrarse ocupado en la venta de los ar

tículos alimenticíos enumerados en él artículo 141 del Código 
Sanitario sin poseer el certificado de buena salud exijide por -
la Ley; qUe la sentencia es regular en la forma y la pena que · 
1~ !ué impuesta es la determinada por 'la Ley para la infrac-
Cion de la cual fué juzgado · culpable. • . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de Cé!-Sación inter~ 
puesto por el señor Pedro Navarro, contra_ sentencia de la Al-

\ 1 

\ 
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caldía de la SegLJnda Cirrcunsc¡;ipción de la _ComúH de Santia
go, de fecha ocho ·de, Octubr'é de mil rtovecient0s veintitres, 
que lo condena a cinco pesos oro de multa y .cost0's, por en
contra,rse ocup_adb eil la venta de ciertos artículos alimenticios 
~_!numerados en el artículo 141 del Código Sanitario sin poseer 
el certificado qe buena salud exijido por la i..ey, y lo condena 

. al pago. de las costas. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-A-ugusto A. Jupr 
ter.-C. Armando Rodríguez.-'-M. de 1. González_ M.-D. de 
Herrera._;_?. Báez Lavastida. 

Dada y firma.da ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la au_diencia pública 
del día seis de Julio de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firtnado)': .EuG. ·A. ALVA-
RI;Z. . . . , 

/ 

\ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTA ,O. 
· REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE PE JUSTICIA . . 
EN N0!\1BRE DE LA REPÚBLICA. 

.· Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores . 
"' . . Krippene & Finke, come~ciantes, del domicilio y residencia de 

. la ciudad de Puerto ·Plata,• contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Depa(tamento de SantiagQ, de fecha diez y sie(e de , 
Diciembre del año .mil novecientos treinta,.:dfctada en favor de 

~1~ señora Marceli:na Vásql,lez (a) Mercedes. ' 
Visto el Memorial ·de casación .present'<ldo por el Licencia

do Armando R_odríguez Victoria, aQÜgado de la parte recurren
- te1 eh el cual se alega contra- la sentencia impugnada la \liola- . 

ción o falsa aplicación de" los artículos · 138~, 1383, y 1384 del 
Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Rafael Castro Rivera, en representa

ción del Licenciado Armando Rodríguez Victetia, -abogado de 
1~ parte intimante, en su escrito de alegatos, .ampliación y con-
clusiones. , , 

. Oído al Licenci;~do Le0n Herrera, por sí y por el Licencia
do Federico C. Alvarez. abogados de la-parte intimada, en su 
escrito de réplica, ampliación y conclusiones. , 

/ 



10. BOLETÍN JUDICIAL. 

caldía de la SegLJnda Cirrcunsc¡;ipción de la _ComúH de Santia
go, de fecha ocho ·de, Octubr'é de mil rtovecient0s veintitres, 
que lo condena a cinco pesos oro de multa y .cost0's, por en
contra,rse ocup_adb eil la venta de ciertos artículos alimenticios 
~_!numerados en el artículo 141 del Código Sanitario sin poseer 
el certificado qe buena salud exijido por la i..ey, y lo condena 

. al pago. de las costas. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-A-ugusto A. Jupr 
ter.-C. Armando Rodríguez.-'-M. de 1. González_ M.-D. de 
Herrera._;_?. Báez Lavastida. 

Dada y firma.da ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la au_diencia pública 
del día seis de Julio de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firtnado)': .EuG. ·A. ALVA-
RI;Z. . . . , 

/ 

\ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTA ,O. 
· REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE PE JUSTICIA . . 
EN N0!\1BRE DE LA REPÚBLICA. 

.· Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores . 
"' . . Krippene & Finke, come~ciantes, del domicilio y residencia de 

. la ciudad de Puerto ·Plata,• contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Depa(tamento de SantiagQ, de fecha diez y sie(e de , 
Diciembre del año .mil novecientos treinta,.:dfctada en favor de 

~1~ señora Marceli:na Vásql,lez (a) Mercedes. ' 
Visto el Memorial ·de casación .present'<ldo por el Licencia

do Armando R_odríguez Victoria, aQÜgado de la parte recurren
- te1 eh el cual se alega contra- la sentencia impugnada la \liola- . 

ción o falsa aplicación de" los artículos · 138~, 1383, y 1384 del 
Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Rafael Castro Rivera, en representa

ción del Licenciado Armando Rodríguez Victetia, -abogado de 
1~ parte intimante, en su escrito de alegatos, .ampliación y con-
clusiones. , , 

. Oído al Licenci;~do Le0n Herrera, por sí y por el Licencia
do Federico C. Alvarez. abogados de la-parte intimada, en su 
escrito de réplica, ampliación y conclusiones. , 

/ 
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Oído. el dictamen del Magistrado -Pr-ocurad0r General de la 

,República: · · · · . · . . -
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos ·1382, 1383 y· 1384 del Código Civil y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. · 
, Considerando, que lq violación o la falsa aplicación '.de los 
ar.tículos 1382, 1383 y 1384 del. Código Civil. por ser la única . 
mencio'nada 1ep el memorial ' depositado por los recurrentes, ·. es 
la única pue debe ser ·eX.aminc;~.da por esta \.Suprema Corte ·en 
funciones de: Corte de_ Casación, de acuerdo con lo que dispo- . · 
ne el art ículo 5o.' de la Ley sobre Procedimiento de CasaGión. 

. . Considerando, que la sentencia impugnada de la Corte de ' 
Apelación de Santiago qu~- conf,irmó la d·ei Juzgado de Prime
ra Instancia del úistdto . .Judi~ial de PUerto--Plata, que condenó 
a los recurrentes a pagar ·a la i-ntimada una indeJI1nización a· 
justificar por ella conforme a estado como repé¡ración del · per
juicio que sufrió consfstente eo la pérdida del brazo derecho, 
declara en hecho, 1o.: <;JUe en la factoríá de l0s recurrentes 

. 'donde ócurrió el .accidtmte de que fué víctima la intimada exis
tía un pequeño banco destinado a Jas obreras que a'guardaban 
se les entregara ta pasta de fideos que, debí-an manipular; 2o.: 

. que ese banco estaba colocado en ,un sitio dt!masiado estrecho 
·para que tanto ·esas obrer.as que iban a se~ntarse en él como 

1los otros empleados pudiesen moverse sin estorbarse los unos 
a los otro$; 3o~ : ·que es~ circ.unsta.ncia unida a la proximidad. 
de dicho banco a la amasadora de la pasta de fideos, amasa-

. dora que está movida por fuerza mecánica, hacía peligrosa 
para los demás J>breros cualquiera imprudencia o negligencia. 
'deuÍ1o de ellos; 40.: <;JUe así, por falta de la debida vigilancia 
de los duefios de esa factoría , permiti<;;ndo que se · wlocara en 
sitio del todo inadecuado u·n b!!nco d·estiüado a asieüto de !,as 
~breras, una maqiJinaria que en -sí misma no ofrece mayor pe
ligro se convirtió en fuente de peligro para los que· trabajaban 
en_ aquellaparte de la fábrica; So.: que en fecha dos de AbrÚ de 
mtl _!)Ovecientos · v.eintinueve la intimada, mi~ntras e~peraba 
s_entada en el' -banco ya dicho y a eso destinado; que estuviese 
~1sta la pasta, Iué empujada por otras obrera~~ ocup,ad~s en 
1guat tarea, hasta el punto de hacerla · perder el -equilibrio y . 
caer sobre la vel~z amasadoray-una de cuya,s .rn_azas le agarró 
el brazo destrozandoselo ·totalmente; 6o.: que el banco eq re
ferencia_ fué colocado en aquel peligroso paraje 'por ernpleados 
de la factoría, . de cuya·falta -o negligencia ~on también . res pon-

. sables los, dueños de la misma. · . 
· , Considerando, · qué los _ re~urrentes hacen , acerca' del ta-

mano del banf O destinado a las obreras de su faetoría que 

. . . 

. .. 
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aguardaban s.e les entregara la pasta que ct:ebían manipular, 
acerca de las_ condiciones del ~itio c::n que se encontr'aba colo
cado d_icho barico y acerca, de su proximidaa de la menciona
oa amasadora, afirmaciones que tienden. a modificar los ele
mentos de . 'heclílo er\ que descansa la senfeFleia impugpada, 
pero lo que la Corte a quo declara comprobado tanto por el 
informativo celebrado en primera ins\áncia como por el tras-1 

· lado de la . misma Corte a ta factoría de los recurrentes, la 
exactitud de los hechos que dá por constantes la ' sentencia im

- pugnada no pue.de ser objet0 <te di~~usióri amt~ esta Corte 'de 
Casación. .... · 1 

· Considerando; que también alegah· los recurrentes que la 
~óbligación de ·los dueños de fábricas de dedicar atención per
sonal a los obréros y responder a los accidentes no está en 
Santo Domihgo como en Fr,ancia reji,d'a por 4na Ley especial, 
lo que, según ellos,, demuestra qHe el alc'ance del artículo 1382 
del~Código Civil ·no es suficiente para abarcar estos casos; que 
no estando regulada 'aquí la forma ni capacidad de los depar-

. tamentos de las factorías no s.e puede considerar que sea una· 
negligencia, · ni una inobservancia -de los reglamentos, ni una 
imprudem:ja ·culpable~ el he,Gho de la colocación. de,un banco, · 
y que .lejos de hab.erse ·e:s.taJ}I_ecido u Ha falt-a a qtrgo de los re
éurrentes, de ' los hechos mismos y de las circunstancias rela
tados ~n la sentenciaimpugnada .resulta ,q,ue el accidente su
frido por la intimada se debió a la imprudencia de otras obre-· 
·ras, puesto que la sentenda adn;lite que, mientras la intima
da esperaba sentada en el banco ya dicho y, a e~o destinado, 

. que es~uviese lista la past<l: que debía r:n¡mipular, fué ·empujada 
por otras obreras, ocupadas en igual tarea, hasta el punto de 
hacerla perder el equilibrio y caer sobre la amasadora, una de 
cuyas masas le agarró el .brazo destrozándoselo totálmente, t 
que de- las consecuencias de esa im,prudencia de dichas obre
ras, no pu·eden ser declaraclos resporis~brd· los Fecurrentes. · 

Con'siderando, que\ la -ausencia de legislación industrial Y 
··obrera domirlicana no exonera a ·los dueños de fábricas de San~ 
• to· DomiFlgo, como· no los ·exoneraba e·n Francia cuando eñ ese 

' País no existíá una legislaCión-especial sobre esa materia, de 
la responsabilidad general, basada e~ la noción de fa,lta, q~_e 
dictan les artículos ... 1~82 y siguientes 'del Código Civi.l; que si, 
para que estas disposiciones lega les sean aplicabl'es, es necesa
rio que, . además del daño, la existencia de la 'falta y la rel~-

' ción de ·causa a ~fecto exist'ente ent.re .la falta y el dañú esten 
clararp:ente establecidas, no hay contradicción ei:J.tre el .hecho 
constante en la ~entencia impugnada de haber sido empujada 

·la intimada por otras obrera~ y la responsabilidad atdbuída a 

., 
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los recurrentes, porque lá -Corte a qua, por u ... na ,;, apFeci<;lción ' 
que no merece crítica alguna, consjderó qiJ.e l'a f.alta de los re
Durrentes, consistente en penmitir, por Jaita de vigilancia, que 
por empleados suyos de quienes ellos ~espónden,)ie colocara · 

·itnprudentemente un ~_banco pequeño " destipado á las . obreras 
que aguárdabaFl ·se les entregára la pas~a 'que '-del?ían manipu-;- ' 
lar, erí un sitip demasiado e~trecho para que· p"ud-iesén mover-
se sitJ es,torbars.e las· !!lilas a lás otras y tan p,róxtmo a la · artrá
sadora ,de ta· pasta de fieleos que nacía: peligrosa para los del, 
más obreros' iéwalqÚiierr impru<lieflcia'' d~ !)no de ellos, /fué la ' 
causa determinante "del aGcidente sufiido p0rr la intimada., . el 
hecho generrado_r , clel daño, sufrido p,ór dicha' -infip:wda y ·que 
uno de lqs elementos deJ•a falta c.ometida por dichos emplea
dos s,uyós 'j p.or los mismns recu.nentes con~istió precisarrien~e , ~ 
en no prever, al «:alocar los prin~t:.ros, ;y. al í?e¡;mi'tir que s~~co..: · 
l0ca:ra, los segu,ridos, ~se bance> -¡Jequeñ0. en ese· si

1
tio estrecho 

~próximo a la inen€ionad.a amasadora, un~drnprudencia posi
ble de cua•lqu!ei oprefo; . qu,e siendo así la · rela~iótÚle ,Gaus~ a 
efecto entreJa falta de los recurrentes y el ,ac«tdente ocurnde 
a la intimada está · estableeid•a, no. eXiste contradicción entre " 
los hechos qm.e wnstan en la :sehfenda irilpligmÚla y )as con
secuencias legales que se fu a N de'ducjd@ de ' e~os hechos ; y no-se 
han violado, p.or tanto, en d;icha sentehtia, ni aplic,ad_0 mal las 
·disposici0rnes. de los artíeulqs 1,3'82; 1-383 ,y 1384 .del tódi.go Ci-
vil en que, se f.u·nda el presente r~¡:urso, , . ~~~ ' 

Por tales' motivo¡;, r.hhaza el recurso de .. easa:cidñ ie,t.er
puésto por los Señores Kri,ppene & Finke, contr~ ·senten<;:ICJ. de 

,la Corte ' de' Apelación del De_pa~tamento qe Sarntiage;:,ide fe.cha . 
·diez y siete d@ Di.dembre de ano . mil nov.eC:ientos w€inta, die~ 
tada: en favór de la señoira Marcelina V(\sque~_ (a) Mér:-ceciles, y 
condena a la p'art~ -itüiP!lanté al p_ag!l> de 1la$ __ costas,. 'l:listrayén
dolas en provecho , de los abogados \ Li_cern.ei-adqs Fe~e-fico· C. Al ~ 
vaFez y León Henera, '€¡ujeríes· afi,rinan 1iab~rl'a$ q,\(aazaqo. 

· · (Firmados): J~sé Antoni~ Jime~es D.,~Aúgii~iH 1-1. JupL 
{er.-C. Armando Rodríguei.~D. de. Herréra/~-M.'f de J. Gon-

. zález M.-P. Bdez'Lt:wastida. · ··· ' 
\ 1 1 l '· . . . ~ ' ' . 

• 'Df!da , y, · firmada l)a sido. la anteri0r sentencia por l0s Se- ' 
nores Jueces· é¡i:te rnás ani0a figuran, é'FJ . la a·pdiencia pública 
del día diez ,del mes 'de Jttli~ de mil novecientos t-Ii.einta y uM, ~ 
lo:_ ~ue: yo,-, s ·ecre(aFi<J Genúal, cer.tíftc:o.-(F.irrq·~d6): ·- EtrG. , A. 
kLVAREZ. ' ' - ' • 

;o':. 1 
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DIOS, PATRIA Y 'UBERTAD . . 
REPrJ8LICA DfJMINICANtt. 

~A SUPI\E-MA CORTE 'DE JUSTICIA. 
EN NOMBR·E ]!)E LA R-EPÚBLIC:A: ___ ._, _ 

. \ Soore .til recu·rso d"f casación inte-r¡mesto por el señor Pe
- dro María Gutierrez, mayor de edad, ,soltero, v<mdedor de le

che, del clomidli_o y Fesidencia. de Otiia Barida; · seccióq d'e la 
• '· Común de Sa!Jtiago, contra sentencia d.e . la Aleal'día de la Pri

mera Circunscripción ·de la Común d.e Santiago, de ·fecha quin-
. -..., ce .de ,Ju:riiQ ,:de,.ni,¡¡ nove~ieatos veintkinco, que Jo condena a 

cinco pesos oro de multa y .costos, pQF v..ender leche Sin poseer 
el certificado de salud, exigido por el artícu•lo 55 del Código 
S'ariitario.1o . · · . . .~ . . , 

Vista el acta del r-ecurso ik casación levantada en la Se
cretaría de ~a Alcaldía en feeha ·díez y seis cle Junio de mil no-
vecient0s ve.iaticinCO'. .· ;.. · 

Oí~o al 'Magistrado Juez ~elator. , . . · 
Oído el dictamen del · MagistracJo Procurador,¡ ~eneral de 

la República~ · · . · 
La Sl!lprema Corte, rdespués.de haber pelibeiado y vistos 

los artículos 55 del Código •Sanita'do, 86 de' la Ley cle Sanidad, 
Qrden . Eje<>utiv~ 338 ,y 71 de la Ley sobre PtocediJTiiento de 
Casación. · : . , . , 1 

Coñsidera.ndo, que el artículo 5!"j del Código Sa-nitario dis
pollé._qu:e tod·a_" persona entargada d~ la conducción, entrega, 
ofrecimie1ít9 o ·,venta de . lei::h~, · tenará un cerHtic::ado d~ salud 
expresan<!~ o <;¡'!le no sufre de enfer:medad trasní.isible . alguna o J 

de enferrried·ad'•-Yepéreá y el.arfíci!IJo· 86 de .la Ley de· Sanidad, 
Orden E)éGU.tiva ~.q. 338) que CNando no. se estable~ea otra pe
nalidaq., t()da:.,pr\:meFq o segl:l-IiH!Ia v.ioladpn d~ .las disposiciones 
del Có€liigo . Sanita:.r,io ·se cá~ttgar·á . ~o a· multa no · menor. de 
·cinco ·:pesg,s. ($ 5 .. 00), . ni mayor de, veinticinco pesos ($ 25.00), 
o con, endrcelamierito de no ,men0·s de cinco días ni mas de 
veinticiñco ,días o .. ambas penas. .. -- , · 

. ConsideraiJcl?.~ · q,ue ~1 acu_s~~!". fl!l .é j~zgado culpable ~or el 1 Juez del ·fondo ~e ·haber vendidb leche sm po$e.er el cer.tlfi~a
do de sali!IQ exigido· por el artícu.lo 55 qel Código Sanitano; 
que, por ta:nto, por lá sen:tenc¡a impugnada se hizo .una reota 
.apUca.ción .de·l,a . Ley al iriÍponerle la pena. . 

.·· Por tah~s $ffioti'\ros, r~chaza el recurso d.e, casación inter
puesto por:.el señor-.· Ped·r.o Mar-ía Gt!!.tieáez, coritra sentencia de 

. la Alcaldía d·#-¡la Primera Circuqscr.ip~iólj .de la Cotnún de San
tiago,: d€,fecha quinc~ el~ Junio de-·rn·i'i Jl0Ve~i'entos ve~ticirtco, 

1 . 
' .. . .. 
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que lo condena a chico pesos orb de multa y costos, por ven- · 
der leche ~in poseer el' cettific:;¡do ·ee salud exigido por el ar.: 
tículo 55 rleJ Código Sanitario, y lo condena al pago -de las cos-
~s. . 

(Fi~mados: José Antonió } iinene's D.~-Angusto ·A. Jupi
tero-C. Armcmdo Rodríguez.~N. de o. -González Mo-D. de 

. Herrera.-P. Báez Lavastida, 
o. o 

Dadji. y firmada 'ha sido la anterior senú~nGia por 1os Seño
res Jueces: que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día die:z de Julio de mil· noyedent<:>s treinta y uno, ' lo que yo, 
Secretarto General, certifico:=-(Firmado ): EuG. A. ALV ÁREZ. · 

/ . '\ 

o '-

DIOS, PA TRI~ Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA • . 

\ 

. LA SUPR~MA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
1 

---·--
Sobre el recurs€! de casación interpuesto por el señor Au

relioTobal, may0r de eoag, COffi!'!rciamte, .. del domicilio y resi
dencia de San Francisco de Macorís, contra 'sentencia de la Al
caldía de la Común de San Francisco -de Macorís, de fecha 
veinte de Febrero de mii ¡o~ecientos treiQta y un¡;>, que confir
ma 1~ senteBcia·de esa mísll}a Alcaldía de fecha diez y nueve 
d~ Febrero de mil novecientos treinta y uno, que lo condena a 
cmco pesos or,0 de multa y costos por vender macarrotl(:~s en 
condiciones perjudiciales . para ·la salud pública. 

Vista el a~ta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veintiuno de Febrero de mil no .:. 

. vecieritos treinta y uno. . . 
· Oído al· Magistrado Juez R~lator. . . . 

Oído el dictamen del Magistt(}do Procürador General de la· 
República. , . . o .. .. 

\tista la exposición del acusado. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado · y vistos 

'ios artíc1:1Ios 232, 233 inciso' ( 1) del Código Sanitario, 86 de la 
L_ey de Sanidad y 71 de la ·Ley sobre. Procedimiento de Casa-
Clono · . 

o Co-nsiderando, . que el ~rtículo 2_32 del .Código Sanitario 
dispone que ninguna .persona podrá tener, importar, fabricar, 

1 

,/ 
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producir; componer, déstílar, exponer, ofr€cet eñ venta o ven
der n'ingún alimento, bebida o ,droga adu'lterada; el artículo· 
233 inciso (1) del mismo Código que para los efectos del Có
digo Sanitario, se· enfem:lerá que un alim~qto está adulterado 
si e~tá ranci<,>., agr~0 , picado, o. ha spfrid.o clialqt,Jier otra modi
ficación que cambie notaf>le~Uente st~- - valor nutritivo,, su sabor, 
o qoe· lo hagá ,perjua icial a la salud; y el a.rtículo ·86 de la Ley 
de Sanidad, Orden Ejecutiva No. 338, que cuando no se esta- · 
blezca esp'ecialmenfe otra pe'nalidad, toda primera o segunda'· 
violación de las· disposiciones del Código Sanitario, se castiga
rá con · multa no menor de cinco pesos, ni mayor de veinticin-

, co pesos, o con enc<;~ rcelainiento cle no menos de cinco días ni 
mas de veinticinco días o an1b,as penas: 

Considerando, .que el acusado fué juzgado culpable por ~1 
Juez del fcndo de tener a la venta macarrones en condiciones 
perjudiciales para .Ja salud pública( que pnr tanto, por la sen

, tenda ·impugnada se hiz0 wna ·re'cta aplicación de la Ley. 
Por tales motivo.s, rechaza ·. el reeurso de cásación inter

puesto por el · señ·or Aurelio .Toba!, contra .sentencia de la Al
·caldía de la Común de San Francisco de Maco,rís, de fecha 
vei·n~e de Febrero d'e ' mil novecie'ntós treinta y tino, que con
firma la sentenc;:ia 'de esa misma Alcaldía de fecha diez y nue
ve de Febrero de mil novecieritos treintw y uno, que lo ,conde
na a cinco pesos oro de mtrita ·y costos por vender mácarrones 
en condiciones-perjudiciales para la· §alud pública, y ld condena 
al pago de las costas. . · 

(Firmad;s): Jqsé Anionio Jime'l.ez D.\ -Augusto A. Jupi
ter.-C. Ann~ndo Rodrigue'z.-N. dé'.!. Gonzá/Ú M.,-D. de· 
Herre~a.-P.~ Báez Lav.asiida. · · 

Dada_y firm; da ha sido la ·aiiiterior s€nt~ncta por -los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en · la audienci4 pública 
del día .diez de Julio de mil novecientos treinta :y UHO, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Fi¡:mado ): EuG. A. ALVA· 
REZ. ' . - . 

1 
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. \ 

J. 

.· 

\ . 

. ' 



. '' 

BOLETÍN JUDI'CIAL • . 

DIOS, · PATJ.ll~ Y L!BÉRTÁD. 
" REPUBLICÁ ·· DOMINICANA. 

' .. 

. ·.· 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA~ ., 

EN li¡OMBRIE UE ·' LA REPÚBLI€A. 
;) 

17. 

';- '; t 

• f l ~ • ~· 

Sobre:el recurso· de cas~ción interpuesto pbr el señor A.dol- · 
fo Malón, mayor de edad, soltero; del ,domicilio y resid~ncia 
de la ;Corriún de Sánchez, cqntra · sent~ncia d.el Ju~g4d(> de , 
Primera Instanci.a del Distrit0 · J udicia'l de Sama'há', de fecha_ 
veintitres .. qe Setiembre de mil novecientos veintict~atro, que lo 

· condena a _quince ,días de prisión correccional, .. diez pesos oro 
de multa y , costos p'6r golpes y : heridas en perjuicio del .señor 
Eladio Mercedes, acojiendo en su favor circunstanéi~s atenuan-
tes. · ;· · · í · . · 

·Vista el acta del recur,so. de casacign lé'vantid~ en la Se
cretáría del Juzgado, en fecha veinticinco de ·Setiembre de mil 
novecientos veinticuatro. · · · 

O(do ·al Magi~trado' Juez Relator.· . , 
Oí e! o . el dictame.n del Magistrado Procurador General de , 

. la República. ·· . 
· . La Suprema Corte, después de haber d~liberadó y vistos 

los artículos. 311, reformado, 463, inciso .60· .. . del Código Pen:¡¡l 
y 71 ~e la Ley sobre Procedimiento de Casé_lcíó_n. · 

Considerando, que según. el articulo ·311, . reformado, del ·· 
, Código Pen?l,' cuando .una persona agraviada en- la forma qu~ 

se expresa en el a,rtículo 309 esté incapacitada para sus traba- · 
. jos personales y h,abituales durante n.o meno~ de ·diez qías . ni 

mas de veinte .días, ei culpable sufrir<l pena de prisión correc
cional de sesenta . días. a un . a.ño o in;l!l lta de seis ~ den dóla
res,' o ámbas penas;\ y si la incapacidad durare menos de diez 
días, la pena impuest¡:l será de prisión correccional, de cinco .a 
sesenta días p multa qe cinco a sesenta dólares.; o · ainbas peJ 
~as; gue por tanto, la. circunstancia de la inc,apa~idad de la' víc
hma para sus trabajos personales b habituales, así como su 
c~rafión, de acuerdo con la distinción · estableci~a en, este ar-

e ttculo , deben constar en, las sent
1
encias de cond€ma ·en las cu~-

les se aplique. ..-· 
Considerando, que el a1rtículo 463, inciso 66., del Código 

Penal, dispone que, cuando · d Código pronuncie simultánea
mente las penas de prisión y rp.ulta, los tribunales correccio
n_ales, en el caso de que e,xistan. circunstancias atenuantes, es
tan autorizados para reducir· el tiempo .de la prisión, a menos
de seis días, y la rntilta a menos de cincq pesos. 
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Considerando, que el acusado Adolfo Malón, fué -jUzgado 
- por el Juez del fondo de gqlpes y heridas en perjuicio d~l se

ñor Eladio Mercedes, que ocasionaron a éste umi incapacidad 
que duró no menos de diez d·ías ni tnás de veinte; que se aco
jieron en su favór circl!nstancias atenuantes; que por tanto, 
'por ·la 'sentencia impugnada ::;e ha hecho una recta aplicación 
de la Ley, a.l imponerle la pena. . . · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Adolfo Malón; contra sentencia del Juzga
do tle Primera Instancia del Disl rito Judicial de. Samaná, de fe-

- ~ cha veinti'tres de Set iembre de mil novecientos · v~intituatro, 
que lo condena, ·acoji'endo en su favor circunstand~s atenuan
tes a quince días de prisión correccional, diez pesos . oro de· 
multa y Gastos por golpes y heridas en perjuicio del señor Ela- · 

. dio Mercedes,. y lo condena al pago de las eostas:· : , 

(Firmados): josé Antonio limenes D:,-::-Augusto A. Jupi
ter.-M.· de J ;. Goiizález N . ....:.P. Báez Lavastida.-:-D. de . 
Herrera.' 

- Dada y firmad a ha sido la · anterior sentencia por los Se
ñores 1ueces que más arriba figur~n, en la audiencia pública 
~el día trece de -Julio de mil noveCientos treinta y uno, 'lo que 
yo, Secretado General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. AL VA-
RE~. · . ' 

J 

1 
\ DIQS, PATRIA Y LIBERTAD. 

-' 
REPC!BLICA DOMINICANA. 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOJ)lBRE DE LA RÉPÚBLiCA. 

1 ' 

· Sobre el ~recursb de .casación interpuesto por el ;eñor !~· 
sé A. María, mayor de edad, solter-o, talabartero, del domici
lio y residencia de San Francisco de Macorís,- contra sentencia 
de la-- Alcaldía de la Com~n de Pimentel, de fecha .veintisiete 
de Agosto de mil novecientos veintitres, que, lo condena a él, Y 
a Francisco de 1la Cruz, a una multa de diez pesos y 'diez d1as 
de prisión y a Oliva · Irene a cinco pesos. de multa y cinco días 
de prisióp y a N~ftalí Rí0s a cinco pesos de multa y a todos al 
pago de los costos por golpes y heridas leves recíprocas. 

· Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
• \ 1 . 

. . 
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· cretaría de la Alcaldía en fecha veintiocho d~.Agosto de mil no~ 
vecientos veintitres. / - _ 

Oído al Magistrádo Juez. Relator. · - ·- -- · · 
Oído ~1 dictamen del Magistrado Prócqrador General d-eia 

Repúb!ica. · __ · 
La Suprema Corte despué<; de. haber deliberado y vistos 

los artículos 311, reformado, del Código Penal y 71' de la Ley 
sobre sobre Procedimi'ento d'e Casación. 

Considerando, que según el artículo 311, reformado, del 
Código Penal, cuando uña persona _agtiaviada ~n la forma que 
se expresa ·en el artíeulo 309 esté incapaCitada p-ªra sus tra
bajos personales y habituales durahte"no mene's de · diez dfas, 
ni más de veinte' días, , el culpable sufrirá pena de prisión co
rreccional de sesenta días a uh año o multa 'dé seis a cien ,dó
lares, o ambas,penas; y si la. incapacidad durare menos de diez · 
dí-as, la pena impuesta será de prisión corre€cional, de cinco a 
sesenta días 'o multa· de cinco a sesenta dólares, _ o ambas pe- ' 
nas; que por tanto, la circunstancia de la incapacidad de la víc
tima para sus trabajos ·personales. o habituales, así como su 
curación; de · acuetdo con la distinción establecida en e~te ar-

. _tículo, deben constar en las sentencias de condena ~n lás cua-
les se apli€J.~e. · , · · 

Considerando, que el acusadq José A. María, fué juzgad9 
por el Juez del fondo ·de haber inferido golpes y heridas que 
ocasionaron a Leon Amparo una incapacidad que duró menos 
.de diez oías, según la certificación del Dr.. Juan Landrón Acos
ta; que poi· tantó.. p_or la sentencia fmpugJ¡lada se há ' hecho 
una r~cta aplicadón de la Ley, al imponerle- la pena. · 

. Por tales motivos, rechaza el recurso de casac-ión .inter
puesto pór el señor Jo.sé A,. María, contra sentenCia ·de la Al
caldía de la Común de Pimeritel, de. fecha veíntisiete de Agos

, to de mil novecientos. veintitres, qtie lo cóndena a una multa 
de diez pesos, diez dÍas de prisión y costos ,_ por .golpes y heri
das leves y lo condena al pago de·las costas. · 

, (Firmados): José AnioTJio limenes D.,-Augusto _A. Jupi
ter.-X. Annando Rodrígvez.-D. de Hérrera.-M. de J. Gon- ( 
zá/ez M.,-P. ~á'ez Lávastida. · - . 

. ~ Dada y firmada ha sido la añterfor ~e~tencia por Íos · Se
nares .Jueces que más ,arriba figuran en la audiencia pública 
del día trece de Julio de mil novecientos t reinta y uno, lo que 

• yo, Secretario General, certifico.~(Firmado): EuG. -A. · ALVA-
REZ. ,_ 

-\. 
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. ··•· .. :r ~~~·>t; ~ ,.. ; ; , ~ 

·. : ..... ,; :QJO$,,,P~T[UA. f LIBERTAD, ... 
' ·REPCJ_BÚCA .QQMIN{€Á:NA. 

~:,. .... 
,¡ 

1 , • :r. ::· ~ ~~ .f • • 

-'LA SUPREMA: CGJ.n:.E 
1
J;)E J'ÜSTI<;:JA. 

. ·.· , EN NÓMB~E DJ¡: LA REPÚBLICA . 
l ., 

. . .. \ . - ... ·,: ' .. 
. Sobre et re·cutso de casatión ip.terpue~to por €l señ·or Vic-

11 toriano ~artínez, mayor de edád, solteró, del domidlio y resi
,' deNciá de La Vega, . ~ontra .sentencia de la Aka1d·ía de la Co-' 

mú·R de La :Vega, de ·fecJiia veintiRueve de .Eriero · de mil nove
. cientos-veinticuatrq, qúe J0 ,con<!ena ;:t Cinco pesos-·oro de mul
--ta y costos, por el 'delito 'de· golpes a-l señor Manl!lel A-costa. 

· ·Vista el acta del redufso de casación 'levantada en la Se
cretarÚt de l:a Alcaldía, en fecha treinta "de ·Enero . de mil nove-· 
cí.e¡;¡to's veinticuatro: 1 - , · '· · 

' Oído a( Magistr~do J .. uez Relator. . 
Oído e\ diCtamen del Magjstrado Procuradpr· General o e la 

t . Rel!>úb,lita. . , T _ , : · ~ - , ; ( . 
· La Suprema Corte, de~pues d,e -haber C!lehberaclo y vistos 

· .t l0s a·rtículo~ · 311, r.eforrnado, d'el Códig0 PeRal Y·?1 d~ la Ley 
1' ._ s0br€ Procedimient0 de CdsaGi6n. · . 1 ' 

· Omsiderando,, que según el a:rtfcp,lo 311, ref@rmado; del · 
Código Penal, cuando una persona _agrq.viada el.il la forrrta que 
se eiX.presa er el artículo 309' esté inqtpacitada: par.a" sus tra
li>aj0S pe.rsonaJes y habituales duraRte, l.ilO meBos de <Héz dias 
ni .más cle veinte días, el culpa.,ble sufrirá pP.há ·de prjsiófl co
rred:i0nal de sesenta días a un aíií.o o multá de seis . a cien dó
lares, 0 ambas .. penas; . y si la incapa~iqad dHrare menos de 
diez días,· ·la pena impuesta será de J:)rision €orreccioaál, de 
·ci ricó· a .sés:enta días .o mültá de cinco a sesenta dólares; o am-· 
' bás penas; 'que .· por tanto,_ la circunstancia d€. la incapa~idad · 

. ,de la vktirna pf!ra sus trabajo·s p~rsonale~ o \hab'itpales, a'sí'co
m'O ~Ji!' ~urq.c¡ón, . de a<¡:tie.rdo ·coi). la dísti.nción e~tab!ecida en ' 
es fe' artículo, ' deben constar ·en las senterocias rle coriden¡¡ en 

' las cuales se aplique. _ · · . · · - , , · 
· Consi4'eraad0, ql!le el am·sado_ Victori~no Martínez! fué.j?z

gado por el JHez delc. fondo de habet ififerido golptS• al senor 
. -Manuel Acosta; que dichos golpes ocasionáron a .. éste Jj'nainJ 
' · capacidad de menos de ·diez días / segón certif~cación médica, 
· e¡ue por tanto , por.Já séntericia impl!lgnada se ha ñech0 una i 

· recta aplicació'n de la Ley, lél'l imponerle la pena. , , · 
· Por tales motivos, rechaza e1 r€cur:so de· casación · inter
puesto por el séñ0r Yictori;Úw Ma,rtínez, c0~tra sehtenda .de. 
la Alcaldía: de la Ce¡:nón de. La Vegá, de fech;¡¡ veintinueve de 
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Enero · d~ mil no~edentos veiQticuatro, que lo condena a cinco 
pesos oro. de multa y costos, por el .delito d'e, golpes al ' !'¡eñ·0r' 
Manuel.Acost<l, y lb ,coñoena al pago de 1las costas. 

(Firmados): José A~tonid Jimenez v·.:-Augu~to A. Jupi .:. 
ter.-C. Armando Rodrígu(}z .-M. de J. Gqn.zález M¡;-iJ. de,... 
Herrera.-P. Báez Lavastida. ' · 1 ., 

Dada y firmad_a ha sido .la -anterior sentenciq por los Se
ñores 1ueces que más arriba figuran , en-la audiencia p'ública 
del día trece de· Julio ·de mil novecientos treinta y uno, lo que ' 
yo1 Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA
REZ. 

1 
' 

•, 

DIOS, PATRIA ·{LIBERTA 'D. 
REPUBLIC,A DOMiNICANA. , • 

\ r 

''LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . . 
EN NOMBRJ;: ·013 'LA REPÚBLICA. 

Sobre. el f.e<>urso de (:asación interpuesto por la señora Ma-
ría Lao Fermín, contra sentencia· de la . Alcaldía de la Común ' 
de Sánchez, de fecha- se.is de Octubre de mil novedentos vein
ticinco, ·que la condena ¡mito con el señor Eleodoro Rosario, a 
cinco p.esos oro ¡:le multa y ·cbstos por haberse inte~jdo golpes 
recíprocame_nte; ' ~:~ , · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en · la Se
cretaría 'de la·Alcaldía, e-n fecha siete de· octubre de mil nove- ·· 
cientos veinticinco.. · 1 

Oído al' Magistrado , §idez Relator. . . 
1 Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. · · · 

La Suprema Corte,, después de haber deliberado y vistos 
los artíc,u~os ~11, refor$'Iado,. del Códjgo Penal y 71 de la' Ley 
sobre Procedifniento d'e Casación. · , · 
· , .Considerando, que según · ~1 artículo 3·1f, reformapo (Jet 
Cod1go Penal, cuand'o .uha persona agraviada en la forma que 
~e expresa ·en -el artícu'lo 309 esté incapacitada para sus traba-
JO~ personales y habituales durante no menos de diez , días ni 
~as de. veinte días, el c;:ulpable sufrirá pena de prisión correc
Cional de sesenta días a un año o multa de seis a cien dóla.t:es , ,• f ambas penas; y si la ·incapacidad durare menos de (Hez días, 
a pena impuesta será de prisión correccional, de cinco· a se- . · ' . ,. . 
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septa días o multa de cinco a,sesenta dólare·s, o ambas penas; 
' que por tantó, la circunstancia de la incapacidad dé la vícii

ma para sus trabajos personales o ha<:Utuales, as·í como su cu
ración, de acuerdo con la distinción establecida en· este artíc_u

_lq; deben ·constar en las sentencias de condena en las cuales 
se aplique. ' ' , . 

Consid~rando, que. la acusada María Lao Fetmín, fué juz
gada por el Juez del foudo de haber inferido golpes ·al nombra
do Eleoc;loro Rosario,- curables antes ~e diez'.días, según. certifi
cacion del Doctor B. Maldon1ado; que por tanto, por la senten
cia impugnada se ha hecho una · recta aplicación de la Ley al 
impbnerlela pena. _ · · 

· Por tales motivos, rechaza el recurso de .cas.ación inter
puesto por la señora María Lao Ferrnín, CQTI'tl:a sentet:~da de la 
Alcaldía de la · Común de Sánchez, de fecha seis (le Octubre 
de mil nuvecientos veinticinco, q11e la cond·ena a cinco pesos 
oro de mülta y costos por ·golpes recíprocos; y la condena al 
pago de las costas. , 

. (Firmados): José Antonio li'menes D.,--:Augbto A. Jzl'pi
. ter.-'-C. Armando Rodrígúez._.;.M. ·de- l. Gonzá!ez, M.,--;-D. de 
Herrera.-P: Báez LaQastida. 

Dada y ·firmada ha sido la anterior 'sentencia por los Se
ñores Jueces que p1ás . arriba íigliran, en la hudiep.cia pública 
del día trecé de A'gosto de mil nove~ientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certjfico._.:_(Firmado ): EuG. A: ALVA-
REZ. " · · 

• 1' DIOS. PATRIA Y LIBERTAD • . <. 
. J 

REPUBLIC~ DOr,JINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.' 
1 

EN NOMBRE J>E' ü ·. REPÚBLICA. ' 

Sobre ·el recurso de· casación 'interp~esto por el señor Na· 
zario Montaño, de diecinueve años de edad, soltero, c!lauffeur, 

' del domicilio y residem:ia Cle esta .ciudad, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamente de Santo-Demingo, de 
fecha ve'intitres d~ Enero de mil novecientos veintinue_ve, qu.~ 
confi.rma la sentencia de fecha veintiseis de Setierhbre ·de nJJ 
nqvecientos veintiocho, pronumciada por el Juzgado ¡:le Prime-

'' . 
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ra Instancia de 'est~ Dis.tr·ito Judicial, que c·ondena a dicho se- . 
ñor Nazario Montaño, a qqs meses de prisión c~n'eccional. a 
'una mul.ta c;le ·diez pesos oro, que en caso dt1 insólvenci9 com
·pensará a razóh de un día p<Dr' cada ' peso de mulfa no ,paga9o · 
y a todas las costas por heridas voluntarias en perjqicio del 
señor Manuel de Jesús que curaron después de diez días. -

· Vista el acta del recurs0 de casación levantada en la Se
cretaría de fa Certe de ApelacióR, en fecha veintin1,1eve de Ene-
ro de mil noveGientos veintinue've. ' 

Oído al Magistrado Juez ~e!ator. 
Oído el dictamen del Magistt:ado Procurador General de, la 

República. . ~ . · · , . . 
La Suprema .Corte, d@spués de ' haber · deliberado ,y vistos 

los artículos 311,- reformado, del Código Penal y 71 .de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. ' · ' -

Con~iderando, que segÓn el artícula 311, r.efor:rriado, del 
Código 'Penal, cuando una persopa agraviada en la forma que ' . 
se expresa ~n el artículo 309 esté incapacitada para sus traba

tjos personales y habituales dutante no menos de diez días ni 
. más de veinte días, el culpable sufrira pena de prisión corree, 
dona! de sesenta días . a uü a:íJo o multa de seis a cien dólares¿ 
o.ambas. penas; y .si la incapacidad durare-menos de·d·iez ·días, 
la pena impuesta será de prisión correctiqnal, deCÍilGO a Sé,:. 
sehta días o multa de cinco a ·seseri(a' dólares, 0 ambas .penas; 
que por tanto, la circunstancia de la incapacidad de la víctima'. 
para· sus trabajos personales 9 habituales', así corno ·su cura
ción, de acuerdo con la distinción ' establecida en este artículo, . 
debe1i constaran las sentencias de ·condena en las éuales se 
aplique.' . , · ,_ -. l · · 

Con~iderando, qtie el acusado Nqzario Montaño, fúé juz
gado culpab'le ·por el Juez del fondo · de haber inferido heridas 
v?luntarias al señor Ma'nuel de Jesús, según certificación mé
dica; que por tanto, por la sentencia impugnada se ha hecho 
una recta aplicación de la Ley, al imponer~e la pepa. 
· Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter

p~esto por el señor Nazario Montaño, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del DéparJarri~nto de Santo Domingo, de 
fecha veintitres de Enero de mil novecientos. veintinueve, que 
confirma la sentencia de fecha veintiseis de Setiembre de mil 
noveCientos veintiocho, pronuncHtda por el· Juzgado de Prime
~a Instaq.cia de esle Distrito Judicial,. que condena a dicho se
norNazario Montaño; ·a Clos meses de prisión correccional, a 
una multa a e diez pese>s oro, q,ue en caso de insolvencia com-

. pensará a razón de un día por cada peso de mHlta no -pagado ~ 
y·a todas las costas, por heridas volunt_arias en pe!]~t.licio del 

• 
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~..-.-~i!.· l¡¡ . ,s.effior)'Ja.nuel de .Jesús, c:¡ue'. 'Cii.ll:aron después d~; t:Hez días, ·y Jo · 
.. ·~! qon9ena al págo .de, I;ils c0sta~, .. : . ··. .~ , · · "'' ~ . 1 .. · . 

f.~·~·.· '(_Vl.~.: _: · ··. · (Firmad~s): >J~sé Arrto,~to:il~enes D:. ~ . \ A:ugzAtoA. Jupi-
! :, /er.-C. 'Arn(ando RodrigueZ.- M: .d~ 1,. Gon_zále-z .M.,-D. de 

,, . ;-' • · -~ ·· J:lenaera._:_P, B_áez Lavastid,a. · · 
• ; • ;!-·; . 1 

. ~- ,_ ... ,' )'' · .. ·Dada y :fi,rmadá ha sido la anterior sen ter.~ da · po'r los Se"-
;¡ .·,.:( ··} • · fi.or:eS, ifueees gue más arriba 'figuran, ~n la audiencia pública 

' . '. 
ct·ef día:trece Jde Jul:io de mil novecientos treinta y qrne, lo que 
y.o, Secretario 9en~ral, eertifico~~(Firmad9,):: "E U Gr. A. ALVA-

:·-. . , . REZ •. • " . ' .,, . ·· · 
1 • · · 1· r!. · 

.f· ~;" 'd.' ~ ' . ~\· 
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' Et;í' NOMBRE DE LA ·REPÚJELICA • . 

-' \ '. /. p --~ -. -· -' - • .. ••• : 

' ·Só~re ei;·fecur~·ó de casación inter.p,uesto po,r el' señor Mi
gl,;l(i!l yattera (a) Gofit<?', ) Jia.yor de .eda<;l •. ·c~sado, cha1tlffeur, .del 
donúei'lio y resi'den\Cia de :est<:I duda<;l, ,coqtrá sentencia de la 
Co-rte Q.e Apeladóo <;le .. $ante> . DomiFJgQ., cle fecha diez y nueve 
de Octubre de mil noy.ecj'en!:Qs. Yeintiqcho, gue confirm.a 1~ sen
tencia de fecha trece dé; Julio. de mil novecientos, vemt¡och0, 
,pPoa:Un:ciada po( e} ~·úz-ga:do , de · ~ririie.ra Instan da -de este t:>i's-

. · tñto Ju<!lidal, que lo ·~,ondena, a diez d~ías de pri~jóa .c?rreccio~ 
na!, a una ~ul!a de' pnco pesos· oró que en easo , de u;¡solven· 
cía <;ompe.Flsará' con prisión ·a .. razón de un ,dü1 por cada peso 
de multa no p,agaclo y las' c,ostas, Q_or el ·aelito ge heridas 
voluntarias ·en. perjuicio del · señor" Ma~uel María Garib'al'dy 

.'¡ 

Car.ras<>o·. , . , . · . , '· . 
Vista ' ef attaf dé!: reéU:rs~ de. ' ca~ación levantada en la Se

: cretaría de la: Corte de ApeÍáción eri· fe<;ha v~intitres de Octu~ 
bre de mil no.vecieHtos veintiocho. . 

Oído al Magistrapo Juez Reiátói . . . : , · · 
·Oído el dictamen del Magis.trado Pre>.curador ·General de la 

R-epública: , · .· - · ' '_ . 
L~ S1,1prema Corte, después de~ haber deliberado y vistos 

losl articúlos 311, refo,rn~ado, del. Código Penal y ..71 de ta Ley 
sobre procedjm:ien:to de Casación. , . . , 

, :Considera~~o, g'tl~ segtiq el artículo. 3.11, reformado, del 
Cod1go. Penal, c1:1ando l!lJla· .persona agraviada· cm la forma que 
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se expresa en el artículo 309 esté incapacitada para sus tra
bajos personales y ha~ituale~ durante no menos de diez días 

1 

ni más de v<:;inte días, el culpable sufrirá pena. de prisión co-
1 

rreccional de sesenta días a un- año o multa de seis a cien do
lares, o ambas penas; y si la incapacidad durare menos de diez 
días, la pena in'lput:;sta será de prisión .correccional, de Cinco 
a sesenta días, o multa de 'eincQ •. a ~e~enta qólares, o ambas, 
penas; que, por tanto, la circunstancia de-la incapacidad de la · 
víctima para sus rraqajos personales o l}abituales•, o la de su 
curación, de, acuerdo con la distinción esta:bleci9a ep este ar
-tículo, debe constar en las sentencias ele condena en las cua-
les .se aplique. · .' -. . ,, . - ' 

.- Consiclerand,<> ,_ que el acu~$1do Miguel
1 
Yalera· (a) Cprito, 

fué juzg$ldo poi: el )uez del fopdo de h:aber inferido golpes ql 
señbr Manuel María G<!ribqldy Gf!rrasco, que 1~ ·Of~~jqparon 
una incapacidad _de ni.enos de .. diez días cqinproQap(; ql.J_e por 

1 tanto, por •la senten<;ia iQ1pug¡;¡ada se ha ·l)ecbo .un.a reéta aplj-
caciqn ·de Ja Ley, · al impónerl'e la pena. · 

Bor tale~ motivos, · rechaza el ,rec'urso .de casacjóq inter
puesto por el señor Migue!' Val era-( a) Corito, contra sentencia 
de la Corte de Apelación cle Santo Domingo,, ·de fec:ha diez .Y 
nutlve <J.e Octubre de mil novecientr;>s vehüioch,o, qu,e confirma 
la sentencia de fecha trece de Julio de_ mH novecientos vein
tiocho, promincifld<! por el Ju;t;gado de· Primera Instancie¡. d~ 
este Distrito Judicial, que lo condena a diet- días de prisión co
rreccional1. a una multa c;Ie cipco pesos oro que eq ca~o d.e. iq
solvencia compensará con prisión a razon de un día por ~,aqq 
peso de multa 90 pag~do y las co~tas, por el delito de heridas 
·voluntarias· en perjui.cio_ dé'! señór· Manuel María Garib?l<;!y Ca
n·asco, y lo condena al pago de-l?s cos!as. ' · 

(Firmados}: José Antonio Jimenes .D.,-Allgusl(J ;1. Jupi
ter.-C. Arman.do Rodríguez.--'-tlf¡ de J. González M.,---:-,-D, de 
Herrera.-?. Baez Lavastida . .. 

_ D¡¡9a y firmada ha sido la anterior sentencia por Jos ~e·· 
nares Jueces que má:s ahiba figuran, en la audiencia pública 
del día trece de Julio de n1il nove~ientos treinta y un.Ó, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ;'\LVA
REZ. 
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DIOS, PATRIA r'oLIBERTAD .. 

' ' 
. . REIJUBLICA DOMINICANA • 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
. / . 

EN NbMBRE 'DE LA REPÚBLICA. \ 

.. , 
Sobre el · recurso de casación interpuesto por los señores 

L.:ftham & Co., sociedad mercantil .en liquidación, e~tablecida 
. en El H~vre, Francia, ·. contra sentencia de la Corte de Apela
ción del_ üepartariwnto .,9e Santo Domingo, - de fecha treinta y 
uno de Octubre del año, mil novecientos veintinueve, dictada 
en favor de 'los Señores Elrnúdesi & Co: 

.\ Visto. el ~emoria:l de ~'!~adón presentado por .. Jel Licen- . 
ciado Federico C. Alvarez, a:.bogado de -la · parte recurrente, en 
el cual se alega contra la sentencia impugnada la . violación d~ 

. los artículos 149, 157 y 47Ó Q€1 Cóc;ligo de Procedi'mi~nto Civil. 
Oído al Magistr.ado Juez. Relator. , 

. Oído al Licenciado Federico C. Alva.rez, abogado de la 
parte intimante, en su escrito· de a·Iegatos, ampliación y con
clusiones. 

\. Oído al Licenciado Manuel. A. Lor'i!, en repres.entación del 
Licenciado Felix S. Ducoudray, abógado de la parte intimada, 
en su e~crito de réplicá y conclusio·nes. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
Rep,ública. _ 

La Supuerna Corte, después de haber deli'berado y vistos 
los artículos 73 in~ise 4o.,· 149, 157 y 470 del Código de Pro
cedimiento Civil, 71 y 73 de la Ley sobre Proce~liiniento -de Ca-
sación. . · , 

Sobre la ~cepción de 'inadmisión por tardía propuesta 
por los intimados por haber'Jhterpuesto. su r€curso de casa
ción los intiman tes el 'diez y seis . de J unib' de mil novecientos 
treinta, cuando la sentencia recurrida les había sido notificada 
el veintiuno, de NoviembFe de mil novedento's veintinueve y 
debía por tanto, según los mismos intimados, ser impugnadr 

. " por dicho recurso en el plazo ·de d'os meses a partir de esta 
fecha. · ' 

Considerando, que lejos de manifestar la intendón de de
rogar el derecho común, en cuanto al plazo para ejercer el 
recurso de casación en. materia civil, el legislador dominicano 
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al dictar 1a ley ele fed~a sei~ de Abril de ,mil ' nov~cientos once, 
. adoptó formalmente el 'siste~a consagrado por el Códig9 de 

Procedimiento Chlil ep ~ater~á de plazos ;:¡1 disponer en .el ár
tículo 73 de didil <( ley que los -plazos -que · establece el p-roce
dimiepto de ca,sación y el. término qe , la distancia ~e - calcula
rán del mismo modo q'ue los fij-ados en ,las ·reyes qe procedi
miento; q'ue . por tanto el plazo para ejercer el recurso de casa
ción én mat~ria dvil qu_e es .el r:nismo de dos -meses fijado por 
el Código de Procedimiento 'Civil para-el de la apelación y el
de revision ·civil, debe, en virfud de los pri.ncipi9s generales 
sobre la coinpLJtación dé los · plazos, aumenta,rse como se /au
mentan el de la ap'el-ación y de_ revisión eivil, para, las person.as 
domiciliadas en el extrangero, qt,~ienes béneDcian de los ·pla- _ 
zos adicionales ~stablecidos _ por · el artku'lo 73 clel CóOi-go de 
Procedimiento Civil; que por tanto el recurso de los Señores 
Latham & Co. , fué intentado en· tiempo hábil. _ 

Sobre la violación de los a-rtículos 149, 157 y 470 del Có-
digo de Procedimiento Civil alegada por,Ios r~currenfes.1 - ' 

Consider,ando, que la senfencia impugnada¡ que, dic.tQ l(l 
Corte d.e J\pelación de Santo DomingÓ, en fecha treinta y ·uno 
de Octubre de mil novecientos_ veintinueve, declaró' que la sen
tencia dictada por esa ,misma Corte en fecha veinte de Marzo • 
de mil novecieptQs veirntinueve, sobre la apelac,ióiJ inte,rpues-
ta por los señofes "Elmú<:Jesi & Co._, contra la sentenéia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jud-idal de Santo 

· Domingo, que había declarado. nuló el embargo-retentivo prac .. 
ti cado' por los dichos Señore·s Elm.údesi & Co., en manos -de 
~os ' Señores Roque IItJ~d y -H~rmano y eri perJuicio de 'los '· Se
nores Latham [k .Co., era -una sentencia -contradictoria en to .: 
dos los puntos de su éli~p t9sifivo y que e'n consecuencia-era im-
~Tocedente el recurso de· oposición' interpuestc;> en fecha vein- , · 
tiunQ de Junio ~ d , mil novecientos veintinueve, poi," l0s .dichos 
Señores Lathan1 & Co.;· contra b referida sentendá que había 
revocado en toda~ sus~ partes la sentencia apelada, condeF,tado• 
a los Señores-Latharri & Co.,· a págar a lqs Señor~s Ehriúdesi 
~ Co., la surna principal .de oého mil setecientos cuareota Y, 

. stet~ pesos co-H veintirltleve cenl'<ivos on:J ($8,747.29) con" más 
-los mtereses legales correspondit ntes a partir del primero de 
Marzo de mil novecientos veinte hasta la ejecuCión del , fall-o y 
declarado bti~Ílo y válido el ya mencionado ~mbargo ntentivo; 
que los recurrentes én casación Señores Latham & Co.-, sos
tienen qu_e esa sente1;1cia pel veinte de Marzo de mil novecieQ
tos veintinueve ~ra contradictoria solamente respecto , de la · 
procedencia pel elil1bargo retentLyo y, de la- com,petenGia d(j la 
Corte para,.co11:ocer de l,a demanda en pago de los Señor~s El-

,1. 
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múdesi & Go., pero en ' defecto en Chlanto al fondo, y que al de
cidir lo c0nfrario y no admitir su recurso de oposició'n la sen
tenoia im¡;mgnada violó las disposiciones.fegales ya .dtadas. 

Consieerando, que las conclusiones presentadas por am
bas ¡:>'artes ante la, Corte . de Apelfición de Santo Domingo so
bre las. éuales recayó la sen te ricia del · veinte de Marzo de mil 
n0vecientos veintinueve f1.1eron las siguientes: po.r una ¡¡>arte 
los Señores Elmúdesi& Co., concluyhon.así:' a) Que se révo
q.ue en todas sus partes la sentencia . <ile fecha primero de Di
(;iembre de mil novecientos veinticuatro, · pronúnci;1da por el 
Juigaeo de Primera Instancia del Disfrito JUidicial de Santiago 
de lo~ Caballeros; b) que condenéis a los Señores Latliam & 
Goo; a ppgar <!los concluyentes la suma ¡i>rindp::ul de ocho mil 
setecientos cuareritisiete pesos con veintinueve· .centavos oro 
con S'H.s intereses . legales correspoqdientes. a partir del primero 
de Marzo de mil novecientos veinte hasta la conwl(lfa ejek:u
ción de 1~ sentenda que intervenga¡ e) que se declai'e bueno 
y válido . el embargó .retentivo practicad9 a requerimiento de 
los éoncluyentes. en manos Qé los Señores Roque Hued & Her
mano, c0merc-iantes de Sánchez, y en perjuicio de. los Señores 

' Latha:m & Có., en fecha quince de Agosto de mil novecientos 
• veinUtres; d) . que, en <¡:onsecuencia, c;!ispqngáis que las sumas 

o .valores de que _el terce1' embargo, lós S~ñores Roque Hued 
& Herrüam>, se reconozoan o se jliz:gHen d'eudores de los Se
ñores ~~tham & to., serán. l?agados por 'los .dichos señores R?-
que .Hued & Hermano a los concluyentes . hasta concurrem:1a 
MI crédito de éstos, en principal, interes.~s y costos; e) que se 
condene a lós Señores Latham & Co., al pago de Los 'costas de 
todas lás instancias intei:venidas:';· por otra parte, los Señores 
:tath'am .& Co., concluyeron. así: "En 'tua;ritó a la demaHda én 
validez pe embargo: que éonfirméis .im ·todas .sus partes la sen
ten da dic:tada en fecha primero de Diciembre ·de mil nove-

/ cientos v~inticuatro por el Juzg~do de Primera Instancia del 
\ D'isfrito Judicial tle Santiago, objeto de la presente apelación; 

en ct1anto a la. d~maüda ·en pago: que declaréis la incompe-
-tenéia d·e 1~ jukisdié?ión civil 'Para <>onocer de diCha demanda 
y que candénéis a lós apelant,eS' al pago ·de las wstas"; que la 
sentehda' rechazó if11plídtamente la excepción de incompet~n
da r~spéetó de Ja demanda en pago, pri!>puesta por' los Seno
res E<itftam & GQ., y ác0jió totalmente, como se ha dicho, las 
conclusiones dé los Séñores Elmudesi & éo .. ; que lo que hay, 
pues, que examinar, es si ;:ál .presentar conclusiones pidiendo 
·que se cleclarata nulo el meridóriado embargo retentivo (o que 
s~ cénfirmara -la senténcia apelaela que. había declarado nulo 
dichd erñDargo ), los recurren fes "wncluye_ron ~á cita, pe(O for-
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malmente al re<;hazo de la demanda en pago ·del crédito, moti.,. 
vo del embargo", según se expresa la · sentencia impugnada, 
en cual caso la sentencia elictada sobre esas conclusioQes tá~ 

• J • / • 

citas , pero· foriJ1ales, de los demandados tenEiientes al _rechazo 
de la demanda en pago, y las conclusiones €x_preSf!S _ de los de
mandantes. temdientes a la condenaCión al pago · de los ptime.
ros, sería en efecto contradi'ctoria en todos los puntos de su 
disposi~ivo. · · _ . 

Consideraridc;r que, aún con permiso del Ju€z, no se ¡me
de hacer un embargo retentivo sino en virtwd de un crédito 
cierto, líqwido (o fácilmente liq t:í¡iCiable) y exijible; que una 
~creencia cuya existencia sea dudosa, no pu~de justiiicar un 
embargo retentivo; que una contestacíón sin fundamento no 

, b~staría para hacer anJtiiar éste .y los jueces aprecian si la con-
testación és pastante seria para que la a~reencia no pueda ser • · 
considerada como cierta y servir en consécuencja ,de funda-
mento a un embargo· 'retentivo; e;¡ u e esa ap1·eciación ::orres-
ponde a la jurisdiccióíil t ivil, cuya c,ompetencia para antdar el 
embargo·, es exc:tlusiva; que si, a su juicio, el crédito del embar-
gante iw reunía en el ' momento del embargo las . condiciones 
exigidas por los, 1artículos 551, 557 y 559 del Código de PJ=-oce
dimiento Civil )~el empq.rga_go l·e pide, demostrando gue el cré-
dito del embarg;-mte ··es mu}' discutible, - que en vi t tud de las ' 
disposiciones lega les citadas el embargo retentivo sea declara-
do nulo, la JUriscilic.ción civil, que no p'odría validar eJ ' embar-
go antes del fallo de la Clemanda en pago por la jurisdicción 
c~mercial si el crédjto es de~carácter comeFcial, lejos de estar 
obligadaa sol]reseer su~ fallo sobfe la nulidad del embargo ba~-
ta el fallo de la juri'sdic€ión <;omercial sot>re la demanda en 
pago d~rembargahte, debe amilar inmepiatamelite el embargo 
Y esa decisión no implica fallo sobre la demanda en pago, cuyo , 
c~nocimiento debe sinlultánearhe,~te declinar por ante la juris-
~Icción comercial si alguna de las pat tes se Jo pide_; que :;¡ i_ la 
JUrisdicci.ón civil tuviera la obligación de suspénd€r siem·pre sw 
fallo, cuando el embargado se limita a pedir la nulidad del em-
bargo por no reuniJ' el ct·edito clel embargante las condiciones 
r7queridas par~ ,poder haCDe~ . un embargo retentivo po( los ar-
hculos 551 , 557 y 559 del Código de Procedimiento 'Civil, 110 
se l?~raría el. propósito que tuvo el legislador al editar. esas dis~ 
posiciones· que fué el <'J.Ue n0 se pudiera embargar retentiva.,. 
tne~te en :virtud d.e una prétlmd'ida: acreencia que después de 
v~nficación, resultára 'no · existiry el de impedir que el ejercí-
CIO de los derecl).os del ernbaFgado y la liberaCión del tercero . 
embargado estén suspendidos-mientras esté en curso la acción 
del embargante tendiente a establecer la existencia de su eré~ 

'· 

( 
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dito; _que la: demanda en pago del embargante podrá ser aco
jida ante la jurisdicción comercial y condenado el que había¡ si
do embargado ~1 pago del crédito reclamádole, ·· 'previa justifi
C;lción de la ex,istencia y certeza del mi.smo ante esa jurisdic
dicción, no obstante haber, sido de<¡lárado nulo e~ embargo 
por la jurisdicción civil, por no reunir el créd:ito en el momento 
del embargo las condiciones de certeza, liquidez y exigibilidad 

' reqúeridas, para . poder pra<::ticar uh embargo retentivo; que 
por' consiguiente las conclusiones del demandado en validez de 
embargo retentivo, pidiendp que sea· declarado nulp el embar
go en ralón de la inexistencia 6 de la falta de certeza del cré
dito, no contienen implícita y .necesariamente, como se lee en 
los motiv<;>S: 'de la sentencia impugnada, conclusiones tendien
tes al rechazo de la demanda en pago; Y. en el ¡i)resente caso, 

,. en que los recurrentes pidieron al mismo. tiempo a la jurisdic
ción .civil que qeclarara nul0 el embargo retentivo practicado 

.-

en perjuiei0 de ellos ,y que ella se decla\rara incompetente para 
conocer de · la ·demanda en pago, no se puede deducir como lo 
hizo la Corte a q(.Jo, de las conclusiones de dichos recurren
tes pidiendo.Ia nulidad del mencionado embargo, que ellos pre
sentaron conclusiones al fóndo, puesto que lejos de pedir el 
rechazo de la· demanda en pago de. los e,l:tlbar~rtes, ellos pre
sentaron respecto de esa demanda en pago; -la excepción de 
incompetencia de la júrisdicción civil para conocer- de· ·la mis~ 
ma, y esa ·excepción de incompet~ncia nq podía ser presenta
da por ~ellos antes de sus conclusionés pidiendo la nulidad del 
embargo, ya ·que la jurisdicción Civil era ,la única que podía 

' examh1a'r estas ·y acojerlas, i el crédito ct·el etnbargante no , 
reunía los caracteres requeridos por los ·artículos, 551, 557 Y 
559 del Código de Procedimiento. Civil; que fn c0nseruencia al 
decidir 1~ sentencia impugnada que la sen'tencia en defe<::to en ' 
cuanto al fondo dictada por la Corte de Apelación de Santo Do
mingo~ en . fecha veinte · de Mqrzq· de mil noveciento·s veintinue-

, ve, era contradictoda en todos los puntos de su · d.ispositivo Y 
declarar por tanto, improceceote el recurso de oposición inter
puesto contr<}. esa sentencia por los rec;urrentes1, la sentencia 
impugnada violó las disposicioi1es, de los citados artículos 147, 
1;>9 y 470 del Cóqigo de Procedimient6 Civil, por lo que debe 
ser casada. · . . . . ~ · 

Por 'tdles motivo~ , casa la sentencia de la Corrte de Apela
ción del Departamento ·de Santo 'Domingo, de fecha treinta Y 
ano de Octubre del año mil nove~ieritos veintinueve; dhztada en 
favor de los .Señores Elmúdesi & Co., envía el asunto ante la 
Cor~G de Apelación del Departur~ento de La Vega, y condena 
a la parte jntimada al pago de las ,costas, ·distrayén9olas• en fa-
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' 
vor'del Licenciado Federico C . .Alvarez, quien declara haberlas 

~ avanzado. • · ·. " . · 
. \ 

(Firmados): José Antonio limenes D.,-Augustp A. Jupi-
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. Gonzá!e:z; M, -D. de 
Herrera.-P. Bdez Lavastida, 

Dadá y firmada 'ha ~id(> la anterior sentencia,por los rSe
ñores Jue'ces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y siete , de Julio de ·mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, . Secretario Gener~l ," ·certifi~o.-(Flrmado): EpG. A. 
ALVAREZ. ' . 

DIOS, PATRIA Y LIBE-RTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA .CORTE bE JUSTICIA. 
EÑ NOMBRE DE LA ·REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto pbr- el s~fior Mar
tin Sein, ni.ayo.r de edad, casado, me,cánico y comerciante,, deL 
domicilio y residencja de Barahona, contra sentencia del Juz
gado 'de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barah~ma, 

. ~e fecha seis d~ Junie> de mil novecieri.tos veintiocho, que con
firma la sentenci.a de la Alcaldía de la Común d~· Barahona, d<'; 
fecha cuatro de Mayo del mismo año, que lo condena a tres 
pesos oto de multa y pago de costos, por haber transitado en 
las calles de esa ciudad en su carro No. 3556, sin llevar ¡;>uesto 
cuello, corbata ni saco.· 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecl:la trece de 
Junio de mil novecientos veintiocho. • 

Oído al Magistrado Juez Relator. , 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. , , . . 
La Suprema Corte, después de . haber deliberado y vi,stos 

los artículos 27 del Reglamento sol;> re· tráfico de automóviles 
votado por el Ayuntamiento de 'la común de Barahona y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
. . Considerando, que el artículo 27 del Reglamento sobre 
tra_fico de automóviles votadb por el Ayuntamiento de la Co
mun de Barahona, en fecha catorce de Diciembre del año mil 
~ovecientos ·veintitres, prohibe a los conductores 'ele autoní.óvi~ . 
es manejar ést0s sin· saco, cuello y corbata mientras transitan . -
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las cálles ·de)a ciudap y dispone que la iíffracción del miSmo 
artículo será castigada con tres pesos oro de m~lta. 

Considerando, que el acusado fué Ju?:gado por .el Juez del 
fondo culpable de manejar . su automóvil No. 3556 mientras 
transitaba por las calles Concordi'a y Menda d~ l,.a ciudad de 
Barahona sin tvner .puestos saco, cue_llo, ni corb.ata; que por 
tanto por la sentencia impugnada s~ hizo una rec.ta aplicación 
de la Ley al i.mponerle la peria. . · . · , 

1 
• · 

- Pür tales motivqs, recháza ef recurso de tasación inter
puesto por el señor Martín S,ein, contrf;l sentencia del Juzgado 
d_e Priú1era Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de fe- ' 
cha seis de Junio de mil!ílOYecientos ·veintischo, que confirma 
!'a senteúcia de la Alcaldía 'de la Común d~ Bari:thona, de fecha 
cuatto de Mayo1 del mismo año, que lo- concjena a tres pesos 
oro de rimlta y pago ~re costos, .por haber transitado en las ca
lles de esa · ciudad 'en su can:o No. 3556 sin llevar puesto cue
llo, corbata ni !?aco, y lo conde9a al pas-0 de las c0stas. 

(Fírmados): Jos~,Antonio}imerzrÚ b.,-Augusto A. Jupi- _ 
ter.-C. Armando Rodríguez.-N. 'de J, Gon.zález N.-D. de 
Herrera.-?. Báez-Lavastida. 

. Dada · y firmada' ha sido la ~nterior sentencia p.or {os ~e
ñores Jueces que mas arriba figuran, ~n - la aud.iencia pública 
del día diez y siete de Julio de mil novecient6s treinta y uno, 
lo que Y?• , Secretario General, certifico._:...(Firmado ): EuG. A. 
'ALVAREZ. · · · 

1 . 

- ··--·---( ' ... ~ { 

D~OS, Ptt!~IA Y Ll.J}iiflTAP. 
REPUBLICA DOMINICAN~. . 

L.A SUPREMA CORTE DE JUSTlCIA. 
, 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

¡· 

Sobre el ·recurso ci"e c_::;sación rnterpuesto por la señora ?~
tera Payan0, mayor de ~Giad, soltera, agricultora, del .domi_él· 
Ho y residencia de Santa Cruz, seccióm de ·la Común de VIlla 
Mella, contra sentencia de la Alcaldía de la Común d~ Villa Me: 
Na, de fecha veinte <!le Junio de mil novecientos ~eintitres, q.ue 
la condena a. una multa de cinco pesos y costos, por el delito 
de golpes a la señora Juliana cle la Cruz. . · 

. Vista el acta del recurso de easadón IevaJ1tada en la Se· 
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. cret~ría de - 1~ Alcaldía en fecha veintiseís d~ Junio de mil no-
vecientos · veiq.titres. . . ' . \ 

Oído ·al Magistrado Juez Relator. -:f 
Oído el dktamen del Magistrado Procprador. Ge·ne.ral de. la 

República. · J . . . " : · , · · -' , , . 
La Suprema Corte, después ·de haBer, delioerado · y, vistos 

los artículos 311, n~-formado, del CÓdi~o Penal y 71 de la· Ley 
sobre Proce<;lrmientQ de. Casación. . "' , · · " · \ 

Considerando,- que según el · artíctilo.311, ·· reformada, del 
Código Penal, cuaqdo una prrsona agraviada_ e~ la forma que 
s~ expresa en éJ art~éulo 309 esté irrcap~citada·· para ~us traba
jos personales y fuabituales durante, _po .meno_s de di'ez días ni 
más de veinte días,_ el culpable sufrircf .pe1,1á de prisión c~rrec: 
cional de sesenta días a un año 0 mtiÜa_ ,ae· seis a · cien. dóla- · 
res, o ambas penas¡ y si la incapacidachlurart; menos de diez · · 
día~ ; la pena imp!1esta será de prisión ~Ór'f.~ceiohal; de cinco a 
sesenta clías o multa de cinco a sesenta -d'ólares, 1 o amba·s· pe
nas; que. por tanto, la circunst4n~ia 'de la: in«apacidad de ·la 
víctima pa_ra sus trabajos personales o habitual~s, o . la de su · 
curación, de .acuerdo 'con la .distiHción establel:ida en este ar
tículo, deben consta-r en las s'entencias de -c6ndena en las cua-
les se aplique. . . , ' 

Considerando, que la acúsad.a so'téi:a ' Payano; Jué juzga
da culpable por el Juez del forido de h~ber. inferldQ un golpe a .· 

· 1~ señora Juliana de la Cruz, que ocasionó .a · ésta m¡a ·in.capa
cidad que duró menos de diez dí-as; <ftH~ · por tant0. po_r la sen
tencia impugnada se ha hecho l.tna recta .aplicacié>n d~ la Ley, 
al imponerle .ta pefla. > . · ' . . · ·. · . · . 

·- Por tales mo_tivos. -rechaza el recurso . 'de.-~- cas.aoién inter-
. puesto por la sé'ñora Sotera Paya no~ cpntta. sentencia de ,la Co-

mún de Villa Mella, de fech.a veii1te de Jtin.io de mil novecien
tos veintitr~s, q'ue la cof.ldena a una muHa de cinto . pesos y 
costos, por el delitq -d€ golpe a la señora Juliana::de la Cruz, y- · 
la conde.na ai pago de las costas. · 

1 : \r ~ 

(Firmados): fe~é. . Antonio limeneS D.~Azlgusto ·A. Ju-
Piter.-C. ArincirrdÓ, J?odríguez.-N. ·d,e J. González N.-;-D. · 
de Herrera.~?. Báez LavastÚa.. , . ...-. · 

0 .· 1 

, Dada y firmada ha sido la anterior sehténcia por tos Se
nares Jueces que má~ arriba figuran,· e_v. .la audiencia pública 
del día diez y siete de Julio de mil' no~ecieptós treinta y· uno, 
io ·que yo, Sectetario ~ General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ, , - . ' • 

. i . ~ •. . 
' .. 

J .... 
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()JOS, ,PATRIA Y LIBERTAD. 
~E_P.UBLICA DOMINICANA. 
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\ ' ' 

LA ·· SUP.REMA C0RTE DE .JUSIICJA . . 
'. ' EN NOMBRE DE LA REPÚBLi t A. 

!. 
''. ---- < 

. 'Sobre .el recürs'O' d'e, casac;:ión interpuesto por, la sef.iora An
gela Santós, cciptra §'entencia de la . Alcaldía de ·la Común de 
Castillo,' de. fecQ.á di~z y ocho de Marzo de, mil· novecientos vein-· 
tic:inco,, que ocqe1.1a ql}e la fianza depositada por dicha señora, 
montante a diez -pesós oro,' ingrese a favór- · de f.a.. Caja Munici
pal de La Ceyba, . por lJ0)1a'ber .comparecido q.. la audiencia, y al 
pago 'de !'as medicj-ñ;¡1s '. s-umiHistradas ;¡)ot el Licenciado Am-
brocio · Malagón, .·po~ ~sccírtd .alo. '· . , · ' 

'Vista el atta' deLTieturso de casación levantad-a en la Se-. 
. cretarí-~ de la AltaíM~.~:én fecha vei•r.Jticuatro de Marzo de mil 
novecientos vei11ti«:iricó . . ;, · ·· · · 

· . Of<;ló- 'al Magis:tr::i'do' J-u.~z Rela•t9r. .· . 1 · • 

~Oído el di9t::nnen. del Magistrado Procurador Ge_neral ele la 
Repúblka . . ,.···< " .,.. . . . 

La' Su.p·relilá' Corte, después de haber deliberado , y vistos 
los arf!c:ulos 1o. ' de Ja Ley sobre Prácediniiento de ¡ Casación, 
t~.1 del Código,,.de :Pp)Úc:lini'iento Criminal y 19 de la Ley de 
P l. ' ' • .• ' '' ... · o ICia. ·. , .. ,.. . .. · . . . 

Consjderando,,.,qw~ par9- que una seotenda pueda . ser. Im
pugnada;. pqr la vía pe la -easacion, es necesario qné no p\.leda 
se'rlo . P<? t ninguna <;>tra víá; q.ue eil Gonsec~enci~l para, que una 
senteiJcia -en deféctó pueda ser reéan'ida. en c,asación, es nece
sar,i9 .que ~sa 'Se1~~e'11fenci~ sea definitiya_por la eocp¡ración del 
plazo ·par,a la oposición, él cu~l empiéz.a,a corr.er a partil· ele la 
notificación de la sentencia hecha a· fa persona condenada. 

, Considerando, qHe la rec'urrente Angela S.antos,.fu'é conde
. J1ada por sent6ncia en defecto de la Afcaldía de Castillo, a que 

la fianza ' dep·ó~itada por ella, montante a cliez pesos oro. in
grese a Jav0r de la Ca:J~ Municipal de La ~ Ceyba, por no hab~r 
comparecido a la audiencia, y 'al pagó de Jas medidnas sumi-

' nistrad~s. por el .Licenciado Ambrocio Malagón; po'r e~cán.clalo, 
y no· p.Qnsta en ~1 expe,diente que ,la senteriCia le haya ' siqo no· 
tificada ·n·i en con~'ecuenda que baya vel)ddb el · plazo que el 
artículq,, 19·de fa Ley de Policía conced:e ''a la recurrehte. para 

1 la oposición' cóntr<J djcha sentencia; que por tanto su recurso 
debe -ser decla'rado· ·inadmisible. ) · . · 

Por tales mo.tivos, declara· inadtnisible el recurso de casa
ción interpuesto por J.a . señóra Angel a Santos, . contra . sen:ten: 

• , . '. 
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· cia en defecto ele l ~a Alcaldía de la Común de · CastiUo, de fecha 
diez y ocho 'de 'Ma:{;q;o el~ m.il noveCieütos ..v~fnticipco, qQe ::or..: 
dena que la fianza ~e.positada ppr dici)a: señ.otá;· ·· mot1tanle a 
diez pesos oro.,d_ngi;ese a favor ele la Caja Münitipa-í d'e La Cey
ba, por no' l:laber. con'lpateciclo a la:',áUdieikfa~ .. Y al pago me l{ls 
medicinas',smr:iíinistradas ¡9or el Lic.ed'daclo· A:.n1l?n5cio Malagón, 
por escáoddlo. ·· .! 

{Firmados): .fosé A nfonio li(11énes. D.:,-A ugustd. .. A. Ju- ·, 
piter.-C. 'Armando . ./?odr.íguez:_,:,M.<r.de· .l. Oonf{ilr;z M._D. de 
·Herrera.-P .. Báez Lavastida, ., •. :>-, ·· ' '.' ·' · ~ · 

- . . ·' ... ' . . 
Dada y· firmada_ ha sido ·la anterior, :sei1tei1cia' por. los Se-

ñeres Jueces· que más arriba figuran, . en la audienCia 'púbUca"' 
del día diez y siete d:é ,Jplio.·cle mi.!. l1ÓvedeÍ1tds rreinta y un.o, 
lo que yo ; Secreta'rio · General, . certifico . .....:..(Fi·Fmaclo ): EuG. A .. 
ALVi\REZ. o • 

'-' j .•. 

• 1 J,;_:.:¡ ~:¿ ___ ,._. ... _ _ ....:.· ····"" 
,:-}'\: .. 

DIOS, PATRIA· Y LIBeRTAD . 
. • RÉPUBLICA DOMiNICANA. '· : . 

---·.---"-' 1. 

' LA' SUPRE~tvfA CORTE 'DE' JÜSTICIA . 
. EN · NOl\iBRE DE LA REPÚBLICA. . . 

Sobre. los r€'cursos. de casación , ii~te'rpüestos por ~~ l--icen..: 
~iado Froilán T,avarez hijo , en nombre y· representación del se
·nor Juan N. Reynoso, mayor ele . epacl,' )Casado, mecánico, 
d.el domicilio:-y residenci<:~ de San Pecl,ro.~ de Macorís; y po¡: el 
Licenciado Mak. R. Ga:n:ido, en n0rpbre Y·represenfaéión €1~ los 
~eñores Danie:l y E'lizarcl'o Castillo, I:nayo,re's de edad, casados; 
.comerciante el pri1~~1ero e industrial el segundo; y amt>os del 
domicilio y resicl,er!tia.., de San Pedro· de ,-Macorís, contra sem
tenci-a de la. Corte de Apelación del Departamento cle Santo r;>o
mingo de fecha ·ctiei y ocho ·de Octubre · ele , mil n0vecientos 
veintinueve, _ q~Íé modifjca la sentencia cli.ctada por el Juzgado 
?e Prifl1era Instandá d€1 Distrito Judicial. de San Pedro d'e Ma
c_orís, de fecha treinta y uno de Jülio de _mi.l novecientos ve\n
tmuevr·· y j.u:z;gando por propia autotidad, condena al señor 

• 1tlan_N. Re~noso, al p~go ele una ' multa ct·~ quinc.é pesos oro; 
al se\10r EI1Za•rd0 Cast1llo, al pago. €le ·'q;uwce pe;;;o.s ·· ·pro ele 
mult~ y al señ,or Daniel Castillo, a 'quince .clías qe prisión co
rreCCional y quince pesos oro de rpulta; deelaranclo que las 
mul~as, tanto en uno ·q>mo en ot!To ca~o . se11án perseguidas por 
la .v1.a del .apr~mi.o .eorpciral; además al amsaclo' D:ar¡iel Castillo 
al ·pago ele ún~ indemt1izacióh de veinte pe.SO? oro. en favor del 
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sefior Juan N. Reynoso, como daños y perjuidos · sufridos por 
éste; y todos al p;;tgo_, soli'da·rio de · las ~ostas·; por, el delito de 
.golpes y h~ridas recíproca.s. · 

- Vistas las acfas' de los rec;ursos de casacióñ levantadas en 
la, Seeretalr.ía .P~ ,la <Zorte d~ Apelación en fechas diez y nueve 
y ~eintjcuatrb de. Octubre· de mil novecientós- veintiñueve, res, 
pe<;fiy:arnente. · · . 

. . · ·Oíde · al .}"l.agistrad.o JQez Relator. · ' " 
Oído el dict~men del ·Magistrado Procmador General de 

la República. . . ( " -." , - · 
La· Súprema CoFt~/ d~~pués . de hal'>et_. deJ,iber<}do y vistos 

.. \ los artícül'os 311, reformado del Código Penal, 1382 del Códi
r ·go Civil"·y 71 de la L_ey sobre Proceqimiento:.de 'Casación. 

- Considerando, · qae según el <J.Ft:ículo 311, reformc:¡do, del 
Código P-ena(_ cuando una: persona agra.viada en la forma qu,e: 

. se expresa~~n e~ artículo :3.0.9 esté incapadtadap~ra sus traba
jos per:sonales s . ·h'abitl!l~les durante rio menos . ge diez 'días ni 
más de .veinte días,;él culpable sufrirá_ pena de ~·prisión corree-

- ciónf\1 de sesenta <:lías a u?. aiio o multa -9e .se~s a cien dólares , 
. o ambas pénas; Y. si ia ·irícapacid'ád duráre rrienbs de 'diez djas, 
la pen.a ·inipue·sta será de-prisión correccíonal, ·d.e· cinco a se

.~enta qíaso multa Qe-cinco. a seserita dó!ares, ·o ambas penas; 
qu~ por tanto, Ta _circunstancia d~ 'la jn,capaci9acl de la víctima 
pa13- sus ·trabajos personales o habitua¡h~s. o la ·de ·su curación, 
de acuerdo. eon la l;listinción establecida en este artículo, de
bén consta'r .en las-.sententias de cond'ená en las cuales se apli-
que, · •. · · · · · 

- , Cons!d.erando, qu:e .ei'artícul0 ps~ del C:~d\~ Civil esta·- . 
blece-- que cí.Ial'q1;1ier tie~po del bombre que cau.sa <;~ otro LW 

daiio, o.bliga ~ · aq,u~J.po~ . cuy;¡1 .cul¡;ia sl!cedió a .repararlo . 
. ' · Considerando, qt,re el acusa<!IQ J tian.N. Rt~ynoso, fué juzgádo 
cu~pable por el Juez del•fondo' cle haber in(eridó keridas a Elizrr
do éastillq que imposibilita"ron ·a éste p_ará. sus trabajos habi
tuales por más de (iiez días y· rne.llOS d'~ V_einte; );' gue Jos aGu'Sa
dos Eliiardo Castillo .y D~niel Castíllo, fueron '"juzgados. culpa
'bles F>.or el ,Juez del f<mdo de haber ·inferido · golpes y herida~ 
a J~an ·N. Reynós<:Y, .q.ue i~posibilitaron a éste para ·sus tral5a
jos personales y habituales ' durante menos dé diez ·días; que 
por tanto por ·Ia seatenci~ impugnada se ha hecho. una r~cta ' 

· aplicaéión el~ la Ley .aí'irn_pbn~rles las penas a los ' ácusados, :Y 
, al condeñar al ;¡1cu~ado 'Daniel Castillo q.l pago je la indemni-
zacióii: •en favor: de la parte civil cpn'stituída. 
. Por tales motivo-s, rechaza los recufsos de casac-ión inter
puestos po~ el licenciado Froilán Tavare·z hijo, en nombre Y re
presen~ációnr. del señor JuaN N. R'ey,noso, y· por el Licenciado 
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Max. R: Garrido en ·n·omlbre . y represéiitadón de .los · s·eñ0t.es · ~;, ' 
Daniel y·' EUzardo· C~:: .. tiHo, COI~tra seótencia de la Corfe de Ape-

. !ación .del _ pepartamento <Ie Santo Domi•!ilgo;' dt fecha · diez y 
oój10' de ·Ootubr:e. de mil novecientos v'eínt_iiiueve; que :modifica 
J'a senten~ia MI Juzgado de·:Primera I-nstancia del. Distrit() Ju
dicial de San Pedro de ,Macorís; de fecha trei.nta· y m no de. Ju- . 
lio de mil nov~tientas. yei>ntil~uev~ .• y jl!lzgando .j:>Or propia auto-, . 
ridad condena·ar señor,.Juan N. Reyqoso ail _pago d_e ,mia m'!Jl.: 
ta de quince· _pesos oró;· al· seiior EHzar;do Casti\.ló al p<JgO de 
quitke pes(i)s oró de mul~a y aL señor· DanJel ·Castil'l0, a quinc'e 
días de prisión CQf-f~G<;ional y Q¡.tiqc~ !!>esos oro de multa; · de- ·; 
Gla f.ando que las. multas, tanto érr'imo ~omo ~n ot-ro ~aso- serán _ 
perseguidas : por' la vía del apr~mio co'rpoTal;· además al aq.rsa-
do· Daniel Castillo al pqgo de Ut;Ja tnd~_mni~aci~ti d_e veinte pe
sos oro en favor 9el. señ0r Juan N. ~~ynGso;"c~mo (Jaños y 
perjuicios ~ufridos pó'r éste; y tedo el pago solidari0 de las cq~-
tas, por el .delit0 de golpes ,y peridaS re'éípro.0_as; y .. os conde'" 

,.. 

na al pago ·de .las costas. . . ' ' . "-· ·_ .~. \' '· \ 

. (Fh:.n}ado~): José AnfOI?'io Jiméi1es /Jy,-- Ífugust,J'.. ,A. Jzi -::.· 
piter:-c·. Amra!Jdo Rodríguez.:...:_M: dr{ J.. ,Gv!!,;ález M.,"'7'fJ- . ·. · 
de Herrera·._::.:.P:. Báez Lavastidfl. ,; · · · .. ' , · · · · ' · 

·, Dad_f,l y fir.¡;p·~da ha .. s'icto 1~ aNtei'ior \e~tencia por ·los Se
ñores Jm.eces ·qpe más é;)irriba figu q:m;e en lá aild·ienci-a públi.éa 
del· día diez y siet~ df..J uJio de p;¡¡¡l, J•10vecien'to~ treinta y uno, 
1? .~ue y.o; ~e~retario G~h~ral, cerfif¡co.-,-(Firmaclo): EuG. A. 
ALVAREZ. , . , ', · ·· · · 
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~ QIOS, Pt.iTIUA f , LIBER-TAD . 
. . · • . R.§~UB.LICA . UfJ'MÚVICÁNA. { ' ' .. 

. L( SÚP·REMA CO~TE · D.E ~USTFCIA; 
. • ·1 

, EN ' NOMBRE DE- LA . REPÚBLICA. · ' , , 

. ::-- ··-:l.·· 

, . S9.1o>re J1 r~cui:so d@~casafión ''interpu~sto.'p0r el señor ·n~. 
lose Arcedo Marmolejo, · rnaY.or de e~ad,.·'Ga~.ado, médico, del · 
domicilio y resipenda de Samaná, : €o'ntra séntenda d·e la Ál- • 
caldía de la Común de Sarnariá, dé fecha 'die.z y 0cho· de Ju
nio df .~ ~~ i'i.ovecientos vei,nticinco:. :que lo c.ondeiJa a cinco días 
depnsron, a una ·· .. mUlta d~ cinco p·es~s oro; y al señor Luis 
Pat~wo¡isky~ acojiénd0!e citrcrm·st;:n;¡cias,aténpantes a su favor, . 
a cmco pesos 0ro de multa._.y ambós al pago i!l.e las"oostas, por~ 
golpes·y heridas redpro€as. / · . , · · . ·... -

· Vista el acta del r:ec;urso -de €'!Sctdón, levantada en· la Se-
• 1 •• 
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er~taría eJe -la,Alcaldía en 'fecha diez y Ó'él~ó de ·J ti,1_1io de rríil 
nOvecientos veh~ticinco. ' · · '· ' · · 

. Oído al magistra.do J ~ez R~lator. · ··· · -. · :.. > . , ' 
.· Oído el oictamen del Magistrado Procuradür··General ·'Ge 

. la Repúblic(;l. · , · · ' · · · · :. . .. · : ._., 
' La Sciim~ma é:ort_e, Clespllés de lúbú deliber-adó y v-istos 

los· artículos 31-~· , ref0rn?adn, ··.a~l Código -' Pena'! ·y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. · . '· · · ' 
· · Consid!1tando; que ~~gú.n el ·aÚíqilo' 311, r~formado , del 
Código· Penal:, cuarido· una pérsoaa· agraviada en la :forma que 
se expresa · en el altíCiüo 30~ este·· incapaCitada para· sus traba-

- jos personales y habitua!es durante· ·qo o1enos de diez días ni 
más de veinte_ días, el cul'pable sufrirá-'pena de prisión corree~ 
cional .d'el sesenfa días a un año o mu.lta de seis a cien .dóla" 
res , o ah1bas pe11as¡ y ·si- la incapacidad durare menos de diez 

+~ d'ías, la pena Hnpuesta será de prisión correccional, de éinco a 
sesenta d[;ps o multa de . cinco á sesenta dÓtares, o · arribas pe
na<:¡; que por tanto, la circunstancia de la incapacidacl deiavíc
tfina para sus trabajos personales o llabitua1es, ·_o la de su cu-

, ración; de acuerdo con. ! ~ distinción establecida en este ·artículo, 
. ·.deben ·constar en . la~' seiltencias de con den~ eri las ·Cuales se 

apliq L;~e. . . · · " ._ " · -- · · 
Conside~:and,o, qüe el--ac.usado Dr. José Arceoo Marniole

jo, fué juzgado culpabJe . por el Jrilez deUondQ de haber _!pferido 
golpés y heridas al señor ¡_uis Paiewonsky, curables en el tér
mino . -de :diez días, segúQ: certificació,n del Dr. Mqrillo; RUe 
po~ ~anto, ,por la sentencü1 impugnada se ha hech0 una recta 

--{ ó •• · aplicación cle la Ley á! imponerle. la pepa. ~-
' Por tales motivos, rechaza el r.ecurso de casación ínter-

-· _puesto por el señor .Dr. JÓsé Arcedo MarmolejÓ, contra seilten
cia de la Alcaldía de la Común de Samaná, de fecha diez Y 
.ocho de Junio 'de mil nQV(Ú;iemtos vein~i ~inco, que lo Condena 

. a cinco días d.e prisión, a una multa de éinco pe.sos oro y cos-
tos, pOr golpes y herida.s recíp1'ocas,. y lo condena a 1! p·ago de 
las costas. 

f 

. (Firmados): Jos/ Antonio Ji!nerie.s D.-Augu;to i. Júp~-
• ter.-C . . Armanqo Rodríguez.-M._. de J. ,Goizzález M.-D. de 

He1:rem.-P. Báez Lava.sJidd. 
' ,. 

Dada y firmada ha ~ido ,la ,~ nteripr se:I;tencia .poi: los , ~e-
ñores Juece·s q_l)e más arriba figura!), en . la · audienc;í-a .pú!}ltca 

.. de'! día diez y siete de Julio de mil . uoy~cientos treinta .y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.,--(Firm<~do): EuG. A. 
M ,VA'REZ; . . 

.•·. 
·". 



, · ( "'t · ~·.. ' 

·- 1 

BOLETÍN .JQDICIAL.
1 

.. , ' 
•DIOs:. PATR/¡1 Y LIB_E/?.TAD_. 

.. ~ .. ·· 
L 

REPUB !:.J. CA __ . DOMINICANA. '·· ·' 

.. LA ~S()~~~~1A ~ÓRl_'E . DE·_ :JUSTlCIA~ ·. 
E\'1 NOM~~.-,J!> E LA , REPUBLIC:A., . , ... . . , 

1 Sobre el ~ecurso ·de é~~ió:¡l inte~·p~te~to. por el se.ño~ C~-· 
milo M·atQS, mayor . de edad, c~sado, ' agricuitor;ti~L domicilio 
y' residencia· de Fundaei'ón; se.ccióT( de la -Común d,e Ba;rahona, ' 
contra sentencia de la Aléaldía• de -la =t;olillún de ·Baráhona, de 
fecha ·di€z y, siet~ de Diciembre de mil lH;>Ve~ieutos veinticua
tro. qtte .lo COJ1deriq a :trein~a días de ... _prisíón· 'y costo~, por ha
ber inferido heridas al nombrado Alfredo Acosta. 

4 

. , 

Vista el acta del r.~-curso de casación levantada en fa Se.
cretaría de la Alcaldía en fecha ·diez y nuev._e de. Di~iembre de 
mil novécientos veinticuatJ:Q. · . . ". '" · 1 

Oído ;¡tl Magistrado Juez Relator. >~ 
Oído eL diCtamen del Magistrado Procurador, General de la 

República. ~ ·· . . . · " 
La Suprenia Corte, clespués de háber · delibéraoo· y . vistos 

los artículos 311, reformado, del: Código Penal y 71...-de la Ley 

', 

sobre Procedimiento de Casaeion. ·- ' 
Consi~-erandq, .que seglán el artímlo 311, ;í·eform<\clo, de\. ·~ 

Código Perial,' cuando una persona agraviada en la forma · que 
se expresa en el artículo 309· e-sté i néapacitada para sus traba-
jos .personales X habittiales- p~i·a¡;¡te no menos- -de :diez · d!~s .ni 

· más··de vei-nte días, el culpable -sufrirá pena de prisión correc-
ci0nal de ' se$enta días a yn' año o multa de seis a cien dólares, · , , 
·O,·ambas pe1>1as; y si Id incapacidad d~trare t'nenos de cl.iez días, 
la pena i'mpuesta. será de prísión .. con:eccio1~al, .de cinco a 'sé.J 
senta :·días, o mtJlta ele cinco a sesetHa clolares, o ambas penas; 
que por• tanto, la circunstancia de la incapacidad ele la ví<;ti-
nia para sus trabaJos ¡;>.Úsonal€s ó habituales, 0 la ele su curá-· 
~ió'n; de a-€1Íei·do . €0!1 la' clis'tiH<;i·ón estab\'ecida- en' ~ste artículo, ' 
de~en coh~tar . t:¡n las . seo.tencias - d~ cort'dena -~ n las . ~uales , se ' 
apltque. ' . 

Consiclt+aAdo, que el acusado Camilo Matos, fué juzgado. 
culpable -por el Juez ·d~l foúdo de haber inferido b~'ri<;las . al 
noni~rado Alfr~do 'A:GdSfa', curables en el ' término de cinco 
días.-según la certlfilcación del Doctor Francisco T. Cuello;. que 
po~ tanto, por 'la senténcia impugnada se ha hech'd una reda 
apltcación ·de la Ley, ál:imponede la· pena. · 

P~r tales ·moüvo'S, rechaza :·el recurso de casación inter
puesto por el señor Camilo Matos; contra sentencia de la Al
caldía ge' l~ Común ele Baral1ona, de fecha diez y si-ete de·\ Di-

• . ,,,, ¡'•.'.,., . ·' -..: ' 

¡ .. 

J 
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démbre de. mil noveCientos veinticuátro, que lo condena·'\ trein-' 
ta día·s·' de piisión y .costos, ¡:1o'r haber inférido-heridas al nom
brad,<'> Alfredo Acosta, y lo conderia al pago de las costas. 
;;, . 

(Firmados): José Antonio .limene§ D.,-Augusto A . .lujJ/
ter._:_c. · Armando Rodríguez. N. de J. González M.- D. de,He-
rrera.-P. Bdez Lavastida. "' · 1 
~ •' 

· Dada y firril.ada ha si«;!<:! Ja anteri~r . sentencia · por los Se
ñores Jueces que más arriba figurªn en la audiencia pública 
del día diezy siete ' d~ Julio d'e mil novecientos treinta y uno, lo 
que. yo, S~~CFetario General, certifico.-(Firniado): EUG. A. AL
VAREZ. 

' r 
''"1. ~· 

- --'-:--· .. ·--~-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA • 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTIC1A. · 
• . EN NOMBRE' DE' LA REPÚBLICA. 

\ ·. 

. \ 

Sobre el recur~o de casación jnterpuesto por el señor Elí
.-- jio Frías, m,ayor de edad, soltero, empleado público,. del domi
l' eme y_ residencia·de Pedro Sánch~z, contra s~nten<¡ia de la Cor

. te d(Ap~lación del Departamento de Santo ·Domingo, de fe-
. epa siete de Octubre d.e mil novecientos veintisiete, que lo 

condena a sufrir la pena de UH líl'les de prisión, cien pesos de 
niuha y costos. por el delito (le golpes y h~.ridas en lá· persona 
de lsid.Fo Güzmáh, acojiendo ·en su fav0r circun'stancias ate-
nuantes~ · · 

Vista ·el acta del recurso .de· cásación le~antal!a on la Se
cretaría de la Alcaldía, · en fet]la ocho· .<!le Octubre de _mil nqve
cientos veintisiete. · · · 

Oído al Magistrado Juez Relator. , 
· Oído. el dictame.n del Magistrado Procurador · General de 
la .Repú'~l'ica. : ·. · · · - · 

• La Sup.rema Corte, ·despwés de haber d'eliberado y vístos 
los artículos 311, reformado, 463 inciso 6o. del Código Penal, 
y i1 de la Ley sobre Procedimiento de .casación. 

· Consid~raHdo, que seg&n el artícHlo .311, reformado del 
. Código penal, cuando una .perSüqa agraviada en la forma que 
se expresa .en el artículo 309 esté iñcapacitada para sus traba~ 

·· jos personales y habituaLes durante no menos de diez día~ ni 
más de veinte días. el· culpab_Ie, surrirá pen~ d·e prisión 'corree-
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REPUBLICA DOMINICANA • 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTIC1A. · 
• . EN NOMBRE' DE' LA REPÚBLICA. 

\ ·. 

. \ 

Sobre el recur~o de casación jnterpuesto por el señor Elí
.-- jio Frías, m,ayor de edad, soltero, empleado público,. del domi
l' eme y_ residencia·de Pedro Sánch~z, contra s~nten<¡ia de la Cor

. te d(Ap~lación del Departamento de Santo ·Domingo, de fe-
. epa siete de Octubre d.e mil novecientos veintisiete, que lo 

condena a sufrir la pena de UH líl'les de prisión, cien pesos de 
niuha y costos. por el delito (le golpes y h~.ridas en lá· persona 
de lsid.Fo Güzmáh, acojiendo ·en su fav0r circun'stancias ate-
nuantes~ · · 

Vista ·el acta del recurso .de· cásación le~antal!a on la Se
cretaría de la Alcaldía, · en fet]la ocho· .<!le Octubre de _mil nqve
cientos veintisiete. · · · 

Oído al Magistrado Juez Relator. , 
· Oído. el dictame.n del Magistrado Procurador · General de 
la .Repú'~l'ica. : ·. · · · - · 

• La Sup.rema Corte, ·despwés de haber d'eliberado y vístos 
los artículos 311, reformado, 463 inciso 6o. del Código Penal, 
y i1 de la Ley sobre Procedimiento de .casación. 

· Consid~raHdo, que seg&n el artícHlo .311, reformado del 
. Código penal, cuando una .perSüqa agraviada en la forma que 
se expresa .en el artículo 309 esté iñcapacitada para sus traba~ 

·· jos personales y habituaLes durante no menos de diez día~ ni 
más de veinte días. el· culpab_Ie, surrirá pen~ d·e prisión 'corree-
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dona! de sesenta días a up año o multa de seis a cien dólares, 
o afilbas penas; y si la incapacidad durare menos de tliez c;lías, 
Ja ,pena impuesta será · de prisi,ón. correccional, de cinco-a se
senta días o multa de cinco a sesenta dólares o . ambas pe
nas; que por tanto, la circunstancia de la incapacidad dé la 
víétima para- sus trabajos personales o habituales, o la de su 
curación, de acuerdo con la distinci~n establecida , en -este ar- · 1 

tículo, deben constar en las sentencias de condena en las cua.,. . 
les se aplique. " 1 , 

Considerando, ~ue el artículo 463 del mismo Código, in
ciso 6o. autonza a los jueces a reducir la pena de prisión a 
m~nos de seis días y' la multa a menos de cinco 'pesos, en el • 
caso de que existan Circunstancias atenuántes. · 

Considerando, que el juez del fondo juzgó al acusado Eli
jin Frías, culpable de haber inferido golpes ·y-hetidas a Isidro 
Guzmán, ·ql:le ocasionaron a éste una incapacidad de más de 
diez días y menos de · veinte, comprobada, y admitió circuns
tanciás atenuantes en su · favor; que por tanto, por la senten-· 
cia impugnada se hizo una recta aplicaCión de la Ley aLimpo-
nerle la pena. . ,' . .· . . 

I_>or tales motivos, rechaza el , reCUiSO de casación inter
puesto por eJ señor EliJio Frías, contra sentendá de la 'corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo;. qe fecha 
siete de Octubre de mil 'novecientos .veintisiete, que lo condena 
a sufrir la pema de un mes de. prisión, cien pesos de multa y 
costos, por eL delito de golpes y heridas en la · persona de Isi
dro Guzmán; acojiendo eh su favor circl!lnstancias atenuantes, 
y lo condena al pago de las .costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.,-Augusto •A. Jupi
ter.-C. Arinande Rodriguez.-N. de J. González N.,-D. cte · 
Herrera.~P. /Jáez Lavastida. · / 

~ Dada y firmada ha sido la anterior séntegcia por los Se
nores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y ~iete de Julio de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo; Secretario General, certifico._:_(Firmado ): EuG. A. AL-
VAREZ. . . ·· \ • 

/ 

1 . 

\ 
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DJOS, PATRIA-. Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. , 

LA SUPREMA GORTEDE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE ·LA REPÚBLICA . 

. ' 

, . So.bre el recurso de casación interpt1esro por la señora 
Emelinda Monzón. mayor de edad, soltera, de qqehaceres do
mésticos, del domicilio y residencia de esta ciudad·, contra seri~ 
ten~ia de . la Alcaldía de la, Segunda Circunscripción · de esta 

• · Común, de fecha hece de Diciembre de mil novecientos vein
ticuatro, que la condena a cinco pesos oro de mulüt y costos, 
por heridas al señor .Pedro Sebastiéin. ' 

Vista el acta del recurso de casaéión levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha trece ·de Diciembre de mil no-
vecientos veiriticuatr:o. · · · . 

Oído al Magistra.do Juez Relator. 
· Oído el dictamen del Magistrado Procurado~· General de 

la República. · . ' . · · 
1 

La Suprema CoFte, después de haber de liberado y vistos 
los artículos 31-1 ;·.reforrnado, del Código Pena l y 71 de' la tey 
sobr~ Procedimiento de Cásación: 
· Considerando, que según el artículo 311, reformado , del 
Código Penal, cuando una persona ag1)aviada en la forma que 
se expresa en en artínllo 309 esté incapacita(!a para sus tra-

/ baj0s personal'es y habituales dma nte no menos de diez días 
ni más de veinte días, el culpabie sufi-irá pena .de prisión 
correccional de sesenta días a un año o mülta de seis a cien 
dÓlares, o ambas penas; y si la incapacidad durare menos de 
diez .días, la pena impu~sta será de prisi'ón·· correccional, de 
cinco a sesenta días · o-multa de cinco a sesenta dólares, o am
bas penas; · que por , tanto, la cir\=UBstan'c;:ia de la incapacidad 
de. la· víctima para• sus trq:bajos personale.s o. habituales, o la de 
su curación, de acuer'do con. la distil'lción establecida en este 
artículo., deben constar en las s'entencias de condena en las 
cuales se apliqué. . ·, . · ' 

1 
Considerando, que la acusac:;la Emelind'a Monzón, fué juz

gada cul¡¡>able por el Juez , del fondo de haber inferido hendas 
. al señor Pedro Sebastian, que le oca'sionaron una incapeddad 
de menos de diez días , según certifkación ~el Dr: A. Ortiz hijo; 
que por. tanto, por la sentencia impugnada .se· ha hecho una 
recta aplicación de la Ley al imponerle la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la señora Emeli·nda Monzón, codtra sentencia dela-

1 
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Alcal(lía de' la Seg4nda Circunscripción de-,esta Coinún, de fe
cha t1~ce de Diciembre de mil novecientos vein,.ticuatro,. que 
'la condena a cinco pesos oro de murta y costos, por heridas 
al señor Pedro Sebastian ; y .la· .condena al pago de las costas. 

' (Firmados): Jese ~ntoni'o Já~enez D.-Aug~Lstb !{ . .lupi
ter.-C. Armando Rodríguez:- M. ,de). González ' M.'-D. de 
Herrera.--P. Báez~Lavastida. 

1 '\ 

Dada y finhada ha sido la anterior sent~nciá por -los Se
ñores Ju~ces que más éfri:iba figuran, en la ,audiencia pública 
del día. diez y siete de J uli.o de mil nóvecientos treint-a y ut~o, · 
lo que yo, Secretario General ,· ¿ertifico.-(Fii·mado): , EuG. A: 
ALVAREZ. . ) . 

DJOS, PATRIA Y LllJERT AD. 
· REPUBLICA DOMINICANA. 

. . ' 

hA SUPREMA .CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA 1

REPÚBLICA. 
' 1 

. Sobre el recurso. de casación interpuesto por la señora 
Altagracia Mejías, de· quince años ' de edad, soltera, de queha
ceres domésticos, del domicilio y residencia de La Vega, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Ipstancia del Distrito Judi
cial de La~Vega, de fecha veiúte de Febrero d~ m11 novecielíltos 
veinticuatro, que ia conqep·a, a dicha señ_ora Altagracia Mejías 
a'dos pesos oro de multa y a la ~eñora Rosa Genao, a cinco 
pesos oro de muHa y solidariamente al pago de las costas po1i 
heridas recípro9,as. · 

Vista el .acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado C\e P.rimera Instancia • eH fecha 29 de 
Febrero de de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado J uez Relator. . . · 
Oído el 'dictamen del Magistrado Procurador General qe la 

República. 1 

La Suprema Corte, después cte haber delibe1íado ¡y vistos 
los prtículos 3f1, reformado , 463, inciso 6o., del Código Penal 
Y 71 cle la Ley sobre Procedimiento de Casación . · 1 

. _Considera!Jdo,'que según el artícu lo 311, refo:-mado, del 
Cod1go Penal, cuando una persona agraviada en. la forma que 

· se .expresa en el artículo 309 esté incapacitada pa1 a ~ slls tra
baJos personales Y. habituales durante no menos de diez días 

' 1 
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REPÚBLICA. 
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. Sobre el recurso. de casación interpuesto por la señora 
Altagracia Mejías, de· quince años ' de edad, soltera, de queha
ceres domésticos, del domicilio y residencia de La Vega, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Ipstancia del Distrito Judi
cial de La~Vega, de fecha veiúte de Febrero d~ m11 novecielíltos 
veinticuatro, que ia conqep·a, a dicha señ_ora Altagracia Mejías 
a'dos pesos oro de multa y a la ~eñora Rosa Genao, a cinco 
pesos oro de muHa y solidariamente al pago de las costas po1i 
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Vista el .acta del recurso de casación levantada en la Se
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Febrero de de mil novecientos veinticuatro. 
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La Suprema Corte, después cte haber delibe1íado ¡y vistos 
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· se .expresa en el artículo 309 esté incapacitada pa1 a ~ slls tra
baJos personales Y. habituales durante no menos de diez días 

' 1 
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. ni más de veinte días, el_ cufpable su{rir~ pena de prisión 
correccional de sesenta días a un año~ o multa de seis a cien 
dólares, o ambas penas; y si la incapacidad durare menos de 
diez días, la pena impuesta sera de pi-isión correc<;ional, de 

. cinco a ~esenta días o multa de cinco a sesenta dólares, o 
ambas penas; que por tanto, la circunstancia de la incapaci
dad de la víctima para sus. trabajos personales o habituales, o 
la de su curación, de acuerdo con la distinci@.n -establecida en 

·este artículo, deben constar en las sentencias . de coHdena en 
las cuafes se aplique. · · . . . 

. . · Con~iderando , que el artículo 463 clel mismo Código, in
~iso 6o., autoriza a los jueces a reducir la pena · de prisión a 
menos de seis días y la multa a menos de cinco pesos, en el 
caso de que existan drcunstanci.as atenuanies. 

Considerando, que el juez del fondo juzgó a la 'acusada 
Altagacia Mejías, culpa,ble de haber inferido heridas a Rosa 
Genao que <:>casioné;lron a esta una incapacidad .de me~os de 
díez días, comprobada, y admitió circunstanciaslateJíl uantes en 
(5U favor; que por tanto, por la sentencia imppgnada se hizo 
una recta aplicación deJa Ley al imponerle la pena. 

1 ~ Por tales motivos, rechaza el"recijrso. de casaci<?n' inter-
puesto por la seriora Altagracia Mej.ías, contra sentencia del , 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve
ga, de fecha veinte de Febrero de mil nov.ecientos veinticuatro, 
que la conaena a dos pesos oro (le multa y costos, por heri
das leves, acojierido en Sil favor circmtstancias atenuntes, y la 
condena al ·pago de lás costas. \ 

(Fifmadosl José Antoni~ limenes b.-Augustó A. Iupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-D. de 
Herre;a.-P. Báez LavastÚa. 1 

Dada y firmada ha sido la anterior sentehcia, · por Jos se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y siete de Julio de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario. General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. AL-
VAREZ. ' ' 

1• 

/ . 
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DIOS, PATRIA . Y LIBERTAD . 
. REPl./BLICA DOMINICANA . 

-L~ _SUPREMA COin:E DE JUSTI,CIA . 

EN NOMBRE BE LA REPÚBLICA. 
. 1 

1, ----··- • 

45. 

Sobre d recurso de casación inte~puesto por el señor José 
R. More!, en _representación del señor JMliQ Pou, mayor de 
edad', soltero, comerciante, · del- domicilio y residencia de San
tiago, contra · sentencia de la Al~aldía de la Segunda Circun~
cripción de Santiago, de 'fecha veinte de Octubret de mil nove
ci~ntos veinticuatro, que lo condena a diez pesos oro de ·multa 
)'costas por el delito de herida ·al · Iio'inbraelo José Bfacbe ,y 

, además a pagar una indemnización de ocho pesos oro en fa-
vor del ~agrav-iado. -· 1 

• , • •• 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaria de l.a Akaldía, en fecha veinte de Oetubre de 1~nil no-
vecientos veinticuatro. · 

Oído al Magistrado Juez ~elator. , , 
Oído el dictamen del Magistrado 'Procura~OF General de la 

República. · · 
La Suprema Corte, después de ·haber delibera-do, ~ .vistos · 

los artículos311, reformadó,· del Código Penal, 1392. d€.1 Códi
go Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de· CasaCión. · 

.Consideran@., que según el artículo 311, reformado, del 
Código Penal, cuando una persona agraviada en la forma que 
se expresa en el ·artículo 3ó9, este in~apacitada para · su tra
b~jos persoqales y habituales durante no meRos de diez días · 
m más de veint€- días, el culpable sufrí rá pena qe prisión 
(Orreccional de sesenta días a Ull año O multa de de seis a) 
·den dólares, ó ambas pena's; y si la incapacidad dura-re meno~ 
d~ diez díaz, la pena impuesta será de prisión correccional, de . 
cmco a sesenta días o multa de Cinco ' a sesenta dólares, o 
ambas pen,as; que por tanto, la cin:unstancia de la i'ncapaci
dad de la víctima para sus trabajos personales o habituales, 
0 la de su curación, de. acueFdo con la distinción establecida 
en este artículo, deben constar en las s-ent~ricias de condena 
en las cuales se aplique. · 

. Con~i~erando que el artículo 1382 d~j l Códigó Civil ,esta
ble~e que cualquier hecho del hombre que causa a otro un 
dan o, obliga a ::¡que! por cuya culpa sucedió a repararlo. . . · 

Considerandq, que el acusado Julio Pou, fu~ juzgado cul
pable por .el Juez del fondo de haber infet:ido ·golpes al señor 

,. .. 
\ 
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José Brache, curjbles ante~ de diez clias'," según'la certificació1; 
ele! Dr. Tomás E. Pérez; que por tanto , por la .sentencia im
pugnada . se ha hecho una recta aplicación ele ~a' Ley al impo
ner la pena al anisado y al condenarlo a la indemnización en 
favor de la pa1 te dvil. . ' · 

Por tates · moti"os, rechaza el recurso· de casación inter
puesto por el señor José R; More!, eJi representación del se
ñ0r Julio Pou, contra sentencia de la ,Alcaldía de la Segunda 

· Cirqmscripción de Santiago, de fecha veinte de· Octubre de 
mil· novecientos''veinticuatro, que lo condena a ,diez pesos oro l· 

de multa y costas por el delito de herida al n9mbrado José 
Brache y ade,tpás a págar una indemnización de ocho pesos 
oro en favor. del agraviado, y lo condena al pago de las costas. 

' ' 

(Firmados): José Antonio limenes. IJ__.,'--Augusto A. Jupi-
ter, ___,.C, Armando l?odrígz~ez .-M .. de J. González.fr{.-P. Báez , 
Lavastida._:_D. de Herrera. 

Dada-y firmada !~a sido Ía anterior· sentencia .,por los Se
ñores Jueces .que más arriba figurán, · en la audiencia pública 
del día diez y siete de, Julio de mil nov,edentos · treinta y uno, 
lo que yo,' Secretario · General, certifico.-:-.(Firmado ): EuG. 
A. ~LVAREZ, 

·_e.. 

'/ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBL/CA DOMINICANA. 

. . 
LA SUPREMA CORTE DE' JUSTICIA. 

EN NOMBRE pE LA REPÚBLICA. 

'· Sóbre el recurs,o dé casación interpuesto por el seiior 
Bienvenido Pérez Cab•al,

1 
mayor de \ edad, casado , empleado 

p~blico , 'de este domiciJio y residencia, contra ~entel!lcia de la 
Alcaldía de la Primera '~ircubscí-ipción de es'ta Coli1ún, en fun,
cioties de Tribunal de Higiene, de fech? treintá de Abril de mil 
novecientos veintiseis,- que lo condena a veinticinco pesos oro 
de multa y pago de costos, que en caso do· insolvencia a su· 
fr ir ~n día por cada. , peso, por vender leche adulter.ada. 

Vista ef acta · del recuí'so de casación levantada en !a Se
cr~taría de la· Alcaidía de ·la, Primera Circunscripción , de fecha 
cuatro de Jimio de mil nove'cieotos veintiseis . 

Oído al JVI'agistrade Juez Relator. . r . . 
) 
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Oído el dictamen del Magistrado: Procurador General de 
la República. , , 

Ül Supreina Coáe, después de haber deliberado y visto el 
articulo ~3 de la Ley sobre Procedimiento de Casación ... 

. Considerando, qüe según . el artículo 33 de ~la Ley sobre · 
Procedimiento de Casaci<,)n, en· materia penal el pl'azo· para in
terponer el recurso "de ·casación es de diez días a contar de 
aquel en que fué prbnunciada la sentencia. · . 

1Co~~iderando, que la sentencia de con.dena contra el acu~ 
sado Bienvel'lido Pérez Cabra!, fue pronundada el día treinta 
de Abril de m~l novecientos veipte' seis, que fué n'otificada · el 
diez y ocho de Mayo del mismo año y que la rleclaración del 
recurso de casaCión fué hecha poce'l co11denado el día cuatro 
de Jnnio del año cítado, . y por tanto después de venéidb el . 
plazo fijado por la Ley para qu.e los condenados puedan inter
poner recurso de casación contra la sentencia que lqs conde
na, por lo cuiH el pres~nte recurso .es. inadmisible. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
.ción interpuesto por el seño1~ Bienvenido Pérez Capral, tontra 
sentencia d~ la Alcaldía de la Primera Circunscripcióó c;le esta J 
Común, en funciones de Tribunal de Hfgiene, de fecha treinta 
de Abril de mil novecientos veintiseis, que ló condena a vein- ' 
ticinco pesos •or.o·de multa y pago de costos; que en caso de 
insolvencia, a sufrir un día de prjsi6n ·por cada pes.o,. por 
vende,r leche adulterada. . . · · \ 

(Firmados): ·José,Antonio Jimen~s D.,~Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.1 M. de J. Gonzdl~z M.,-..:......IJ: de 
Herrera.-?. Báez Lavastida. 

\ 

,_ Dada y ·firmada ha sido la anterior sentencia por Io's Se
.nores Jueces que más arriba ti,guran, en la audiencia pública 
del día diez y siete de Julio de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General., certifico.T(Fi.rmado): EuG. A. ÁL-
VAREZ. ~. . • 

¡·' 

.( 

.. 
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8/0S, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUJ3LiCA . DOMINICANA. 

· LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

·EN NOM~RE DE LA REP"ÚBLI<;:_A. · 

\ 

' 1 

· Sobre el recurso de casacióA interpuesto por el señor Al
berto F. Santamada, Oficial cle Lanidad del Distrito No: 6, cilli- . 
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Samaná, de ' .fecha veintiocho . de NoviertJbre de mil 
novecientos _veintiocho, que ' condena a .la nomb'fada Ana Vir
ginia Pérez {a) Nenita, a sufrir 'encar¡:elamiento durante diez 

. días, al pago de una multa' de cinco pesos oro y costos, por 
: ejertei' clandestinamente la ,p·rostitución. · , . 
' Vista .el acta de) recurs<;> de casación-levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha tres de Di-
ciembre de mil noveCientos veintiocho. -

·Oído al -Magistrado Ruez ·Relator. 
_Oído el dictamen del" Magistrado Procurador .General de, 

la Repúb1ica. . . . · . . . 
La Supre·ma. Corte, después de haper deliberado y vistos 

los artículos 72 de la Ley do Sanidad, ·ordeñ Eje<;:utiva No. 338 
y 26 de la Ley sobre Procedimiento de Casación . 

. Cons·!derando, que s~gún 'el a·rticulo 26 , de. la Ley sobre 
PtoGedimi'ento de Casacion, en materia Criminal, Correccional 
y de Simple 'Policía, p!;Jeden pedir la casación de una senten~ 
cia el condenado, el Ministerio .público, la pade . civil y las per
sonas .civilmente responsables; que por tanto el recurso de ca
sación· solo es admisible, cuando lo intenta cualquiera de las 
~personas determinadas ·en dicho artículo. . 

Considerando, que el artículo 7 de la Ley de Sanidad, Or, 
den Ejecutiva No. 338, faculta a los Ofieiales de Sanid.ad a ac
tuar como fiscales por ante las Alé~ldías eñ funciones de ~ri- . 
bunal de Higiene, y por lo tanto a impllgnar las sentencias 
dictadas por las Alcaldías en · esas fun.cioqes; pero al no poder 
actuar en representación del Ministerio Público, ante Jos Juz
gados de Prim(!ra Instancia · constituídos en tribunales de higie
ne, los OfiCi\}les· de Sanidad, tampoco pueden pedir la casación 
de una sentencia dictada por un Juzgado dé Pfimera Instan· 
ci_9 en funciones de. Tribunal de Higiene y -debe -intentar el re· 

, curso de casación .. el Procurador Fiscal de dicho Juzgado; que 
en consecuencia el: Oficial do Sanidad del Distrito No. 6, no te
nía calidad para ~nterponer el recurso de cqsación contra la 

- sentencia impugnada; en ~a cual no figura ni podía figurar 

l 
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BOLJi:TfN' J'UDICIAt. 
1' 

como rep·résen~ap.te; dei : l\\i~istétio '· Público y-su recurso debe 
ser decl:arádo ioapm~:ble. _ .· · . 

Por •'tales motivos:, deGlar~ inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto. por el señor Albertó F. Santam<;~.ría, G>ficic¡.l de 
S_anidap del Distrito N!i.l'. '·6~ ·contra s'entenda -del Juzgado c:!'e 
Primera Instancia ·d'el Disfti.to Judidál de· $amatlá, .ae fecha 
veirltiocho de Noviem@re de ·, rnH novecientos v~intiocho que¡, 
condena a. la nombrada A_na; V:trginiá .Pérez (a}. Nenita, a sufrir 
encarcelamiento dura.iJte díez- días~. al p¡:tgo de i:Iria multa de 
Ginco pesos oto y €Ostos, por ejercer clandestinamente_ la pros-

. ti~ci ón . · • · · · 
¡" ' . . .. ·· . ,. S·~~ ' .... 

(Firmados): José. Anto!Jio Jimenez D.,-Augusto A. Jupi: 
ter.-C. Arfizando Rodrlgzrez.-M .. d~ J. · Gonzálé~ .M:;.,_iJ. d~ 

• • 1 

Herrera.~P. Báez Ltwastideu · · 
. ,.._ j • : 1 

· Dada y firmada· h·a: sido l_a_ anterior senfencta por íos Se
ñores Ju~ces que más .a¡;riba figuran, en la-audienCia públic-a ·. 
qel día diez y siete de Julio cle mi~ noyecientos ,treinta y iltt_o, lo 
que yo, Secretario Ge-neral, ee_1.tfk~ .. -(~irmqdo ): Eu~. · A. AL-
VAREZ. ~ 

, J 

. ~· 

'' 

.. 
~ . ) ' 

DIOS~ · P ~'TRIA Y i.JJleRT AD. , 
RERÍJBLICA DOMINICANA . . , 
~: . . . 

LA SUPREMA CÓRTIL DE JUSTICIA. 
(,.. {, 

« ' 

· EN N~MBRE DE ~ LA . REPÚBLfGA .• 

' Sobre el re~urso d~ casación inú~rpue~t.o po,r las señoras 
Emelinda Ole·a y .María de .Jos Santos, mayores de edad, salte- · .. . . , 
ras, de' quehaceres d0mésti€0s, del 00midlid .y residencia de 
Higüey coJltra sentencia de la Alcal.día dé La Corr;tún de ;Hi-
güey, de fecb"á: veintitincó de Enero de mJl novecientos ve.in-
tiseis, que )as ·conGena a' pagar veinticinco p'esos 0ro, de inblta 
Cf!da, Una y pago Oe costos' q~e .en , €aSO ~e insoJ.vencia podrá 
s~r perseguida· _por la vía de1 apremio coqYbral~ por ejercer la · 
prostitución. - · . " , . ' 

Vista el acta del· recms6 de casación levaBtada en la Se- ' 
cretaría de la Alcaldía en·' fecha dos · de Febrero de mil nove-
cie~tos veintiseis. . . 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído el dic,tani.en del Magistrado Procurador General de la 

República. · 
:..>:~ .. :' 

" ' 
'•\ 

\' • 

·._ .. 
.~ . 
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:..>:~ .. :' 
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La Suprema 'Corte, desphés de haber :·del\berf!d\> y vistos 
., los artí<;,ulos 42 de la. Ley de Sanidad,, O:rtden Ejec'utiva No. 338, 

91 de la mism,a Ley, tefo rÍnado ;poi· la ürden Ejecw'tiva .' No. 
% 476, 47 ·y 7J de la Ley sobre Procedimiento de Casa.duri. 

' Coi~sideratiqo , .<¡¡üe el artículo 22 '. de · la tey de Sanidad 
dispone q:ue a parfir de la ' fecha en la cual quedó eh vigor es-

' ta Ley será il~gal que cualquier persqna se dediqüe a la pros
titución .cla·n.desHna o púDii'ca que el · aFtí:culo 91. de la misma 
ley vefornrado por la · Ord'en Ejecutiva No . . 476 prescribe que 
cualquier pérsqna que vi~le alguna de las di~posiciones de los 
artí<;.ulos , 22-26 inclusive, será condenada, por la pdmera in
fracción · a] p·ago d~ una multa de yeintidnco a. cincuenta dó

·'¡ares,· ó coB éiJcarcelamiento_ de' veinticipco .. a cincueiHa días, o 
ambas pei1as, y que el 'Citado articu:lo 22 de. la IRis m a . Ley de' ' 
Sanidad disppne qúe para ·los fi¡{e"s de ~sta Ley ~~ entiende 'por 
prostituciói:1 el hecho de que upa. mi;Jjer' g muehacba ofrezca 
su éuerPo a 'cu;:llquier hombre pá.- inten~s·, ' o · que practique ·la 
lascivi,a cü'n cualquiera; o teng;:¡ r~lacion.es sexuales p01' interés_. 

CO'psidetrando, queola. ~eñ<nl. Eme'lin.da Olea fué declar.a- · 
,. ,, ,.da ,convieta y confesa por ·el J _uei deHopdo de neg9ciar con su 

.cuerpo; 'que por tanto ·por !a .sentencia impugn;,¡da, ·que la con
denó a . pagar veiilticinco p~sos de multa., se_ hizo en ,cuanto 
a ella m'Ja recta apli.cación, de la Ley. · · 

. Considerandó, que la ~ seii_óra Ma.r.ía de los SéÍtüos, ta.m
bién fué condenada a la misma pena pof· el hecho de ejercer 

· lJ prpstitucióH clandestina, pero el único hecho que lasenten
cia dec~ara · com\)r.obaqo· '<(¡m cargg. es elo .:ae vivir en la rni~m.~l 

· casa que E.melinda Olea; que ·.ese hecho n·o constituye el deh
·to de ejercido · de la 'prostjtución ¡)revistÓ p0r f l artículo 22 ~de 

- la Ley ~e Samid.ad ni ningtiin oti'o. : · . , . 
' Considerando, que .s'egúi:i el·. artículo 47· de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación, cuandQ ·el f.al'lo ,irppugnado se anu
lare porqpe _el .hecho' que dió lwgár a la, coHd<madó¿l ·no e~ 
oastigado por la ley, y no hubiere parte civil', ilo sct dispondra 
el envío del asunto a ningún tribunal; qqe en el presente caso 
no hay parte €.Lvi l. · ' · ·' ,. ' ,· 
1 Por tales .mGtivos· rech~za el recurso de casación · inter
ptJesto por la señora Einelinda Olea, contrq sentencia de1 la Ale 
caldía de. la Común de Higü~y, de fecha v'einticinco de _E1!e,~o 
de mil n.ovecientos veintiseis, .que la c.ondena a pagar vemt_l
cinco pesos oro de multa y costos 1 qu,e en caso de insolve~c1a 
.podrá ser perseguida por la vía del. ~1premio éorporal, p9r tJer· 
cer la prostitución, y· la condena al pago ,de la$ costas y casa, 
sin envío a ot~o tribunal, la misrna senteúda; en ¡::uanto con-

·, 

: ·,. : ' 
\ ' 
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dena a .la sef.ion1 ' M~ i~ía._ cle l os .Sa~ltos a'las .mi~Bla~· penas poi· el 
mismo ciel_ito·. , · . ' 1 • . -. 

(Fírma.dos): ' .Jesé A¡,zftmio, .limenes D.,-Augusto A . ./ltpi.:. 
tér.-C. Armando· Nodrígúez;~/lf ... de ..J. 'Gonzéí!Bz M . ..-/i de 
Herrera;'__p. Báei i.;vas;ida .. ' : · · . ' 

. Dada . y firmada ha' sido , la; anterior sentencia por los Se-; 
ñores Ju (j!ces que ~nas .árriba .{ figúranl, en léJ aucyencia pública 
del dia diez ~~ siete de J.plio de mi'! novecientos trejnta 'Y '\IDO, 
lo q~I e yo, Secretario Ge'heral, ·_ ceJ:,titico.-(Firrnado ): E,u,G. A. 
ALVAREZ. . _,. :¡ } . -~ , 

::~~.~·· /' ·. 
--~.-. 

; , DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. . o 

. ;: REPCJBLICA DlJMINICA'NA. 
l. -/.'J ' . 

,., . ~-. ---'-- 1 

LA SUPREMA ~~O~TE' PE ~USTiqA. 
. ·, -· ' . . \' 

. , EN 1N.OMBRE .. PE LA REPÚBLICA. -· , .. 

~ - ·---... -;-- . ) 

.. l ' ~ 

'\,'Sobre ·e¡ 'recurso de . casácjpB ,inter!!>qé'~to por la señora 
Mer.cedes Dolores Guzmán, mayor-de edad, solte·ra, de queha
ceres domésticos, del domicilio y resiclencia de Y,ajat>ón, con- ' 
tra senfenci:a. de la Alc~ldüi de . Ia -coinún de . Dajabón; de fe~ 
cha diez y siete de Juüio de , mi.! noveei.entos veinticuatro, que 
la condena a vein.ticillco días de p.risj'ón, veintjcinco p,esos .4e 
l\lulta.')r costos, poi:. ejeJ-cer . la prostitución y ser reincidente. 

Vista el acta · del recurso de casación levantada en ra -. Se
cretaría de la Akaldía tm fecha veínte"€1e Junio de · niil -óove
cientos veinticuatro.;·· 

Oído é:ll MagistradÓ Juez Relator. . · 
, Oído el cli:ctamen del ·Magistrado Procu rad01~ G~ne¡;al de 

la República. . ' .. ' ·' 
· La. Supremé:l CMte, d'espués de haber' delibet-ad0 y vistos 

los artícül'os 22 d~ la Ley· eje Sanidad, Orden Ejecutiva No. 338, 
91_ de la n)isma .. Ley .reformádo por la 'Orden Efecntiva No. 476 
Y./1 de la Ley sobre Rrocedimie11to éle Casadón. · ; 

Considemncto, qu'e 'el artículo f~' de ' la I~ey de Sanidad, 
· Ord~n E¡ecutiva No. '3.38, dispone qwe -a partir de la fecha en 
la cual quedó en "igor esta Ley, ser~ Hegal que ·cualquier per
sona se dedique 1a la •prostitución clandestina o públicá y · que 
el ~rtículo , 9t de 'la misma .Ley, reformado por la ,Orde'n Eje
cutiva No. 476, prescribe que cualquier p>ersona qtfe viole algu-

, 1 ' 

' ¡ 

í -

'• 

--·--------------- ~··----------~~----~------------------
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. , na d·e las disposkiones ·de los .. -artículos 22-26' inclusive, será 
condenada, .por la primera infracción, al pago dé· una multa 
de'veinti~inco a cincuenta dqlar.es, O oCOn encarcelamiento de 
veintié'iaco a. cincu~mté;!_¡d(as, o amba~- penas, y por ·una .tercera 

. 0 S'l.llbsiguieilt€ infrat.ción a :tma,_ r.rfultá €Je .de,n a tresci~ntos dó
.. · la:res; o con encarcelamiento· de cien días a un año, o ambas 
. penas y ''que los acusados de una primera o segunda infrac

cjón a íos artículos 22~ 2G inclusiv~, serán j1,1zga,dós .ante la Al-
cald~correspondiente, . { .. .. , . ·· · . 
~ Considerando, que l4 · re<,:tm:ep.te: fué_ juzga<!la por el juez 

del fóndo ·cul:paole de ejercer ·rclandestinamerH.e Ja, pr0stitución 
y~de ser reinciderlt~ en,prim'é.r_gtado pgr· n~ber ,!iido -condena

. da ya una V€Z por ese misrng·'·hecho por . ese mismo Tribunal 
de Higiene; que por ta'lüó, .por la sentencia i'mpugnadá se hizo 
una recta-j,plkación de la l~y al imponerle 'la pena. · ' 

. · ... Pot tal€S •Il)Otivos, . rechaZ,a el "ve~mr.S.o de casa don iÚteF
puesto ~or la señora: Merced·es ·Dolores GtiZR'fán, ·contra sen
tencia ·de la Alcaldía de ·la Común d,e lia]abón, de fecha' diez 

.Y siete ,de -Jurrro' de mil qeyecientol v-einticua1ro, que I<!- conde
, na a. veintidnt:ó días de prisión, V.einticin'co pesos · de -multa y 
. costos, por ej.ercer la prosfit_ucióri y ser rdnddente, .Y la eonde-. 
Fla al pago de las costas .. · · ·. ~ · · · 

(Fin~adó~): José Ai1t~tz;o limenes D.~Aúgusto A. /upi
ter.-C. Arr.ñando Rodr{gu~.z . .,.-M. de 1. Gonzále.z ·M.;-D. de 
Herrera.~?. Báe.z Lavastfda. · · 

. Dada y firmada ha, sjdtr la anterioli sent~m:ia' por los Se
ñores Jueces que más. úriba figuran, en la audiencia p.ública 
del .tlía .diez y siete de Jul·io . de 'mil novecientos treinta y uno, 
lo qi.Ie yo, Secr~tario Ge'Flerál, certifico.-(Firrnadb ): EuG. A. 
ALVXREZ. . ' . ,._ "' ' 

: ' 
1 •, 

DJOS, PATRI~ . W LIBERTAD. 
REP.UBLICA' llOMINICANA. 

. , , LA SUPREMA CORTE D'E J<US,TIGA. 
· ' EN N~~li~~t _o~ LA REfí(Bu'cA. · , . 

. . Sobre el rec~rso d:e ·c~sa:ción interpuesto por ei.señor Nef- · 
talí Acosta, maypr de ~dad.¿ soiteFo, chauffewr, del domicilio Y 
residencia de Cabra!, contt~ ·sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del' Distrito Judklal dre Barahona, , de- fécha ' diez Y 

·.siete de Ab,rh ·de mil novecie~tos veintinueve, que dtclara irre-

\_ \ . 
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·, ·cibible por tardío el recurso dé' ape).ádó.il i.ntentado~ por dicho 
señor Aco.s't.a, conha ' sentenci<J '<Ie 'la :AlCaldía €Je .- lia ·común 
& Cabra.! =de fecha veinti~nD de Di~i~~.bn~ -de mil IWVecient:os . ·:: 
veintiodw. que ro con<lenó a cien pesós oro de multá' y costos,· 
por hqber ,vi'olado la Le.y de Carrefet~as. llevando :exceso de car-
ga en- el CamióiJ Chevrolet No·. 46í2. - · . · ·' . · . . . , 
· Vista el acta <!el recurso. de casación levantada en Ja . Se
cretaría d.el Juzgado de Pri~er~ Instancia, en fech<j v eüiticin .,. 
co de Abri·l de mii novedegtos veintiFiuéve. f · 

Oído· ál Magis·t1·a~ro Juez Relator. ·. 
1 

- .• 

Oído el dictamen d'el Magis~rado Procuh 1dor General de la 
República. · 

· La Suprema Corte, después· de haber deliberado, y ·vistos 
los 'art ículos 282 del Código' de Procedimiento Criminal' y 71 
de la Ley 1 sobre Procedi'miento dt ·Casación. .. · 
· . Considerando, que según ,el artículo 1 282 del -Códigó de 
Procedimiento Criminal,·el cemdenado tiene diez d'ías después ·.· 
~!el en que_ haya' sido -pronynciada la spúenciá',_ par,a d'eclatár 1 , 

en la Secretaría del tribunal c¡ue la ha dictado, que interpone el 
recurso de apelacipn. . < . 

Considerando, que habiendo fijado la ley un plazo p~ra la ,.
inte rrposición del récurso -de apelación, los condenádos que no 
hacen la declaración 1de'l recurso dentro del plúo legal, 'pier- ,_ 
de~ la facu~tad <de hace\ 1<'> útllm~nte ;-pmes d~ otro m§do, can~-- . . · ·· 
cena de objeto el que la' ley hubiere establecido up .plazo para , 
ello • · . · . 1 · · • 

. Considerando, que en el éaso' d~l coi;denado Nett<Jlí Acos- · ·. · • 
ta, la sen~en~i~ ele la Alcaldía fué pronunciada el veit1tiuno de _, 
Diciembre d.e mí! nqvecient0s veintiocho; y según cpnsta en 
la copia terHficad<r de,·su .declaracióH de apelación que figura 
en el expediente, la declaración fué heclla el día ocho· de Ene-
r? tle mil novecient,os véintinJ.leve y por (anto, después ae ven-
cldo el plázo estaoleGido. eq ·el artículo 282 del Código de Pro'7 
~edimiento Crilnina:l; que ~n consec.uencia,' por la sentencia 
Impugnada se hizo una recta aplicación de la Ley al rec-haz~r 

, la apeladóif de Neftalí Acosta. · • 
Por tales motivos, rechaza et recurso .. de ~asa€ión inter

puesto por eJ ·.señor Neftalí Acosta, contra sentencia del Jugado 
de Primer~ Ins,tancia del Distrito Judicial de Bavahona',. de · fe
cha diez y siete de Abril d.e mil novecientos veintinueve, que 
declara irrecibible por tafdío el recurso de apelación intentado· 
por dicho señor Acosta, contra ·la sentencia' de la Alcaldía de 
la C0m~n de Cabra! de fecha veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos veintiocho:, que lo- condenó a _ cien pesos oro de 
multa y costos, .por. haber violado la Ley . de Carreteras He-

. ''· 

,, 
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-5. . . , BOLETÍN JUDrCTAL. \ 

vando exceso de -e::arga en el Camión Ch.evrolet de 4672 , y lo-
cond€na -::11 pago de ' las cosfas'. . ' . . : . /' ' 

(f.irmados': lOse Autoni9 ·'Jimenez D.,--:-l.fugasto A. Jupi-
. . ' . ' . 

ter.-C.-Arman,do Rodr_tgnez.-M. de...{. Gonk-álef. M.,-IJ. de 
,· . l:Úrrera.!_P: Báez Lavastida. · " 

1- ' 

. Dada Y.:- fÚ·mada ha sido l'a anterio'r. sentencia, por los se
. íiiores Jueces ·que mas arriba figuran, .en la audiencia pública 
. 'del día ctf~z y siete de Julio de mil noveci.ent.ps treir.lta y uno , lo 
.. que ~' O;• Secretario General, certifko.-(Firmado ): E u<;;. A. AL-

VARE,Z. . . 

/. 

DIO~, PATRÍA Y 'LIBERTAD. 
' 1 

REPUBLIC,A DOMINICANJl. ' · 
• 1 

',

1

• LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA. 

, \.' EN NOMBRE DE I:.A REPÚBUCA: . . . 
Sobre ~1 recurso de casaci~n ·interpuesto por el ~eñor 

O~~a~ Quiñones; de diez y siete años · de edad, soltero., del do-· 
.mictlio y residencia de Matanza:;_, . c6ntra se1Hencia de la Al
caldía de la común de Boca de Nagua .!Matanzas, de fecha diez 
y ·nueve ·de • FebrerQ ee mil novecientos véinticipco, que lo 
condena a cinco pysos de multa y cinéo días de prisión por el 
delito de golpes al menor Carlos Demorizi. 

Vista el ·acta del recurso de casación levantada en la Se
. cretaría de la Alcaldía en fecha .diez y nue've de Febrero de m 1 

·· novecie'ntos veinticinco . · 
· ' Olao al Ma.gistrado Juez Relator. · · · ' 

Oído el dictan1en del Magistra_cto Pr.oéurador General de 
la RepÚ'blica. - · 

.. , . La Suprema Corte, después qe haber delibeJ1ado y visto 
el artículo 47 de la Ley so@re Ptoce,dimiento de Casa~ió.n. 

ConsideFando, que la víá de hecho . compFobado a cargo 
· del recurrente, seg~n la se•í1tencia impugnada, que n~ cons
titme el'delito de golpe o herida previsto 'y castigado por ;el 
artículé> 311, del Código Penal modificado por la ür'den Ejecu
tiva ,66~ ·ni ninguna otra infracción. 

. Cc;msiderando,'· ·q,ue según el artículo 47 de la Ley -sobre 
Procedimiento. de Casación, c;uando, se anulare un fallo_. por
que el hecho que dió lugar ·a !'a condenación IW es· cast1ga~o 
por la Ley, si no h4biere parte ci\'il IW se dispondr.á el env1o . ', 

'· 
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Procedimiento. de Casación, c;uando, se anulare un fallo_. por
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BOLETÍN JUDICIAL; 55. 
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·_r ,,.. 
del asu_nto a ningúú trib1mal; ·que en el presente· casQ 1.:10 hay ' ., :- · 
parle civil. 

Por tales motivos ,__ casa sin eqvío a ot1;o tr:ibunall:a, sen~et}-
cia dictada. p_or la Alcaldía de la Común de Boca dé , Nagua
Matanzas, de fecha dhn y nueve de Febrer.o p~ Ínil novecien- ·· 
tos veinticinco , que condena .al' señor Osear Quiñones a cinco 
pesos de multa y cinco días· de prisión por el delito ~e golpes 
al men0r Carlos Dem.oriii. · J 

(Firmados: José Antonio limenes -D.- Augusto A . .!upi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de . ./. Gonzá_lez M_.-IJ. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida. ' 

( 

· Dada 'y firmada ha sido la aatefior sentencia por I0s Seño- . 
res Jue·ces c¡¡ue m¡is-arriba figuran. ; en la. audiencia pública' del 
día diez y siete de ·Julio de mil novecientos treinta y uno·, Jo · 
que. yo, Secretario . ~General,' cer.tifico.-(Firmado ): _E¡,¡G. A. 
ALVÁREZ. ' 

--·--·---------e~ 

DIOS, PATRIA, Y LIBERTAD. 
- REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sóbr~ el recur~o rle c~saéión interpue~~o por . el señor 
Con~elio Julián, mayor de edad, .cos'ado, comerciante, del d0-
micilo y residencia de La - Romana, contra sentencia de la. 
Alcaldía de la Común de La Romana, de fe€ha cinco de Fe.
brero de mil novecien.tos veinticinco,. que lo cond~!1a a cinco 
pesos oro de mult? y costos, por transitar e~r la ciudad de La 
Romana en él carro No. 2009; en venta, con señoras, mientras 
se dirijía a los límites establecidos ' para deniostraci0n de ve
hículos de motor. __ · . , ! 

Vista el acta del recurso de éasación levantada en la Se-
cretaría de la Alcaldía en fecha cinco de Febrer0 de rnil nove-
cientos veiticinco: ' . ' 

Oíclo al MagistFado Juez Relator. · . · , 
Oído el dictamen del Magistrado Proctfrador General de la 

República. ' · 1 • • 

La Suprema 'corte! después de haber C!leliberado y visto 
el artículo 47 de la Liey sobre Procedimiento de CasaCión. 

Considerando, que lo.s hechos constantes en la sentencia 
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·_r ,,.. 
del asu_nto a ningúú trib1mal; ·que en el presente· casQ 1.:10 hay ' ., :- · 
parle civil. 

Por tales motivos ,__ casa sin eqvío a ot1;o tr:ibunall:a, sen~et}-
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Herrera.-P. Báez Lavastida. ' 

( 
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i,rnp\lgmÍda a'· ca-rgo del recurnmte de haber transitado con 
· · algui~as. ·personas de la casa del señor Ramón Mor¡:¡les en e! 

car!7o d·e'. de ~llostración que él quería vender al mismo señor 
1 Morales t ole haber .int,rod_ucido después, otras p~r'sonas en 

el. mism~ carro, no CO!ílStituye ninguna infracción prevista por 
la Ley 'de :Carreterqs y .Reglamento de Automóviles ni por 
niúguna .otra .ley, ·. 

·cons\derando, que según · el artículo 47 de la Ley sobre 
.r Procedimiento (le Casación, cuando se anulare un·· fallo por
•. · que el hecho qÓe dió l'ugar a la -comten:ación no .es castigado 

por la Ley, si no hubiere parte clvil no se dispondrá el envío 
. 'del a.stúlto a ningún tribunal; que en el' presente .caso f.IO hay 
·parE~ ci,vit. · · · . 

_ Ror· tales motivos, casa sin · ~nvío a otro Tribunal la sen: 
tencia de la Alcaldía de la Común de la Roman'a· de fecha cin
co ~e Febf,ero ·de mil f.lovecientos veinticinco · que co'ndena al 
señor Cornelio Julián a pagár ·tma multa de cinco pesos .oro 
y costos p,or transitar en esa ciudad .c0n algm~as personas 

· en el : carro de demostr;:tciów No. 2009. 

(Finnados): .José Antonio jzmenes D._:_Augusto A. Jupi~ · 
-ter.-C. Armando Rodrtguez:-M;., ele J. ·Gonzá/ez M.-D. de 
·1ferrer&.""'"'"'-P. Bríez Lavastida. · y 

ü~da y firma'da ha sido. la aFíterior se~Jencia por los Se
ñores Juee,es q11e nié;ls arriba figuran, ·en la'- audiencia pública 
del día diez y siete d-e' Julio de ~¡¡ noyedentos treinta y uno, 
lo · q~e y0, Secretario Gelieral, cértifico.-;·{Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ'. . . • . ' 

... DIOS. PATRIA, Y LIBERTAD¡ 
REPUBLICA . DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICiA. 
. . . . 

/ EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 
- .---

-'• . Sobre ei reCilrso de casación interpÚesto po.r el señor Ba-
silio Henu.íquez, apoderado del señor Leon' Hernández, mayor 
de edad, ~asad9, airic't.iltor, _del. domicilio y. residencia de ?1 

: Centro, sec:::ción de 'la común de La 'V\ctoria, contra se_ntencJa 
de la Alcaldía de la' Con)tín de La Victoria,. de fc2eha cmro de . 

• Julilio de ' míf novecientos veinticinco;· que. lo condena en de
fectb a dos pe.sos oro de multa y, cQstos, por-violación a la Ley 
de lnstrll€c_ión .Obligatoria. . · , . 

.,Yista el acta del reeurso de casaci0n levantada €n la Se-

. .. 
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cretaría 'de la Alca ldía en fecha veintiseis de Junio de mi l no
vecient.os veinticinco . . 

Oído al Magist rad'l. Juez Relator. · " 
Oído el dicta men del Magistrado Procurador General de 

la República. , . 
La Supreí11a Corte, después de haber deli'berado y visto 

el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando , que de conformidad con el artículo 37 de 

la Ley sobre Procedimiento de Casación, la decl~tación del 
recurso debe ser hecha por Id parte interesada; y puede serlo 
por un mandatario especial, pero t n este último cal>o deberá 
anexatse el poder a la declaración. • 

Considera,ndo, que en el caso del 'presente recurso en ca
sación, la declaración fué hecha por el señor Basilio Henrí
quez , pero no consta en el expediente que el declarante tuviese 
poder especial ·del acusado para interponer el recurso;~ ni que 
el poder ·se anexase a la declGl'raciónt; que qo ha~iéndose cum
plido esos requisitós legales, este recurso es inadmisible. 

Por tales \ motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación inte:rpuesto por el señor Basilio Henríquez, apoderado. 
del señor León Hernández, contra sentencia de la Alcaldía de la ' 
Común de La Victoria, de fech a· cinco de Junio de mU ·nove
cientos veinticinco, que condena a éste en defecto a dos pesos 
oro de multa y' costos por violaci6n a la Ley , de Instrución 
Obligatoria. 

(Fi rmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Arn:zando 'Rodríg.uez.-M. de J. Gonzále._z M.- D. de 
Herrera. ~P.. Báez Ldvastida. 1 

.· Dada y firmad a ha sida la anterior sentencia, .por los Se
nores Jueces que más arriba figurah , en la audiencia pública 
del día diez y siete de Julio de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secreta¿-io Getreral, .certifico.- (Firmado ): ' EuG 'A. AL:. 
VAREZ. 

1 
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58. BOLE,TÍN JUDICIAL. 

DIOS, Plt rRIA Y LJBERT AD. 
R~PUBLICA Dl¡)MINICANA. 

, 
LA .SUPREMA CORTE ,DE JUSTICIA. 

•'' , , EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

So.bre el recurso de casá.cióB Jnterpuesto por, el señor 
. Teodoro María lnoa, mayor de edad, ag.ric~;Jitor, soltero, del 
. dbmidlio y residencia de Pañuela,- sección de la Común de 

F;speranza, contra sentencia de la Alcaldía de la · C9mún de 
EsperaNza, dé fecha veintinu.eve de Octubr-e de mil novecientos 
veinticínco, , que lo ·condena a cinco pesos de 1multa y tres 
pesos de indemnización a "favor de la parte · agraviada y pago 
de costos, p0r heridas leves a Francisco Jiménez .. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la· Se
_cretaría de la Alcaldía en fecha seis de Noviem.bre de mil no-

. vecientos veinticincd. · 
· Oído al magistrado Juez Relator. 

Oído el dictamen del Magistrado .. Promrac;lor Genera.) de 
·República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artícutlos 3H, reformado, del Códi~o Penal, 1382 élel Códi
go Civil y 71 de la Ley sobre Proc~dimiento de Casación. · 
t <;:onsiderando, que· según el artículo 311, reformado pe! 
Código Penal, cuandq una personá agraviada en la forma que 
se expresa en· el artículo ·309 este incapacitada para sus traba
jos personales y habituales durante i10 · menos de diez días ni 
más de veinte día,s, d culpable sufrirá · ~ena de prisión correc
cional de sesenta. días a un año o multa de seis a 1 cien dólares, 
o ambas penils; y si la incapacidad durare menos de diez días, 
la pena impuesta será<de prisión correccional, de Cinco a se
senta días o ·multa de cinco a sesenta dólares, o ambas penas; 
qu,e por tanto, la circunstancia de la jndpacidad de la víctima 
para sus trabajos personales o habituales, o la de su curación, 
de acuerdo con la distinción establecida en este artículo, deben 
constar en las sentencias de condena en '!as cuales se aplique. 
, Considerando, que el útículo 1382 del Código Civil, esta
blece que cualquier hecho del h01nóre que causa a otro un 
daño; obliga a aquel por cuya , c:~lpa sucedió a repara,rlo. . 

' · Considerando, que •el acusado Teodoro María Inoa, f~e 
juzgado culpable por el Juez clel fondo de habérljnferido h~n
das leves a Francisco Jimenes, que ocasion.aron a éste una m
capacidad que duró 'menos de diez días comprobada; que P?r 
tanto, . por la sentencia impugnada s~ ·ha hecho .una recta aP.h- . 
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' 
cación de la Ley al imP,oner la pena al acusado· y al conde- -
mirlo a la indemnización: en favbr de la parte civil. 

Por tales motivos, rechaza el recurso d€ casación inter
puesto por el señor Te6doro María lnoa; contra. sentencia de la 
Alcaldía de la •. Común de Esperanza de , fecha v.eintinweve de . 
Octubre de mil nÓvecientás ,veintjcinco; qtie lo condena á Cin
co pesos de multa y tres pesos de indenu¡izacióJJ en "favor d.e 
la parte agraviad·a y· pago de costos, p9r J;leridas leves a Fran- o 

cisco Jim~nes, .Y lo condéna al págo de las costas. 

(Firmados) : José A,ntonio ;¡",nenes D.__;,_Augusto A. Jupi- · 
ter.-C. Armando l?odríguez .-N. de J. Gon~ález N.__:_D. de 
Herrera~-?. · Báez Lavastí(lá. 

• o 

Dada y firmada ha sido la anterior sentehcia p.or los se
ñore~ Jueces que más ,arriba figuran, en la ~udiencia pública 
del día diez y siete de .Ju lio de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, .Secretar) o • General, certifido,-(Firmado ): ,. Ei.JG. A. 
ALVAREZ. . 

. 
1 

---+---.-

DIOS, P'A TRIA _y LIBER·TAD 
REP1iBLICA JJOMINJCANA. 

LA SUPREM·A CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBUCA . . 

( ' 

Sobre el recurso de .casación interpuesto por .el señor Isi-
dro Marcial, mayor de edad; propietario, det domicilio y resi
dencia ' de San Francisco de Macorís, contra sentencia de la · 1 

Alcaldía de la Común de San Fra-ncisco de Macorís, de fecha · 
cinco de Ag0sto de mil novecientos veinticinco, que lo conde.,. 
na a cjnco 1peso~ oro de multa y pago de ~ostos, por violación· 
de los artíétJlos 48, 53 y 55 del Código Sanitario y 86 de la Ley 
de Sanidad. 1 · • · · ' 

Vista el acta del recurso de casación le~antada en la Se
c~·etaría de la Alcaldía ·en fecha once de Agosto dé mil nove-
ctentos veinticinco. · . · 

Ofdo al Magistr-ado Jli!ez Relator. 
. Oído el dict'amen del Magistrado Procurador General de 
la Repqblita. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 
\ 

'· 

. ' 

! 
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' \ 

el ·at'-tíc'ulo 47 de la Ley sobré Procedimiento · de Casación. 
, Considerando, ,q.ue el artículo 48. del Código Sanitario dis

·pone qm~ ningún dueño de 'Iecheiía o vend~dot: Gle leche podrá 
él mismo, ni por medio de sus agentes, ; irvientes o emplea
dos ofrecer, exponer a la venta, vender o entreg;.:u para la ven
ta , para us.O'o consurho del p,üblico ; ninguna leche sin antes 
haber obtenido un permiso o. Iic~ncia de la autorjdad san ita
ria local o de su agente autorizado; que el aítkulo 53 dice que 
ninguna de las disposiciones de -este Código impide que una 
persona pueda tener o mantener vacas, chivás u otro~ anima
les que sumi.nistrel'l leche pata sti familia y no para la venta y 
que dichos animales se tendrán cle aet1enlo wn los requisitos 
del Código Sanitario; que el artículo 55 del mismo Código dis
pone qüe toda p~rsona e'pcargada · de la conduq.:ión, entrega.' 

~ ofrecimiento o v~nta de leclTe, tendrá tm c~rtificad o de salud 
que exp~ese que· no sufre de enferm edad tras tñ isi bl e <;lguna o 
·de enfermedad ·venérea, ·y el a rtículo 8.6 de Ja Léy de Sanidad, 
Orden Ejecutiva No. 338, que cuando no .se esta blez-ca espe
cialmente otra penalidad, toda primera o segun_da violación de 
las disposiciones del Código Sanita rio, se castigará con multa 
no menor de cinw pesos ni· mayo·r de veintici,!1co pesos , o con 
encarcelan1iento de no menos de cinco días rii más de veinti
ci'nco días ni' más de v·eintídnco días o ambas penas. 

Considet!ando, que la Alcaldía de la Común de San Fran
~isco de Macqrís, en funciones de Tribunal de f;Iigi~ne "conde
nó al señor Isidro Marcial al pago de una multa Gl€ cin¡;o pesos 
oro y al pago de las costas del procedimiento por haber <;o n
t¡·avenido a las d'isp0sidones de I'Os artículos 48,-53 y 55 del 
Código Sanitario por estar ordeñando tres 'vacas en. el patio ~e 
su familia sin el correspoódiente pet:miso para ello. : 

: Considerando, que la sentencia impugnada admite en h~-
. choque el señor 'Isidro Marcial tenía esas vac;as en su patiO 

para el sumii1istro de leche de su familia y no para la venta: )' 
se funda para condenarlo en que ent:re los requisitos del ~o.dt
go Sanitario que debe llenar según el artículo 53 del Cod t ~o 
Sanitario , el que tenga o mantenga vacas, chivas u btros am
males que sum:inistren lecbe para su familia y no para la ven
t~, se..-.encuentra .la obtención del permiso ·previsto por el ar- 1 

tículo 48 del Código Sanitario. . -· 
· Considerando, que wnforme al artículo 48.del Código Sa
nitario los dueños de lechería o vendedores de leche son . los 
que deben obtener el permiso o lic_encia a ·que se refiere ese 
artículo y no las personas que tengan va,cas, ~hivas u otr~s 
~ni males únic~me?}e Rara eJ . sum}nistro de _leche ele su _f?m!" 
ha; que la obhgacwn que a estas . personas tmpone el atttcu 0 
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,53 del ¡:nism9 'Código es la de tenÚ e's(i)S. anin~ales d~ a_cperdu 
rc0n los requis·i·tbs del Código Sanitario; que el artínilo 55 d t:;,1. 
CódigO. SaBitario mencionado ·en )a ~er'Hencia tampoco tenía 
aplicación ;:1! caso porque el· certifkad9 ' de sárlud qu.e ~stat>tece 
esa disposición legal, sólo puecte s.er exigido a las personas ·en
cargadas de la CO'mducció-f.l, entrega, ofrecimiento o ve)1ta de 
leche; qNe p'or tamt® el recurrente ·no cometió .las in{raccionés 
,pre\!istas ;én tás ·aisposidqnes legáles citadas en la senterl.cia ni 
ningm1 q, otra. · / · . · 1 

,. 

, Considerando , ' que según el artírculo 47 de' la '. Ley · sobFe 
Proced'im'ie'nt(i) de 'Casadón, cuando se anulare Ul'l fallo porque ' 
el heého que €lió lHgaf' a lá '· CÓI~depa~ión no. es ·castigado 
p.or la Ley, si' no hubier~e parte civi~ no se dispondrá el envío 
del asm1to a ning0n ·tribHilalj que ·en el pres~ 11te cas9 no I1ay 

,. pa rte ~ivil. · ' . . · 
Po.r faJes .motivos, casa sin ·envío a otro tribunal', 1a sen-

. tencia dietada por la Alcaldía de la ComÚn d_e San Fi·ancisco 
de Macorís, ej e fech a cinc.o de Agosto -de mil úovet-ientos vein
tic·in c@ que condena ~ll señor Isidro Marcial, a cinco pesos coro 
de multa y costos, p0r olldeñar tres vacas @!1 el patio de su 
casa sin permiso de la.autoridad sanjtaria. , · 

· (~irnúclos): José A1~tonio limenes D.-Áugiisto A. Jupi- · 
ter:--~- C. ·Armando Rodríguei:-M . . de J. Gmzzá lez·M._:_D,, de 
Herre_·,,·a.-P. Báez Lavastida. · 

..... ... \ . 
, Dada y t1m~2 da ha sido la anteri0r sen,tendél por los Se-

ñoPes Jneces que rnás an~iba .figuran, en la audierílcia públic.a 
del día diez y siete de J111io _qe mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario Ge_núal, certiflco.,-(Firtnado): EuG. A. 
ALVAREZ . ' 

--. __ _.,_·-··- - -
o'w's, PATRÚ_ Y ÍIBERTAD. 

. REPUBLICA DOMINICANA . / 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTI CIA. 
1 .. • ' (,. .. 

. ' EN. NOMBRE . DE LA REPI'JBLICA. 

Sobre eí FecUrso .de cas,ación ·interpuesto por el señor Ber- . • 
tilio Pérez, mayor de ecdad, albañil, del domicilio y residencia 
de Salcedo, cOBtFa - sentencia de la Alcaldía .de la Común de 
Salcedo, de fecha veinte de Enero de, roil novecientos veinti
cinco, ·que lo condeúa a cinco día? de prisiqn , cioco pesos .de 
multa _y p'ago de costos, y en defecto de pago por insolvencia, 
sufrirá un día de-p.risióB por- ca·da peso que dejare de pagar, , 
por golpes a Ramón Toribio .y a su hijo Francisco. 

Vista el acta del recurso de ~asadón · levantada . en la Se- . 

. ' 

'· 

;-
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,53 del ¡:nism9 'Código es la de tenÚ e's(i)S. anin~ales d~ a_cperdu 
rc0n los requis·i·tbs del Código Sanitario; que el artínilo 55 d t:;,1. 
CódigO. SaBitario mencionado ·en )a ~er'Hencia tampoco tenía 
aplicación ;:1! caso porque el· certifkad9 ' de sárlud qu.e ~stat>tece 
esa disposición legal, sólo puecte s.er exigido a las personas ·en
cargadas de la CO'mducció-f.l, entrega, ofrecimiento o ve)1ta de 
leche; qNe p'or tamt® el recurrente ·no cometió .las in{raccionés 
,pre\!istas ;én tás ·aisposidqnes legáles citadas en la senterl.cia ni 
ningm1 q, otra. · / · . · 1 

,. 

, Considerando , ' que según el artírculo 47 de' la '. Ley · sobFe 
Proced'im'ie'nt(i) de 'Casadón, cuando se anulare Ul'l fallo porque ' 
el heého que €lió lHgaf' a lá '· CÓI~depa~ión no. es ·castigado 
p.or la Ley, si' no hubier~e parte civi~ no se dispondrá el envío 
del asm1to a ning0n ·tribHilalj que ·en el pres~ 11te cas9 no I1ay 

,. pa rte ~ivil. · ' . . · 
Po.r faJes .motivos, casa sin ·envío a otro tribunal', 1a sen-

. tencia dietada por la Alcaldía de la ComÚn d_e San Fi·ancisco 
de Macorís, ej e fech a cinc.o de Agosto -de mil úovet-ientos vein
tic·in c@ que condena ~ll señor Isidro Marcial, a cinco pesos coro 
de multa y costos, p0r olldeñar tres vacas @!1 el patio de su 
casa sin permiso de la.autoridad sanjtaria. , · 

· (~irnúclos): José A1~tonio limenes D.-Áugiisto A. Jupi- · 
ter:--~- C. ·Armando Rodríguei:-M . . de J. Gmzzá lez·M._:_D,, de 
Herre_·,,·a.-P. Báez Lavastida. · 

..... ... \ . 
, Dada y t1m~2 da ha sido la anteri0r sen,tendél por los Se-

ñoPes Jneces que rnás an~iba .figuran, en la audierílcia públic.a 
del día diez y siete de J111io _qe mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario Ge_núal, certiflco.,-(Firtnado): EuG. A. 
ALVAREZ . ' 

--. __ _.,_·-··- - -
o'w's, PATRÚ_ Y ÍIBERTAD. 

. REPUBLICA DOMINICANA . / 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTI CIA. 
1 .. • ' (,. .. 

. ' EN. NOMBRE . DE LA REPI'JBLICA. 

Sobre eí FecUrso .de cas,ación ·interpuesto por el señor Ber- . • 
tilio Pérez, mayor de ecdad, albañil, del domicilio y residencia 
de Salcedo, cOBtFa - sentencia de la Alcaldía .de la Común de 
Salcedo, de fecha veinte de Enero de, roil novecientos veinti
cinco, ·que lo condeúa a cinco día? de prisiqn , cioco pesos .de 
multa _y p'ago de costos, y en defecto de pago por insolvencia, 
sufrirá un día de-p.risióB por- ca·da peso que dejare de pagar, , 
por golpes a Ramón Toribio .y a su hijo Francisco. 

Vista el acta del recurso de ~asadón · levantada . en la Se- . 

. ' 

'· 

;-
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r 
(:retaría de la. Alcaldía, . ep fecha vefnte de Enero de mil nove· 
cientos veinticince>. • - . 

Oído' al Magistrado Juez, Relator. ' 
Oído el dictamen· del Magis.trado Procurador General . de 

ia República. \ ' \ , 
. · La Súprema Corte, despüés de 1haber deliberado y vistos 

los artículos 311, refcirm'ádo, del Código Penal -y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casacjón.. , • 

Consid.erando, qHe segúü el artículo 311, ~eformado del 
Código Penal, éu <¡m<il·o una persona agraviada enJ!a Jornia que 
se expresa en el artículo 30~ esté incapacitapa pa•ra sus tra
bajGs personales. y habituales duránte no menos de diez días 

· ni más de veinte días, el culpable sufrir.~ pena de /prisión co
rreccional ·d.e sesenta días a un año. o multa de seis a cien ,dó
lares, o' ambas penas; y si la incapacidad durare menos de diez 
días , la pena impqesta·· será d'e prisión correcciGnai, de· cinco a 
sesenta días o multa de éinco a sesenta dólares, . o ambas penas: 
que por tanto, la circúnstancía de la incapacidad de la víctima 

' · para sus trabajos person<!les o habituales, o la dé su curación; 
de acuerdo con la distinción establecida en este . artículo, de

' ben constar en las sentencias de condena en la·s cuales se 
·' apliql!le. . . - .· ' . , 

C01;¡sid'erando, que el acusado Bertilio Pérez, fué juzgado 
culpable por el Juez del fondo_ de haber inferido golpes ;;ti ni . 
ño · Francisdo Toribio, qwe ocasionaron a éste una incapacidad 

, que dufó menos d-e diez días-; qfle por tanto, por la s~ntencia 
·impugrüida se ha hecho· t_J-na recta aplicación de la : Ley al im-

, ponerle la pena. · 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-

- pu~sto por el señor Bertilio Pér~z, contra seAtencia . de la Al
caldía de -la Común de Saleédo, de fecha veinte de Enero de 
mil novecieritos veinticinco, que lo conde.ná á cinto 'dlas d!t 
.prisión, cinco peSClS de rnuJ~a' y pa·go. de cqst<;>S, y en defec;to de 
pago por insolvencia, sufrir:á un día de,prisión por cada ¡Deso 
que dejare .de pagar, por golpes a Franciscb. To.ñbio, y lo con-

; dena al pago de las costas. - í 

(Firmados): José Antonio Jime1zez D . .::_Augusto A. Jupi
ter.-C. Armarzdo· Rodríguez .-N. de .f. G{mzálel- M.-D. de 
Herren.t .~P. Bdez 'Lavasthf_a. 

Dada y fir'mada ha sido la- anterior sentencia por los . Se
ñorés Jueces que más arriba figuran , en la audienCia pública 
del día veinte de Julio de mil nove.cientos t:reinta ·y unp, lo 
\que yo, Secretario General, certifico._::_(Firrvado ): EuG. A. AL-
VAREZ. ' . 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBL/CA .'DOMINICANA.: 

LA SUPREMA . CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE D~ LA REPÚBLICA. , _ 

1 

Sobre el recurso de faSación interpuesto por el señor Ra-
món Rosario, mayor de edad, casado, carpintt;ro, del. dómici- · 
lio y r~sidenda de Santiagt;}, con~ra sentencia · ele' la Alcaldía de 
la Pr.Ünera Circunscripción ele Santiago, de fecha cinco de Oc
tubre de mil novecientos veinticinco, que lo condena a ciQco 
pesos oro de multa y pago· de costos, por el delito de .golpes a 

· su legíti.J.il)a esposa ·señorá Rosalinda Rodríguez. · . 
. Vista el aéta del recurso de casación levantada· en la Se

cretaría de ·la Aka.ldía en fech~ seis de Octubre de mil · nove~ 
cientos veinticinco. . · 

Oídb aJ Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del· Magistrado Procurador General de la , 

Repóblica: , · 
La Sqpr~ma Corte, desyués de haber deliberado y vistos 

los artkt~lo~ 314, reformado·, del Código
1 

Penal y 71 de la Le.y 
sobre Proc;:edimiento .de Casacjón. 

Considerando, que según·' el· artículo 311, reformado del 
Ciídigo Penal, · ~uando una ·persona agraviada en la forma que j 
se expresa en el artículo 309 esté incapacitáda para ~us tra
_bajos personales y habituales durante no menos de cliez días 

' 1 

1 

ni má~ ele veiJ¡Jte días, el . culpable sufrirá pena · ·de prisión 
correccional de sesenta días a t.in año o multa de ~eis a citn dó- 1 

lares, o amb.as penas; y si la incapacidad durare menos qe diez ~ '·. 
días, la pena impuesta será de pri<;ión correccional de cinco ' 
a sesenta ellas o -multa de cinco a

1
sesenta dolares, o ambas 

penas; q~¡~e p.or tanto, la cirqmstancia de la incapacidad -de • 
la víctima para su trabajos personales o habitu~!les , o la de su 
curación, . de acuerdo con la distinción establecida en este 
artículo, deb€n constar én las sentencias de condena en las 
cualés se aplique. · 1 · , 

Considerándo, ~ue el acusado Ramón Rosario, fué juz
gado culpable por el J1.,1ez; del fondo de haber inferido golpes 
a su-legítima esposa señora Rosalinda Rodríguez, qu~ ocasio
naron a esta un<\ iflcapacidad. que duró menos de ,9iez días: 
que por ta'nto, por la sentencia impugnada se ha hecño una 
recta aplicación de la Ley, al imponerle la pena. 

Por tales motiv:os, · rechaza el -recurso de casación in ter
puesto por el señor Ramón Rosario,· contra sentencia de la 
Alcaldía de la Primera Circuns.,cripcián de Santiago, de fe-



" 
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. ¡,./ . ' . 
cha cinco de Octubre de mil novecientos · veinticinco, que lo 
condena a cinto pesos or0· de multa y pago de costos, por el 
delito de golpes a su legítima esposa señora Rosalinda Rodrí
guez, y lo condena al pago de las costas. 

-
·(Fírmados): José Antonio limenes D.-Augusto A . .!upi-

ter. - C. Armando l?odrígue; .- M. de J. González M.-D. de 
Herrera.-?. Báez Lav'astida. 

,.. Dada y firmada ha sido la ant~rior sentenCia por los Se
.ñores Jueces que más arriba figuran, eri la audiencia pública 
del día · veinte de Julio de mil novecient0s treinta y unot 
lo que Y,O, Secretario General, certifico.-(Firn:ado ): EuG. A. 
ALVAREZ. . 

/ 
-------

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICAN).. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA; 
EN NOMBRE DÉ hA REPÚBLICA. 

Sobre e! reqJrso de casación {nterpuesto por el señor Da
. niel Romero, mayor de edad, s_ólteró, comerciante, del domi
, cilio y residencia de .Barahona, contra stmtenda · de la Alcal
día de Barahona, de fecha quince de Octubre de mil nove-

1cientos veintitres, que lo condena a .. cinco' pe_sos de multa y 
pago de costos por el delito de golpes. 

Vista el acta del recurso de casación levaútada en la Se
cretaría ·de la Alcaldía en fecha veintidos de ·Octubre de mil 

" noveclchtos veinlitres. 
Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído el dictamen del Magistp;1do Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte, despué~ de haber deli berad0 y vistos 

los artículos 311, reformado, del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. . 

"' Considerando, que según el artículo 3H·, reformado, del 
Código Penal, cuand0 Uf\a persona agraviada en la forma que 
se expresa en el artículo 309 esté hi,_capacitada para sus traba~ 
jos personales y habituales durante no menos de diez días nJ 

· más de veinte días, el culpable sufrirá pena de prisión correc
cional de sesenta días a un año o multa de seis a den dólares, 
o ·ambas penas; y si la inc~pacidad durare menos de diez días, 



" 

64. BOLETÍN J(JDfCIAL: 

. ¡,./ . ' . 
cha cinco de Octubre de mil novecientos · veinticinco, que lo 
condena a cinto pesos or0· de multa y pago de costos, por el 
delito de golpes a su legítima esposa señora Rosalinda Rodrí
guez, y lo condena al pago de las costas. 

-
·(Fírmados): José Antonio limenes D.-Augusto A . .!upi-

ter. - C. Armando l?odrígue; .- M. de J. González M.-D. de 
Herrera.-?. Báez Lav'astida. 

,.. Dada y firmada ha sido la ant~rior sentenCia por los Se
.ñores Jueces que más arriba figuran, eri la audiencia pública 
del día · veinte de Julio de mil novecient0s treinta y unot 
lo que Y,O, Secretario General, certifico.-(Firn:ado ): EuG. A. 
ALVAREZ. . 

/ 
-------

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICAN).. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA; 
EN NOMBRE DÉ hA REPÚBLICA. 

Sobre e! reqJrso de casación {nterpuesto por el señor Da
. niel Romero, mayor de edad, s_ólteró, comerciante, del domi
, cilio y residencia de .Barahona, contra stmtenda · de la Alcal
día de Barahona, de fecha quince de Octubre de mil nove-

1cientos veintitres, que lo condena a .. cinco' pe_sos de multa y 
pago de costos por el delito de golpes. 

Vista el acta del recurso de casación levaútada en la Se
cretaría ·de la Alcaldía en fecha veintidos de ·Octubre de mil 

" noveclchtos veinlitres. 
Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído el dictamen del Magistp;1do Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte, despué~ de haber deli berad0 y vistos 

los artículos 311, reformado, del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. . 

"' Considerando, que según el artículo 3H·, reformado, del 
Código Penal, cuand0 Uf\a persona agraviada en la forma que 
se expresa en el artículo 309 esté hi,_capacitada para sus traba~ 
jos personales y habituales durante no menos de diez días nJ 

· más de veinte días, el culpable sufrirá pena de prisión correc
cional de sesenta días a un año o multa de seis a den dólares, 
o ·ambas penas; y si la inc~pacidad durare menos de diez días, 
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la p~na . impuesta será dé prisión coneccional, de cinco a se- · 
senta días o multa de cinco a sesenta dóla.res, o ambas penas.; 
que por tanto, la drcqnstancia de la incapacidad de la víctim<! 
para suso tr:abajos personales o habitu;:¡les, o la de. su curación, , ~
de acuerdo <;on la distinción establedda en.este artículo, deben 
constar en las sentencias de condena en las f;Uales se aplique. 

Considerando, qi.Ie el a(,:usado Daniel Romero, fué juzga
do culpable por el Jt.l~z. del fondo . dt; haber inferido golpes a 
Valentín Matos,: que o~asionaron a éste , u mi · incapacidad que 

, duró menos de diez días; que por taato,' por lfl sentencia_ im
pugnada· se ha hecho U!Ia recta aplicaCión de la Ley, . al impo-
nerle la ptma. . . 

Por tales motivos,· rechaza. ·el recurso de casación inter
puesto por el señor Daniel Romero, contra sentencia ' de la 
Alcaldía . de la Común de Barahona, de fecha quince de Octu
bre c;Je mil nov~cientos veinWres, que lo condena _a cinco pe
sos de multa y pago· de costos por el ddito de golpes, y lo 
condena al pago de las costas. 

(Fi-~mados): .José Antonio Jimenez D.-Augusto A. Jupi
tn.-C. A.rmand(J Rodríguei.-M. de J. González M.'-D. de 
Her.rera:-P .. Báez Lavastida. · 

. Dad,a y firmada ha sido la anterior sentencia, por los ·se- . 
nores Jueces que más arriba'. figuran, ep la audiencia pública 
del día veinte de Julio de mil novecientos treinta y -uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmadb ): 'Euc. A. AL
VAREZ. 

/ 

D10~, PATR)A Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

• ~A . SUPREMA CORTE O.E JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

. Sobre el recurs0 de ~asación interpuesto por el señor Jo ... 
se R?món Morales, mayor de edad, soltero ,,· comerciante, del 
domicilio y residencia dé .La Vega, contra sente.ncia de· la Al
caldía de la Común de La , Vega, de fecha veintiseis . de Mayo 
de mil novecientos veintitres, que lo condena a tres pesos oro 
de multa por el delito de riña. . 

Vista el acta del recurso de 'casación levantada en la Se-

• 

' . 
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la p~na . impuesta será dé prisión coneccional, de cinco a se- · 
senta días o multa de cinco a sesenta dóla.res, o ambas penas.; 
que por tanto, la drcqnstancia de la incapacidad de la víctim<! 
para suso tr:abajos personales o habitu;:¡les, o la de. su curación, , ~
de acuerdo <;on la distinción establedda en.este artículo, deben 
constar en las sentencias de condena en las f;Uales se aplique. 

Considerando, qi.Ie el a(,:usado Daniel Romero, fué juzga
do culpable por el Jt.l~z. del fondo . dt; haber inferido golpes a 
Valentín Matos,: que o~asionaron a éste , u mi · incapacidad que 

, duró menos de diez días; que por taato,' por lfl sentencia_ im
pugnada· se ha hecho U!Ia recta aplicaCión de la Ley, . al impo-
nerle la ptma. . . 

Por tales motivos,· rechaza. ·el recurso de casación inter
puesto por el señor Daniel Romero, contra sentencia ' de la 
Alcaldía . de la Común de Barahona, de fecha quince de Octu
bre c;Je mil nov~cientos veinWres, que lo condena _a cinco pe
sos de multa y pago· de costos por el ddito de golpes, y lo 
condena al pago de las costas. 

(Fi-~mados): .José Antonio Jimenez D.-Augusto A. Jupi
tn.-C. A.rmand(J Rodríguei.-M. de J. González M.'-D. de 
Her.rera:-P .. Báez Lavastida. · 

. Dad,a y firmada ha sido la anterior sentencia, por los ·se- . 
nores Jueces que más arriba'. figuran, ep la audiencia pública 
del día veinte de Julio de mil novecientos treinta y -uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmadb ): 'Euc. A. AL
VAREZ. 

/ 

D10~, PATR)A Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

• ~A . SUPREMA CORTE O.E JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

. Sobre el recurs0 de ~asación interpuesto por el señor Jo ... 
se R?món Morales, mayor de edad, soltero ,,· comerciante, del 
domicilio y residencia dé .La Vega, contra sente.ncia de· la Al
caldía de la Común de La , Vega, de fecha veintiseis . de Mayo 
de mil novecientos veintitres, que lo condena a tres pesos oro 
de multa por el delito de riña. . 

Vista el acta del recurso de 'casación levantada en la Se-

• 

' . 
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cretaría de la Alcaldía en fec::ha veintiseis de Máyo de mil no
. vecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relatli>r. 
Oído el diCtamen del Magistrado P-rocurador General de

la República. 
La Suprema .. Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 311, reformado, · del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Pr.ocedimíento de casación. 

Consid~rando, que según el artículo 311., '· reformado, 
del Código Penal, cuando una peFsona agraviada en la .forma 
que se expresa en el artículo 309 est~ incapacitada para sus 
trabajos personalesy habituales dmante no menos de diez días 
ni más de veinte días, d i culpable sufrirá , pena de · prisión 
correcdónal de sesenta días a un año o multa de seis a cien 
dólares, o ambas penas; y· si la incapacidad durare menos de 
diez días, · la pena impuesta sera de prtsión correccional, de 
cinco a sesenta días o mUlta de cinco a sesenta dólares, o 
ambas penas; que· por tanto, la circunstancia de la incapacidad 
de la víctima para sus trabajos personales o habituales, o la 
de su curación, de acuerdo con la distincion establecida en 
este artículo, deben constar en las sentencias de condena en 
las cuales se aplique. · ' 

Considerando, que el acusado José Ramón Morales, fué 
juzgado culpable por el Juez del fondo de haber inferido gol
pes a la señora El vira• Moril19, que ocasionaron a ésta una 
ineapacidad que duró menos de diez días según certificación 
del Dr. González; que por tanto, por la sentencia impugnada 
se ha he€ho una recta aplicación . de la Ley, al imponerle 

·la pena. 
Por tales motivos, Pec::haza el recl!uso de casación inter

puesto por el señor José Ramón ' Moxales, contra senrencia de 
la Alcaldía de la Común de La 'Vega, de feclua veintiseis de 
Mayo de m.il novecientos veintitres, que lo condena a tres 
pesos oro de multa por el delito de riña, y lo condena al 
p¡¡go de. las costas. 

(Firmados: José Antonio }¡.menes D.~ Augus!Q A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida. 

Dada·y firma.da ha sido la anterior sentencia por l0s. Seño
res Jueces que más arriba figuran, -en la aucliencia públtca del 
día veinte de Julio de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Seéretario General, certifico;-(Firmado ): EuG. A. 
ALVÁREZ. -
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67. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor José 
Rarrión Moráles, mayor de edad, soltero, de profesión comer
ciante, del domicilio y residencia de 'La Vega, contra sentencia 
de la Alcaldía de la Comútl de La Vega, de feclla diez de Enere 
de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a un peso oro 
de multa, por escándalo y riña. · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en . fecha doce de Enero de mil nove
cientos veinticuatro. 

OídQ al Magistrado Juez Relator. 
Oído el .dktame.n del Magistrado Pro<=urador Gefleral de 

. la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 26, incisp 11 de la Ley de Policía ·y 71 de l·a Ley 
sob~e Procetlimien~Q de ·Casación. · 

Considerando, ·que el artículo 26, inciso 11 de la Ley de 
· Policía dis~one que serán castigados cpn multa de uno a cinco 

pesos oro y con prisión de uno a dnco días o wn una de es
tas penas solamente lds que con cualqt~ier motivo profirieren 
palabras obscenas donde puedan ser oí~as Q escandalizaFen en 
la vía pl.Jblica, en lugares públicos o donde tenga acceso el pú-
bli~o. · · 

Considerando, que el acusado fué juzgado por el Juez. del 
fondo culpable de haber oometi.do el hecho de escánc,lalo. pú
blico imputádole; que la sentencia impugnada aplica al caso 
el artíCulo 471 jnciso 12 del Código Penal sin' hacer constar 
que el acusado estuviera en estado de embriaguez, pero ese 
error en la citación de la ley no constituye un motivo de nuli
dad de la sentencia, puesto que no implica una violación de la 
Ley.- · ' 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor José Ramón Morales, contra sentencia de 
la Alcaldía de la Común de La Vega, de fecha diez de Enero 
de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a un peso oro 
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. de .multa, P~-F escánpal'o ' y riña, ' y 10 conden·a al pago de las 
costas. 

: · (Firmados): Jo~i. Antonio Ji<m~nes l!J.-Az¡g~ste ·A. Ju-
• 1 1 • ~ 

' p_iter..-C. ¡lrmande. R@dríguez.~M. de 1: Gonzá!ez M.-D. 
de llerrera.'_,_f>: ''B'áez.. Lava_§ M da. 

• • . ¡.¡ ' . • .,• . 

·- ' Dada y ürma.da ha s¡d0 la aaterier seNten·cia por 16s se
ñores 'J11eces que más arrib<i figuran, en la audiencia púbHca 
del'!:lía veinte' me JuJ,io de mil n0vecientos 'trein~a ·y uno, lo que 

·yo·, Secr.dario GeFletal, cerÜfico . .:_(Fi-r.madq); EuG. A. ALVA-
" ,, • .J 

REZ. 
1 

, , ' · ,. 1 

~ • zr . 
. DIOS, PATli.IA Y LIBEfl:TAD. 

·' ~E_PUBL'ICA '/'JOMINJCANÁ. 
'¡ ( 

" L.~ SUP_REMA CORtE IDE JUSTICIA. 
.EN NÓMBRE. DE LA REPÚBLICA. 

1- ' • 

, 
. ~ 

,Sobre el recurso 'de casáeión iFlterpueSt0 pG-r- las señoras 
Magda;len? Vald'ez, ~rnayor' 'de ed?cl, s.oltera, de quehaceres .do
fHésti~(i)~ y .Julia Valdez, may(i).f d~ . eda:d, casada, de queha€eres 
dornéstic~s, del dbq1ici lio y. residen<j·a de la sección Tii'~O Arr.i
ba, C~lil,tra senten,cia .. de la' Alcaldía de "la qm).úB de Constanza, 
de fecha seis· oe. NoviemJ;:i.re de mi.! t:wvecjentó~ veinHcinco, que 
las-condena a Giiico. 'días de prisión, cip€<!> pesos de multa ca- ' 
da , una, d1iez pesos· ·oro .a f.a_vor í'ile. la ~graviada .F,elícita Marte. 
para me<ilicip~s, al'if!!eÍ>ltbs ·y cura, · por el delH_o de golpes le~es. 

Vist·a el ac¡;ta del recuTso de casación leval!ltada en la Seere
taría <!le la Alcaldía en fecha sej,s de Noviembre de mil> nove-
cientos 'leinticriiict>·. · . · · . 
' . Oído al Mag:istr.ado Ju'ez Relator. ~ , 

· · Oído el dktámeR del Magistrado F,hm:urador GeHeral de la 
Repúbli<i:'a. · : , · · 

La Suprema Co¡;te, des.pues de hab~r deliberado y vistos 
los artículos 311, reformad0, del · Código Penal y1 24 de la Ley 
sobre Procedimiento. de Casaciól!l~ ."' _ 

Consi,deníndo, qúe . segtíin el a-rt.kulo ~H. reformado, del 
Cédigo Penal., CNanCílo Nna . persb~1á agraviaqa' en 1~ forma que 
se expresa en el articulo 309 esté~ ineapacitada para sus traba: 
jos persoNales y habituales dl!lranre- nó men0s de diez días ni 
n;tás d.e veinte días,_ e\ culpablé sufrirá pena de pris_ión c?rrec-

·1 · ClO'llal de sesenta d1as a un año .o multa ·a e seis. a Cien dolares, 
ti ~ - . 
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o ambas perías; y si la, incapacidad durare ínem0s de diez días, 
la pena impuesta será: de pfisió,n colireccsional .de cinco a se:;en- -
ta días, o multa de cinco a sesenta dólares, o ambas penas; qu~ 
por tanto, la 'circunstancia de la incapacidad de .la víctima para 
sus trabajos personales o habituales, así como so duración, de 
acuerdo con la distinción establecida en . este artículo, deben 
constar en las senteH.cias de condena en las ouales se aplique. 

Col'lsiderando, que en la sentencia impugnada no consta 
que ra persona agraviada, tuviere incapacitada para sus traba'
jos personales y habitua'les, y el tiempo q~e duró la incapaci
dad, lo que no pernüte .a· la Corte de Casación apreciar si la 
Ley f1,1é bie,n o mal aplicada; y la sentencia carect de fuada-
mento legal. . · . 

Por tales mo.tivos; cp.sa· la sentenda de la Alcaldía de la' 
Cornúrt d.e C_onstanza, de fecha seis d~ Noviembre de rhil nove
cientos veinticinco, q!le coNdena a las seño)ías Magdalena Val
dez y Julia Yaldez, a cinco días de ,prisión, dnco pesos de mul
te cada una, diez pesos. oro . a favor _de lq. agraviada Felícita 
Marte ··para med'icinas, alimentos y, cura, por el delito de golpes 
leves, y envía el as untó ante la Alcaldía de. la · Común de Jara., 
bacoa. - ' · . . 

· (Fin~ados): José Antonio limenes lJ.-'-AUfJUSfo A. Jupi
ter.-C. Armando · Rodríguez.-Jit. de ·1. González llf.-D. 

• de Herrera.-P. Báez Lavastida. 

Dada ''l fi'rmada ha sidú la anterior sehtencia por los se
ñores Juec,es qúe más arriba . figuran, en la audiepcia pública 
del día veinte de Jufio de mil noveCientos treinta y uno, 10 que 
yo, Secretado General <;:ertifico.-(Firmado): Eu9. A. ALV:A.REZ. 

·DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
'REf'UÍ.Ú.ICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

. · Sobre el recurso de tasación interpuesto por el señor Emi
hano lsidor hij,o, de diez y ocho· afias de edad, tipógrafo; sol-

. tero,. del domicilio y residencia de Monte Cristy, contra sen
te?ci~ de la Alcaldía. de ' la< Común de Monte Cristy, de fecha 
vemhdos de Octubre de mil novecientos veintitres, que lo con
dena a cinco pesos de multa y costas, por infracción a la Ley 
de Carreteras. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaria de la Altaldía en fecha veintinueve de Octubre de mil 

. novecientos veintitres. · 
Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Pn!lcurad0r General de la 

República. · · · · 
La Suprema Corte, después cle haber deliberado y vistos 

los artículos 34, 38 de la Ley de Carreteras y. Reglamento ·de 
Auto'IJlóv·iles, Orden Ejen1tiva No. 593 y-71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento d'e Casación. · 

Considerañdo, que el artículo 34 'de la Ley de Carreteras y 
Reglamento de Automóviles, Orden Ejecutiva No. 593, dispo
ne que, tocló vehículo movido por motor excepto las motoci
cletas; llevará, desde media hora después de la puesta del sol 
y hasta media hora antes de la salida del sol, por lo menos, 
dos faroles encendidos que den una luz blanca, opaca o ama
rilla, y exhibirá también una luz roja visibl~ en la dirección 
opuesta, y el artículo 38 de la misn1a ley, que todainfracción a 
las precedentes disposiciones del Capítulo Il de esa Ley, a me
nos que ,otra cosa se dispusiere, será penado con una multa 
no meNOr de cinCO dólares )' no mayor de cien dólares, O pri~ 
sión por un térmhJo máximo de sesenta días. 

Considerando, q'ue el artículo 34 citado está comprendido 
, en el Capí,tulo Il de la Ley de Carrereras; que el Juez del fon
do juzgó culpable al acusado cle transitar de noche por las ca
lles de Monte Cristy, sin luz trasera; q ~: e por tanto por la sen
tencia impugnada se hizo una recta aplicació¡;¡ de la Ley al 
imponeFle la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Emiliano · Isidor hijo, contra sentenciá de 
la Alcaldía de la . Común de Moqte Cristy, de fecha veintidos. 
de Octubre 'de mil novecientos veintitres, que ·Jo condena a 
cinco· pesos oro de multa y c0stas, por transitar de noche !:OD 
su carro sin luz trasera, y lo condena al pago de las costas. 

(Firma<ilos): José A·ntanio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-:-C. Armando Rodríguez.-M. de . González M.-D. de
Herrera.-?. Báez Lavastida. 1 

Dada y firmada ha sjdo la anterior se11tencia por los seño
res Jue€es que más arriba figuran, en la audiencia públka del 
día veinte de Julio de mil novecientas treinta y uno, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado): ·E'uG. A. ALVAREZ. 



,. 

BOLETÍN JUDICIAL. 71. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMiNICANA., 

LA S'uPREMA tQRTE DE JUSTICIA. 

EN NO'l\IBRE DE LA . REPÚBLICA. 

·Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ra
fael T. Dominguez, mayor de edad, chautfeur, soltero, del do
micilio y residencia de Santiago, contra sentencia de la Alea!- , 
día de la Primera Circunscripción de la comun de Santiago, 
de fecha veintitres .de Abril de mil novecientos veinticim:o, que 
lo condena a diez pesos oro de mqlta y costos, por llevar ex-· 
ceso de carga en su camión miet~tras transitaba por la Aveni
da Duarte de esa ciudad. 

Vista el acta del recurso de casa<;ión levantada en ·¡a Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veintiocl~o de Abri·l de mil ne-
vecientos veinticinco. ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, despué~ de haber deliberado y vistos 

las artículos 13, párraf<:> i), ordinal tercefQ de la Ley de Carre
. teras y Reglamento de Automóviles, Orden Ejecutiva No. 593 y 

71 de la Ley sobré P.rocedimiento de Casación. 
Considerando, que el artículo 13, párrafo i), ordinal terce-

ro, de -la Ley de Carreteras ':1 Reglamento de Automóviles, dis
pone que tanto el dueño corrio el conductor de un vehícl.llo pe
sado de motor o máqUina d·e tracción que condujere más peso 
que el inscrito, incurrirá eu · delito, y al ser convicto será casti- ~ · 
gado con una multa máxhna de cien dólares, o prisión por un 
término que no excederá de sesenta días o ambas penas. 
. Considerando, que el Juez de Simple Policía de Santiago, 
JUzgó al señor Rafael T. Doniínguez, culpat>le del qelito previs
to y castigado ·por la citada disposición legal por ser el dueño 
del camión No. 4323 que fué sorprendido llevand<:> en la ciu
dad de Santiago, una, carga que excedía en dos quintales la 
cantidad que estaba autorizado a llevar; ·que la sentencia im
pugnada es regul~r en la forma y la pena impuesta no excede 
la, determinada por la ley para la infracción de la cual fué juz-
gado culpable. · 

Por ta.les motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por ~l señor Rafael T. Domínguez, contra sentencia de . 
1~ Alcaldía de la Primera Circunscripción . de la Común de San
tiago, de fecha veintitres de Abril de mil novecientos veinticin-

{ • 



co, que lo condepa a cliez pes0.s . oni de multa y costas, por lle
var excesO: Me carga e~;t s~u cami~n miemrra~ transitaba por la 
Avenida Duarte"' de esa ciudad, y lo ~~~mdena al @ago· de las cos- · 
tas. 

(Firmados): JtJsé Antonio Jime'nes P,.---"August~ k Jupi
···. ter.-C. Armand€1 Rodríguez. M. de J. González N.-IJ. de' 

. ·· Herrera._:_?. Btiez UN:Jastida. · '· 

; l)a~a y fi~maoa ~~ sililo la an~eriot :Sen.t~ncia ,por. los seño
• res Ju~ces qul-más arri~a fig,I!IFan, €n la audienCia pública del 
' diía veinte de Julio d·e mil novecieAtos tii~inta y tllílo, lo que yo, 
Secr~tario Gerie.ral, .cert·ifico_,-(F!lim.ado): E.dG. A.· ALVAREZ. 

'¡ -· 
- :. DIOS. PATRM ·y · LIBERTAQ. 

REIWBLICA DOMINICANA. . ., 
LA SU~<REMA ' CORTE ' DE i'J USTICIA . 

. EN iliOMBRE Q'E ~A REPUB.LICA. 
- .-.--.--

. ' 
Sobre el recurs@ de casadón ,i:¡at:erpuesto ¡;mr la señ6ra 

María Castillo, h;¡ayor de 'ed'ad, lavander.ar,~ ~el clqrnicilio y re
sieenda de Santiago, coA lira se,¡¡¡·tencia de la, Alcal ól ía de la' Pri

.m~ra ~Circü n~cr,ipdón 'cle-1-a Común de S;;_l:ntiago,. de fecha vein
t'€ de Septiembre de mil novecieqtos veintiniátf0, qwe la con.- . 
dena 'a' cinco p,es0~ OrO• ~le' O)J:Üta y pago de ·COSt0S _p'Of golpes. 
. Vista .el acta ,del' Fe.cu.rso de casacióN le;vab·tada em. la Se

' cretaría de la Alcaldía én · feGI:1a ·veinte 'de Septiembre de mil 
n0veci~ntos Yeintku.atró." ', · 

, ·.Oído a~ Magistrad0 Juez ' Relator. r · · . 

Oído el dktamén· del MagistraCilo Procurador General de la 
Repúblk'a. · ," , . , · ' ' 

· · 'La S.\.lprema ' G_o~te, después de liabeF "deliberado y vistos 
I'Os al.i'tículos 311 ; reformado, del ·Código Penal y 11 de la 'Ley 

... sobre Procedimiento de Casación. · ,. • · . 
_ Consid~rando, q1,1e según eJ artÍCÚI@ 311, reformado, del 
Código Penal, cuando una pers0na agraviada en la forma ~ue 
,se expresa en el artículo 3"09 es-té incapacitad~ parra sus traba: 
jos per~ona)es y habituales dU I'a'nte llO Iilílenos de diez días ill 
más de veinte días, el culpabl,e sufrirá peqa. d.~ prisión ~orrec:
cional de sesenta días a un afio· o multa de seis a cien ·dólares, 
o ambas penas; y si la inc:apacidad durare Ínenos tlfe diez días, 
la pena impues'ta será de pri~ión CQtr~ccio.iJal, de cinco a se~ 
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• res Ju~ces qul-más arri~a fig,I!IFan, €n la audienCia pública del 
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Secr~tario Gerie.ral, .cert·ifico_,-(F!lim.ado): E.dG. A.· ALVAREZ. 

'¡ -· 
- :. DIOS. PATRM ·y · LIBERTAQ. 

REIWBLICA DOMINICANA. . ., 
LA SU~<REMA ' CORTE ' DE i'J USTICIA . 

. EN iliOMBRE Q'E ~A REPUB.LICA. 
- .-.--.--

. ' 
Sobre el recurs@ de casadón ,i:¡at:erpuesto ¡;mr la señ6ra 

María Castillo, h;¡ayor de 'ed'ad, lavander.ar,~ ~el clqrnicilio y re
sieenda de Santiago, coA lira se,¡¡¡·tencia de la, Alcal ól ía de la' Pri

.m~ra ~Circü n~cr,ipdón 'cle-1-a Común de S;;_l:ntiago,. de fecha vein
t'€ de Septiembre de mil novecieqtos veintiniátf0, qwe la con.- . 
dena 'a' cinco p,es0~ OrO• ~le' O)J:Üta y pago de ·COSt0S _p'Of golpes. 
. Vista .el acta ,del' Fe.cu.rso de casacióN le;vab·tada em. la Se

' cretaría de la Alcaldía én · feGI:1a ·veinte 'de Septiembre de mil 
n0veci~ntos Yeintku.atró." ', · 

, ·.Oído a~ Magistrad0 Juez ' Relator. r · · . 

Oído el dktamén· del MagistraCilo Procurador General de la 
Repúblk'a. · ," , . , · ' ' 

· · 'La S.\.lprema ' G_o~te, después de liabeF "deliberado y vistos 
I'Os al.i'tículos 311 ; reformado, del ·Código Penal y 11 de la 'Ley 

... sobre Procedimiento de Casación. · ,. • · . 
_ Consid~rando, q1,1e según eJ artÍCÚI@ 311, reformado, del 
Código Penal, cuando una pers0na agraviada en la forma ~ue 
,se expresa en el artículo 3"09 es-té incapacitad~ parra sus traba: 
jos per~ona)es y habituales dU I'a'nte llO Iilílenos de diez días ill 
más de veinte días, el culpabl,e sufrirá peqa. d.~ prisión ~orrec:
cional de sesenta días a un afio· o multa de seis a cien ·dólares, 
o ambas penas; y si la inc:apacidad durare Ínenos tlfe diez días, 
la pena impues'ta será de pri~ión CQtr~ccio.iJal, de cinco a se~ 
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senta días o multa de cinco a sesenta dólares; o ambas penas, 
que por tanto, 1?- circunstancia de la incapacidad d'e la víctfm.~ 
para sus trabajos personales o habituales, o la de su curación, 
de acuerdo con la distinción establecida en este. artículo, deben' 
constar en las sentencias de condéna en las cuales se aplique. 

Considerando, qt¡eJa acusada María Castillo, fué . ju?:gada 
culpable por el Juez del fondo dé haber inferido un golpe a la 
nombrada María de los Angeles García, que rocasiómiron a 
ésta una incapacidad que duró menos de . diez días; que por .· 
tanto, por la s~ntencia impugnada se ha hecho una recta apli
cación de la Ley, al imponerle la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recmso de casación inter
puesto por la señora María Castillo, contra sentencia dé la Al
caldía de la Primera Circunscripción .de la Común d~· Santiago, · 
de fecha veinte de · Septiembre de mil novecieñtos .veinticua
tro, que la condena a cinco pesos oro de multa .y pago~de cos-
tos por golpes, y la condena al pago de las. costas. t 

' . 
(Fírmad.os): José- Antonio limenes ·'D.-Augusto A. Jupi-

ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-;:-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida. , .J .; 

. \ 
Dada y firmada ha sido la ariltei:ior sentencia p_or Jos. Se-

ñores Jueces que más arriba figur.an, en la audiencia púb'lica 
del día veiQte de Julio fk mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario Ge'neral, certifico . .:.!._(Firmado ): EuG. A. ALVA-
REZ. ' 

'· 

DlOS, PATRIA ·y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE D'E JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA .REPÚBLICA;' · 

. Sobre el reé\uso de casación interpuesto por el señor Je
sus Pineda, mayor. de edad, soltero, agricultor, del domicilio y 
residencia de Los .Monzones, San Cristóbal / contra sentencia 
de la Corte de Apelación deÍ Departamento de Santo Domingo, 
de fecha catorce de Mar..zo de mil novecientos treinta, que lo · 
~ondena .a quince días de prisión correccional, al .pago de una 
Indemnización de cien pesos oro americano; en favor de la par
te civil constituida, señor .Reyes Constando, y pago de costos, 
por el delito de golpes y heridas involuntarios en la. persona del 
senor Reyes Constando. 

1 • 
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Vistá el ·atta ael recurso de casación levantada en la Se- ¡ 
cretáría de la Corte de Apelación en fecha catorce de Marzo de 
mil noveeientos treinta. 

Oído al Magistrado Juez Relator. . .. 
OídQ el ' dictamen del Mag.istrado Procurador General de 

la República. , 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 320 dtd Código P~nal, 1382 del Códig<'> Civil y 71 
de la Ley 'sobre Procedimiento de Casació'n. 

. Consideran~o, f4Ué el artículo· 320 del Códi.go Penal esta
bJece .que si la im·prudencia o la .·falta de precaución no han 
causado" sino golpes ó - heridas, la prisión será de seis días a 
dos. mese~, y la ~mita de diez a cincuenta pesos, o a Ja una de 

· · estas des :penas S(l)lamernte; -y el artículo 1382 del. Cócligo Civ·il, 
• que cualquier hecho del hombre que causa a otro Mn daño 

obliga a aquel por, cuya culpa súcedió ? repar(\rlo, · 
, _. . ,C-onsideraNdo, que los jueces del fo¡;¡do juzgaron al aqJsa-

do Jesús Pineda, culpable de golpes involuntarios en la perso
na de Reytis CoHsté;!ncio; que por 'tanto por. la sentencia im
pugnatl;i se -hizo una recta, aplicación de ·la ley al imponerle
lá pena y al 'con9enarlo 'a la . indemnización ·en . favor de la 
paFte civil.. . , 

. ,,, 'Por tales motivos, rechaza· el recurso de casación inter
puesto por el señor Jest]¡s Pineda, contra sentencia de la Corte 
de ApelacióH qel Departam~nto de Santo Domingo, de · fecha 
cat,or'ce de Marzo de~fuil novecientos treinta, que lo condena a 
quince .días de prisión. corr~ccional, al -pago de una ~" indemni
zación de cjen pesos Oro ~HNe·r.i~aFlO, en favor de la parte civil 

., consfftuída, señor Reyes Constancia, y pago de wstos,- por el 
delito de golpes y heridas h1volunt~rios en la persona del se
ñor Rexes .Constando, y l~ · condena á! pa·g0 ae las costas. 

, (Finn~dos): ·José Antonio limenes. D.-Allgusto A. Jupi
.. tá.-C. Armando . if?odríguez·.-P. Báez -· .Lavastida.-/J. de 

Herrera.-M. de 1: González M. - · 
. . 

,. " 1 ~ 
Dada y firmada ha sido la anterior seHtencia por· los seno~ 

res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinte de:Julio de miT novecientos treinta y uno, lo que yo, 

· Seeretar.io ,Genetal, certifico.-(~irma?o): EuG. A. AJ;VAR~Z-
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DIO$, PATRJA Y LJBER,TAD!, 
REPUBL1C·A DOMINICANA. 

. ! 
·LA SUPREMA CORTE DE JUS:r.ICI;\. 

EN NOMBRE. DE LA)~EPÚBLICA. _ ·., 

Sobre el recurso de casaciÓn interpuesto . por '·ei -~eñor EH
seo López, mayor · de edad, casado, chauffeur, del domicilio y 
residencia de La Vega, contra · sentencia de la Alcaldía de la 
Gomun de La Vega, de fecha veintidos de Mayo· de mil nove~ ' 
cientos veintitres, que lo condena a cinco pesos oro de multa 
y pago de costos, por violadó~ a la Ley de Carretera~.·· , 

Vista el acta del re€1,l;rSO de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veintidos de Mayo de mil no-
vecientos veintitres. ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. , 
Oído el - dicta~nen ~el Magistrado Pm€urador General de la 

República. · 
· La Supr~ma Corte, cl~spués de hab.er deliberado y vistqs '· 

los artículos 34, 38, ele la ·Ley de Carreteras y Reglamento de 
Automóviles, Orden J;:je€utiva No,. 593 . y. 91 de la . Ley .sobre 
Procedimiento de Casacióm: · · ' 

Considerand'o, ·que el artícu!o 34' de la L~y de Carreteras 
y Reg·lamento d~ Autom(>viles, Orden Ejecutiva No. 593, dis
pone qué., tqdo vehíc~1l0 movido por motor, excepto las motoci
cletas, llevará desde' media hora después de la puesta Gel ~o! y 
hasta med,ia hora antes de la salida del sol, por lo menos,. d,os 
faroles encendidos que den una luz blanca opaca o amarilla, 
Y exhibirá también una lulJ roja yisible eñ la dirección opuesta, 
Y el artículo 38 Cile la misma Ley ,que toda infracción .a las pre
cedentes disposiciones del Capítulo J.I de esta Ley, a men0s 
,que otra. cosa se dispusiere, será penado con una multa ·no 
menor de cinco clóJa•re.s y no mayor· de cien dólares, o pr-isión 
por un término máximo de sesenta días. · ' . 

Cons.iderando, que el 'artículo 34 citado está, comprendido 
~n el Capítulo II de la Léy de Carreteras.; que el Juez del fondo 
Juzgó culpable· al acusado de transitar de noche con su carro 
en la carretera Vega-Jer-emías sin lm; trasera; que p0r tanto 
por la sentencia impugnada se hizo una recta aplicación de 
la Ley al imponerle J_a pena: 

Por tales motivos, rechaza el recurso de €'asación inter
puesto por el $eñor Elíseo Pérez, contra sentencia de la Alea!-

< 

. . ,. 

'· 

' . ~ ' 
' 
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día de la Común cle La .- Vega, de fe·cha veintidos de Mayo de 
mil nov:ecientos veintitres, que lo wndena a cinco pésos oro 
de . multa y pago de costos por violación de la Ley de Carrete
ras, transitando de noche. con su carro sin luz trasera, y lo 
eondena al pago de das co~tas. · 

(Firmados)~ José Antonio limenes D . .;_Augusto A. Ju-
• 1 • 

piter:-C. Armando Rodríguez.-P. Báéz Lavastida.-D. de 
Jterrerá.-ft;t: de J. González fl!. . 

• . Dada y firmada ha sido la anterior s~ntencia por los seño-
res jue~es que más arriba figuran, en la audiencia públ.ica del 
día veinte de Julio de mil novecientos treinta y 4·00, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(firm~do): EuG. A. ALVAREZ. __ ,.,...___....._-

DiOS, PATRIA Y' LIBERTAD: 
REÍ'UBLICA· DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA . 
. EN NOMBRE DE LA 'REPÚBLICA. 

\ 
Sobre el recurso de casación interpúesto por los señores 

Licenciado Manuel de Jesús Vi'ñas hijo, abogado, del domicilio 
y residencia de La Vega, Y. don Gumersi~do· B~lliard, comer
cornereiante, clomidliado. en la ciudad de Moca, eu sus calida
des de síndicos definitivos de la quiebra del señor Pedro María 
Ramírez A., contra sent~ncia de la Corte de Apelación del De
partamento de- Santiago, de fe.cha qu·ince de Oetubre de mil 
novecientos veintinueve, dictada en favor de los . señores :J. J. 
Julia & Go. · · ,, . 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licencia
do Federice Nina pijo, abogad0 de la parte recurrente, en el 

' cual se alega contra senten-cia impugnada· la violación de los 
artículos 216 y 217 d.e Codigo de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrad·o Juez Relator. 
Oído al Licenciado Federico Ni na hijo, a, bogado .de la parte 

intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Licenciado Manuel A. Lora, abogado de la parte 

intimada, en su escrito de réplica y coFielusioaes. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la , ~epública. 

\ 



. \ 

. 1 

' ' 

<1 ·. 76. BOL'ETÍN JUDICIAL. 

día de la Común cle La .- Vega, de fe·cha veintidos de Mayo de 
mil nov:ecientos veintitres, que lo wndena a cinco pésos oro 
de . multa y pago de costos por violación de la Ley de Carrete
ras, transitando de noche. con su carro sin luz trasera, y lo 
eondena al pago de das co~tas. · 

(Firmados)~ José Antonio limenes D . .;_Augusto A. Ju-
• 1 • 

piter:-C. Armando Rodríguez.-P. Báéz Lavastida.-D. de 
Jterrerá.-ft;t: de J. González fl!. . 

• . Dada y firmada ha sido la anterior s~ntencia por los seño-
res jue~es que más arriba figuran, en la audiencia públ.ica del 
día veinte de Julio de mil novecientos treinta y 4·00, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(firm~do): EuG. A. ALVAREZ. __ ,.,...___....._-

DiOS, PATRIA Y' LIBERTAD: 
REÍ'UBLICA· DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA . 
. EN NOMBRE DE LA 'REPÚBLICA. 

\ 
Sobre el recurso de casación interpúesto por los señores 

Licenciado Manuel de Jesús Vi'ñas hijo, abogado, del domicilio 
y residencia de La Vega, Y. don Gumersi~do· B~lliard, comer
cornereiante, clomidliado. en la ciudad de Moca, eu sus calida
des de síndicos definitivos de la quiebra del señor Pedro María 
Ramírez A., contra sent~ncia de la Corte de Apelación del De
partamento de- Santiago, de fe.cha qu·ince de Oetubre de mil 
novecientos veintinueve, dictada en favor de los . señores :J. J. 
Julia & Go. · · ,, . 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licencia
do Federice Nina pijo, abogad0 de la parte recurrente, en el 

' cual se alega contra senten-cia impugnada· la violación de los 
artículos 216 y 217 d.e Codigo de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrad·o Juez Relator. 
Oído al Licenciado Federico Ni na hijo, a, bogado .de la parte 

intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Licenciado Manuel A. Lora, abogado de la parte 

intimada, en su escrito de réplica y coFielusioaes. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la , ~epública. 

\ 
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La Suprema Corte, desués de haber deliberado, y vistos 
los artículos 216 y7217 del Codigo de ProcediiTÍitmto Civil y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. · 

En cuanto a los medios de inadmisión propuestps por los 
intimados. · 

Considerando, que los intimados oponen a los recurrentes . 
dos medios de inadmisión fundados, el primer.o, en que la sen
tencia in pugnada por dichos intimados por la vía de . la casa
ción lo había sido también por ellos por la· vía de la rev•isión 
civil y este ·último recurso no había sido fallado por la Corte ' 
de Apelación de Santo Domingo, cuando ellos recurrieron en 
casación contra la misma_ sentencia; y el segundo, en ql!le la 
sentencia inpugnada es una sentencia preparatoria, que como 
tal, no puede ser . objeto de un recurso de casación hasta des
pués de la sentencia definitiva. 

Considerando, qye la sentencia inpugnada lo fué por la 
vía de la revisión civil por estimar los recurrentes que en ella 
se había omitido fallar sobre algunos puntos de sus conclusio
nes y por el presente recurso de casac,;ión por estimar Iós mis
mos recurrentes que lo fallado por la misma .septencia lo ha 
sido en violación de los artículos 216 y 217 del Código de Pro
cedimiento Civil; que una se¡;¡tencia puede ser objeto simulta
neamente de un , recurso de casación1 por haber violado la Ley 
respecto de la cuestión que fué decidida por ella y de un re
curso de revisión civil por no haber decidido otra cuestión que 
le había sido sometida por conclusiones formales; que en con
secuencia ese !)rÍiuer medio de inadmisión carece qe fumda
mento. 

Considerando, que la senten€ia impugnada acordó al Li
cenciado Pablo M. Paulino, un plazo de hasta un mes para 
que regularizara la contestación dada por él a los recurrentes 
respecto a la intimaCión de declarar si querían o nó servirse 
de la instancia pendi•ente entre las partes de ·un pretendido 
aeto de notificación héchale en fecha cuatro de Septiembre· d~ 
mil novecieot0s veintinueve, · cuando. los recurrentes habían· 
concltddo pidiendo que fuéra declarada nula dicha declaración 
e~ razón de no haber sido hecha en virtud de un poder espe
Cial válida.mente otorgado o por no referirse dicho poder al 
documento argüido de falsedad; que la • sentencia impugnada 
falló por consig!liente implícitamente que la declaración hecha 
P?r el Licenciado Pa11lino, irregular por vicio del poder otor
g~dole por los _demandados en el inCidente de falsedad, no de
bla ser declarada nula por esa razón y que podía ser regulari
zada en un plazo que la misma sentencia fijó eri un mes; y 
esa decisión le dá, respecto del punto así decidido por ella, 

' 1 -
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que es el que ha mo,tivadQ el presente recurso de' casación, el 
carácter de definitiva, por lo que también carece de fundamen
to el segundo meqio de inadmisión propuesto por los inti-

' rnados. · 
'~ En manto a la Vi0lación de los artículos 216 y 217, del 

. Código de Procedimiento Civil alegada p0r los recurrentes. 
Considerando, que l'os jueces del fondo son soberanos pa- , 

ra prorrogar el plazo de ocho días acordado por el artículo 216 
del Código de Procedimiento Civil al demandado en el inci
d~nte de falsedad para declai ar si tiene o no el ptopósito de 
servirse del d0cumento argüido de falseclad y esa faeultad pue
de ser usada por ellos nq sólo cuando, por estar aHsente o en
fermo su cliente o por cualquier otra cáusa justificada, el abo
gado del demandante no' ha hecho ninguna declaración en el 

. referido plazo de ocho días, sino también cuando dicho aboga
do ha hecho eJíl los ocho d~as, una declaración J rregular que 
puede ser regu'lariiada; cfué si e'l que 'no ha hecho su · declara
ción en el plazo de ochb días puede .obtener una p~órroga para 
hacerla, no debe ser tratado con más rigor el que ha hecho en 
el citado p·Jaie una declaraciór:t que adolece de algún defecto 
subsanable, que sea, por ejemplo, como en el presente caso, 
irregular po,r la ' in~egtllaridad del poder ·otorg:ado .a dicho abo- . 
gado ·por su cli~nte; que ·¡siendo .la regla que el plazo de · oého 
días que acuerda el citado artículo 216 no es· fatal, dicho plazo 
pu~de ser prorrogado por los jueces, tanto para l'lermitír al de
mandado en el il'lcidente de fa,lsetlad hacer su deélaración, 
C!Únclo· Ja J:¡übiese hecl11 o en los ocho días, como para hacer 
una declaración válida CJ.Iando la ·que hizo en ese plazo ado
lece de algún -defecto que 'la invalida; ·que en consecuencia, 
lejos de violar dicha disposiciÓn legal en la sentencia impug
nada, la Corte a-quo hizo <del artículo 216 del Código .de Pro
cedimiento Civil una jtista aplicación y ta~poco Vi0ló el artículo 
217 del mismo Código ql}e autor:iza a los jueces '.a desechar de 
una ve.z el de>cumento argüido .de falsedad cuando,el· deman
dado no ha hecho su declaración ~n el plazo de m:ho días o 
ha declarado que no quería servirse del' documento ya que 
este últímo artículo no tiene aplicación cuando los jueces 
otorgan al demandado un plazo para ·haéer o para ·regularizar 
~u declaración. . ' , . 

Por tales motivos, rechaza el ¡recurso de casación interpues
to por los señores Manuel de Jesús Viñas hijo y Gumer~indo 
Belliard, en sus calidades de síndicos definitivos de la qmebra 
del señor Pedro Marí'a Ramírez A., contra sentencia de la C?r
te d'e. Apelación del Departamento de Santiago, de fecha qmn
ce de Octubre de mil novetiento~ veiqtinueve, dictada en favor 
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de los señores J. J. Juli~ & Co., y c0nde¡;¡a a la parte intiman
te al pago ·de las costas,, distrayéndolas · en provecho del Li
cenciado Manuel A. Lora, quien afirma haberlas avaNzado . 

. (Firmados): José Antonio 'Jimime.s D.-Augusto A. Júpi~ ' 
ter.-C. Armando Rodriguez.-N. de J. González M . .:!.._D, de 
Herrera.-P. !Jáez Lava$tida. 1 ~ 

- 1 ' 
Dada 'Y firmada ha sido la anterior sentencia por los -seño-

res Jueces que más arriba figuyan, en la a11die¡;¡cia pública del 
día vejnticuatro de Julio de mil no~ecientos treinta y uno, lo 
que yq, Secr.etario General, certifico.p (Firmado ): EuG. A. AL-
VAREz : . 

DJOS, PATRIA Y LIBERT AIY. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA. SUPREMA CORTE bE. JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE ,LA REPÚBLICA. 

Sobre eJ. recurso de casación interpuesto por el señor Jo:
sé Luperón H., apoderado ~special de las s eñoras Roselia Dilp
né y Mercedes Martínez, mayores de edad: de quehaceres do
mésticos del domici!.in y residenda de Imbert, contra. sentencia 
de la Alcaldía· de la Común de IInbert, de fecha veintiuno de 
de ·Marzo de mil .novecie¡;¡tos veintiocho, que las c;:ondena a wn 
peso oro de multa ca<;la una y ambas solidariamente al pago 
d'e los costos, por celebrar: una bachata sin tener la licencia 
correspondiente. 

Vista l,a ~xposición de rriotiv<ils suscrita por el señor José . 
Luperón H., dirijida al Secretario de la Alq1ldía de la Común · 
de lmb,ert, de fecha ··veintitres de Marzo de mil novecientos 
veintiocho. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
· Oído el .clictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. . · 

Considerando, que de acuerdo con el artícul'o 37 de la 
Ley sopre Procedimiento qe Casación, la declara€ión del re
cu~so Qe casación se hará por la parte interesada en la Secre
tana del Tribunal que dictó la sentencia y será firmada por 
ella Y por el Secretario, pudiendo · hacerse en la misma forma 
por el abogado ·de la parte condenada o el de la parte civil, 
según .se trate de una u otra, o por un apoderado especial, 
ane·xándqse en este últiino c.aso el poder a la tleGlara<;ión. 



BOLETIN JUDICIAL. ' -9 ' ,1 ... 

de los señores J. J. Juli~ & Co., y c0nde¡;¡a a la parte intiman
te al pago ·de las costas,, distrayéndolas · en provecho del Li
cenciado Manuel A. Lora, quien afirma haberlas avaNzado . 

. (Firmados): José Antonio 'Jimime.s D.-Augusto A. Júpi~ ' 
ter.-C. Armando Rodriguez.-N. de J. González M . .:!.._D, de 
Herrera.-P. !Jáez Lava$tida. 1 ~ 

- 1 ' 
Dada 'Y firmada ha sido la anterior sentencia por los -seño-

res Jueces que más arriba figuyan, en la a11die¡;¡cia pública del 
día vejnticuatro de Julio de mil no~ecientos treinta y uno, lo 
que yq, Secr.etario General, certifico.p (Firmado ): EuG. A. AL-
VAREz : . 

DJOS, PATRIA Y LIBERT AIY. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA. SUPREMA CORTE bE. JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE ,LA REPÚBLICA. 

Sobre eJ. recurso de casación interpuesto por el señor Jo:
sé Luperón H., apoderado ~special de las s eñoras Roselia Dilp
né y Mercedes Martínez, mayores de edad: de quehaceres do
mésticos del domici!.in y residenda de Imbert, contra. sentencia 
de la Alcaldía· de la Común de IInbert, de fecha veintiuno de 
de ·Marzo de mil .novecie¡;¡tos veintiocho, que las c;:ondena a wn 
peso oro de multa ca<;la una y ambas solidariamente al pago 
d'e los costos, por celebrar: una bachata sin tener la licencia 
correspondiente. 

Vista l,a ~xposición de rriotiv<ils suscrita por el señor José . 
Luperón H., dirijida al Secretario de la Alq1ldía de la Común · 
de lmb,ert, de fecha ··veintitres de Marzo de mil novecientos 
veintiocho. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
· Oído el .clictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. . · 

Considerando, que de acuerdo con el artícul'o 37 de la 
Ley sopre Procedimiento qe Casación, la declara€ión del re
cu~so Qe casación se hará por la parte interesada en la Secre
tana del Tribunal que dictó la sentencia y será firmada por 
ella Y por el Secretario, pudiendo · hacerse en la misma forma 
por el abogado ·de la parte condenada o el de la parte civil, 
según .se trate de una u otra, o por un apoderado especial, 
ane·xándqse en este últiino c.aso el poder a la tleGlara<;ión. 



80. BOLETíN JUDICIAL. 

Considerando, que la~ recurrentes Roselia Diloné y Mer- · 
cedes Martínez, fuenm condenadas por la Alcaldfa de la Co
mún de Imbert, a nn peso oro de multa cada una y ambas so

-lidariamente al pago de los costos, por celebrar una bachata 
sin .tener la licencia correspondiente, y el apoderado especial 
de éstas, señor José Luperón H., se dirijió por una exposición 
de motivos, en fe<Sha veintitres de Miarzo de mil novecientos 
veintiocho, al. Secretario de la Alcaldí~ de Imbe~t. para inten-
tar recurso de casación. ' 

Considerando, que ese modo de proceder es irregular, y que 
la declaración referida hecha por una exposición de motiV<~s. ' 
no ha podido suplir la declaración en Secretaría prescrita por 
la Ley ni apoderar válidamente esta Suprema Corte, siendo en 
co·nsecl!lencia . inadmisible dicho recurso. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el señor José Luperón H., apoderado es
pecial de las señoras Roselia Dilomé y Mercedes MarHnez, con
tra sentencia de la Alcaldía de ta Común de Imbert, de fecha 
veintiuno de Marzo de mil Bovecientos veintiocho, que las con
dena a un peso oro de multa cada una .y ambas solidariamente 
al pago de los costos, por celebrar una ·bachata si tener la Ji-. . . 
cenma correspon~hente. . 

· (Firmados): José Antonio limenes D.-.Augusto A. Jupi
ter.-.C. Armando Rodríguez.-D. de Herrera.:_Jl1, de J. Gon-
zález M. -P. Báez Lavastida. · 

Dada y firmada ha sido la anterior se.ntencia po; los se
ñores Jueces que más arriba, figuran, en la audiencia pública 
dei día veinticuatro de Julio de mil 'novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Seúetario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. . -- . 

. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. . 

LA SUPREMA C,ORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA-. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor .Jo
sé A. Richardson, mayor de edad, casado, empleado público, 
del domicilio y residencia de Dajabón, : contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de Restauración, de fecha primero de 
Agosto de mil novecientos veinticinco·, q11e lo condena a cinco 
pesos oro de multa y pag0 de wstos por golpes leves .. 
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Vista etacta del recurso· de. casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha diez de Agosto de mil novecien- . 
tos veinticinco. 

Oído al Magist~ado Juez Relator. _ 
Oído el dictamen del . Magistrado. Procurador General de 

la República. " · · 
• 1 

La Suprema Corte, después df! haber deliberado· y vistos 
los artículos 26, inciso 11, de la Ley Ge 'Policía y 71 de . la Ley . 
sobre Procedimiento de Casación. 

Conside_rand0-, que el artículo 26, i_nciso 11, de l'a· Ley d€ · 
Policía dispone que serán castigados con multa de uno a cinco 
pesos. oro y con prisión de uno a cinc_o días o con una de estas . 
penas solamente los qt1e con-cualquier motivo profirieren pa
labras obscenas donde pu€daí'l ser oídás o escándalizaren en 
la vía pública, en lugar€s públicos o donde tenga acceso el pú-
blico. · . ·• · · 

Consjderando, que el recurrente fué condenado a cinco pe
sos oro de multa y al pago dt los cqstos por golpes leves y es
cándalo p!Jblico; que por no constaf en ella las circunstancias, 
exigidas por el Artícu.lo 311 del Cédigo Penal reformado por 
la Orden Ejecutiva 664, de la incapacidad del agraviado para 
sus t~abajos habituales y de la duración de dicha incapacidad, 
la sentencia impugnada carece de fundamento legal en cuanto 
al delito de golpes leyes, per.o el j~;~ez del fondo admitió en he.
choque. por los golpes recíprocos que se irofirieron José A. Ri
chardson y Ramón Sosa, arnbos son cul'pables también del he-

,cho de escándalo -en la vía pública y 1a pena aplicádales . es la 
que determina la ley para dicha infracción. 

Por tales motivos, rechaza el recurso ·de casación inter
puesto por el señÓr José A. Richardson, contra sentencia de 
la Alcald·ía de la común de Restauración, de fecha primero de 
Agosto de mil novecientos ·veinticinco, qHe lo condena a cinco 
pesos oro de multa y fi>ago de costos por golpes leves y escán- · 
dalo en la vía pública, y lo cemdena al pago de las costas.· . 

(Firmados): José Antonio Jimenez D.-Augusto A. Jupi
etr.-c. ·Armando Rodrígziez .. -M. de J. Gonz4lez M.-D. de 
Herrera.-?. Báez _Lavastida. ' 

. Dada y fi¡:ma,da ha sido la anterior sentencia por los se
nores Jueces ql.!le más arriba figuran, en la audiencia pública . 
re! día veinticuatro. de Julio de mil _novecient_as treinta y uno,. 
0 que yo, . Secre.tano General, certifico.-( Firmado): · EuG. A. 
ALVAREZ. ' ' 

· ' 
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plOS) ·PA T/f/A Y LIBERT .(iD. 
REPU~LIC:A DpMINICANA. . 

• J 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIÁ. 
EN NciM:.BRE nE LA REPÚBLICA • . , . .· ----

. Sobre el reeurso d·e cas~ción. interpuesto p0r el señor Ra
món Lazala," mayor · d€ ~~qad ,· mecánico, ~el dom.i<_:ilio y residen
cia de La Romana, contra .sentencia de)á Akaldía 'de la común 
de La Romana, de fecha treinta y uno ~te Octubre de mil no
vecieJ,lt0s veinticuatro, que lo condena a veinte pesos oro de 
multa y costos, por hab~rle infer_ido golpes vohmta.riamente a 
Manuel Imaya. t - · , 

Vista la ·exposicióri · de motivos suscrita por el señor Ra
' món Lazala, dirijida al . Secretario. <!le la ·.Alcaldía de ·la común 

_ cle La Romana: · ·, . ' · , 
' Oído al Magistrado Juez Relator. · -· 

Qído el dictamen--del Magistr.ado P.rocwrador Geúeral de la 
República, . . , · · . · , . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y visto 
. el' art_ículo ?57 de la 'Ley sobre Pr-ocedimiento de Casación. 

Considerando, que de · acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobr~ Procedirnien1to de Casación, la declaración del r.e

. curso de .casación se hará por la parte. interesada en la Secre
taría del Tribunal qúe dictó la seqtencia y ·será firmada por ella 

¡' ' ' y ppr el Sec;retarió, pudiendo hacerse en la misma forma por 
el abogada de la parte c.o.ndemada o el de l;¡ parte civil, según 
se trate de una u otra, o por un apoderado espécial, anexán-
dose en este último. caso el pod'er a la declaración. . 
· . , Co~sieierando, que el rec~rrente Ramó1n Lazala, fué con
peQado por la Alcaldía · de La Romana a veinte pesos ·oro de 
multa y costos, por el delito de golpes, y se dirijió por una ex
p0sición qe motivos, en fecha ocho de .Noviembre de mil no· 
veciento~ veinticuatro, al Secretario de la Alcaldía , de La Ro-

- mana, f)ara ·intentar SU' recurSO· de casación. 
Considerando, que ese -.m.odo de proceder es irregular, 

que la declaración referida hecha por una exposición de m.o
tivos, qo ha p@dido suplir la declaración en ~ecretaría pres~nta 
·por la 'Ley ni apoderar· válitlamente esta Suprema Corte, sien
do en consecuenCia inadmisibl'e dicho recl'lrso. 

Por tales moti·vos, declara inadmisible ef recurso de cas~
ción interP-uesto por el señor Ramón Lazala, contra sentencia 
de la Alcaldía de la común de la Romana, de 'fecha treinta Y 
uno ~de Octubre de mil nov~cierltos veinticuatro, que lo conde-, 

. ' 
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na a veinte pesos 0ro de muha y co~tos, por habe~l~. inferido 
gol~es volm;¡tatiamente a 'Mánhel Imaya. 
· (F,lrry}ádos); .J~sé Anto.njo Jilnenes 'D.-Augusfo A. Jupi
ter.-C.'IA.rmari4o .Rodríguez .. .,....:...llf. de J. González M.-D. de 
Herrera~P. Báez Lavastida1 " · · ' ' ' 

•'t 

Dada y ,firmada ha sido la amterior .1sentendé\ 'por los Sé, 
ñores Jueces que más ·arriba fi'gúran, ep-Ja audiencia pública 
d~l díª ·veinticuatro de Julio de mil movecient<ils treinta y unb, 
lo que yo, .Secretario General, certifico._:_( Firmado) :EuG.A. At-
VAREZ. .. . . ' 

---. -~-- ; 

DIOS, P.ATRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA' DOMINWANA. 

. ' 
LA S!JPREMA CORTE OE JUSTICIA. 

( EN. NOMBRE DE LA REPÚBLICA. : .. 
Sobre el recurso de casación ' interpuesto poF el señor Ma- · 

nuel de Jest).s Salcedo, mayor Ae edad, s0ltero, bracero, del 
domicilio y •resideacia d5! S,aiTtiago. de los Caballeros. contra 
sente.11da de · la Alcaldía dela Primera Cirém:Jscripción de la ' 
común de Santiago, de los Caba!lt;ros ,-,de fecha treinta y· uno de 
Octubre ·de mH noveeientos .! veinticinco, que lo <tondena a diez 
~ías qe prisión, ~veinte· pesos oro de multa y c;:ostos, por el · de- · 
hto de robo ·de . un · par de calcetas. . · 

Vista el acta del recurso cle casación levantada en la Se
cretaría-de Ía -Alcaldía ' en fecha nueve de Noviembre de mil no
,vecientos veinticinco. 

Oído _¡:ti Magistraao Juez Rel'ator. 
Oído el dktamen del Ma·gistrado Procurador General de la 

República. .. • · · 
La Suprema Corte, después de haber del\ber~do y, vistos 

l?s artkulgs 401 del Código Penal, 2 de la Orden Ejecut~va No. 
664 y 71 de la I,ey sobre Procedimiento de Casación. . 

Considerando, que la .Ord'en .Ejecutiva No. 664 dispone, en. 
su artículo 2, que cuando e~ un caso d'e los comprendidos · en 
el artículo 401 d'el Cód'igo Penal no pase de veinte dólares el 
~alor íntegro de los ebjetos que constituyan el cuerpo del de
lito, la pena será de prisión correccional _ de cinco a díez días y 
multa de cinco, a sesei:J,ta dólares. . · / 
. Col'lsidenüído, ,que IQs casos especificados en el artículo 
4pt del Códi.go Penal son ,los robos nq específicados en la sec-

, . 
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ción- anterior, las fullerías y raterías, así como sus tentativas. 
Considerando, que _el acusadó Manuel de Jt!-SÚS Salcedo, 

fué juzgado cuLpable por eb juez del hecho del delito de robo 
- de un par de caketas; que -por tanto al impo'nerle la ,pena se 

• hiw una recta aplicación d~ la Ley por .la sente._ncia impugnada. 
' Por tales •motiv0s, rechaJ;a el recurso c!le casáción inter

puesto por el señor Manuel de Jesús Salct!do, .contra senten-
- cia de la Akaldía_ de 1-a Primera Circunscripción de la común 
de Santiago de los Caba'Heros, de lecha treinta y uno ~e Oc
tuore de ~¡¡ novecientos veinticinco, que lo condena a diez días 
-cle prisión, velpt~ ¡!)esos oro de multa y'' costos, por el delito de 

- robo de un par de calcetas, y ro condena al pago de las ·costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
- te; .:_c. _Armando Rodríguez.--.:.M. de J. Gonzájez M.-D. de 

Herrera.-P. Eáez Lavastida. -
'.... . 

Dada. y firmada ha sido la anterior sente-ncia por los Se
ñores J Úeces que más arriha. figuran, en la audiencia pública 
del· d~a veinticuatro .de Julio de mil novecientos treinta y uho, 
lo _que yo, Secr_etario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. 
ALVAR-EZ. - ~ - " ·-

r 

' ' 
DIOS, 'PATRIA Y LIBERTAD. • 

REPlJBLICA DOMINICANA.'. 

LA SUPREMA C0RTE' D:E JUSTICIA.
EN' NOMBRE DE 'u, R•EPÚBL·ICi\ . • 

,_ ...,...--·-- j• 

Sobre el recurso de casación ·interpuesto por el señor Ma
nuel Antonfo Fernández, mayor, de edad, casado, co'merciante, 
del domicilio y. residencia· de Saba,neta, c_ontlia sentencia de la 
Alcaldía de' la Comói¡} de Saqaneta, 'de fecha diez de Npviernbre 
de mil 'novecientos veinticinco; ' que descarga a los, menores 

· Jtian Antonio Uzeta y Carlos de Jesús Uzeta. -
Vista el acta del recurso de casación levantada -en la Se

cretaría de la Alcaldía en fecha <!Hez de Noviembre de mil no
vecientos veinticinco. - _ 
\ 'Oído al Magistradó · Juez Relator.-' · 

Oído el dictamen d'el Magistrado Procurador General de 
la República. , _ , . 

' La Suprema Corte" después de haber deliberado. r VIStO 
'el artículo 26 de la Ley sobre Procedimiento de Casact.on. . 

Considerando, que según el artí~ulo 26 de la - Ley sobre 

,. 
1' 
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ción- anterior, las fullerías y raterías, así como sus tentativas. 
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tuore de ~¡¡ novecientos veinticinco, que lo condena a diez días 
-cle prisión, velpt~ ¡!)esos oro de multa y'' costos, por el delito de 

- robo de un par de calcetas, y ro condena al pago de las ·costas. 
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Herrera.-P. Eáez Lavastida. -
'.... . 
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r 

' ' 
DIOS, 'PATRIA Y LIBERTAD. • 

REPlJBLICA DOMINICANA.'. 

LA SUPREMA C0RTE' D:E JUSTICIA.
EN' NOMBRE DE 'u, R•EPÚBL·ICi\ . • 

,_ ...,...--·-- j• 
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Oído el dictamen d'el Magistrado Procurador General de 
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,. 
1' 
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Procedimiento de Casación sólo pueclen pedir la .casación · qe 
una sentencia en ~uateria re.presiv~, el condenado, el m·inisterio 
públiCo, lapar.te civil y las persomas <:ivilmente ~ responsables. 

chnsiderando, que ei recurrente Manuel A. Fernánd.ez 
no tenía ninguna de las calidades enunciadas en el citado

·:artícuiQ 26 de la Ley sobre Procedimiento de Casación por nG 
haberse constituído parte civil, en el proceso a cargo de Juan 
A. y Carlos de Jesús Uzeta, acusados de robo efi su perjuicio; 
que por tanto su recurso es inadmisible. 1 . 

fo r .tales motivos, declara inadmisible el recurso <Je casa
ción mterpuesto por el señe>r Manmd Antonio Fernández, con- · 
tra sentenCia de la Alcaldía de la Común de Sabaneta, de fecha 
diez de Noviembre de mil novecientos veinticin'co, que descar
ga a los m~enore,s Juan Antonio Uzeta 'y Carlos de Jesús Uzeta . 

• '· t 

(Firmados): José Antonio Jimeneo D. - Augusto A . .!upi-1 

ter.-C. Armando Rodríguez.-N. de J. Gonzá/ez N.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida: 

Dada y firmada ha sido la anterior s·entencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran en la audiencia pública del 
día veinticuatro de Julio de mil ri'ovecientos jrei'nta y uno, lo 
que yo, Secretario Genera l, ce,rtifico.-(Firmado): EuG. A. AL-
VAREZ. ' 

---;0--~-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBI,.IC4 DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el . recurso de casaci@n interpuesto por el señor 
Alfr~do Rodriguez, mayor de- edad, soltero, empleado de co
ffitlrcio~ del domicilio y residencia de San Pedro de Macorís, 
contra sentencia de la Alcaldía de la común de San Pedro de 
~acorís, de fecha treinta de Mayo de._ mil novecientos veinti
Cinco, que lo condena a diez pesos de multa y pago d·e costos, 
por fullerías, por haberse hecho servir bebidas sin tener con 
qué pagarla. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secnl
taría de la Alcaldía~ de fecha dos de Julio dé mil novecientos 
veinticinco. · • . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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. Oído el ·,dictamen del Magi~trado P ·rocurád-o ·.~,General de 
la ~epúblka. ; _; · . , ·_,. _; ,,t . • ·: • " · 1~ • 

. , La Silpremh Corte, despüés de ;hc;t.qer deH¡jet:ad0 ·y·. vistos 
los artíccllos '1101, reformado, del Códjgo . P€nal,.:,2 dé' ' la Orden 

' Ejecutiva No. 664: y 71 · de la Ley sobre' Ptocedjr.ni.ctn.tó de Ca- . 
saoió.n. · · 

\ ~ C~n~ia~l'aÑdo, que ~a Qrden Ejecutiva- No,· -Et64 dispone, 
en su artículo :2,, que cuando en nn casG de_ los comprendidos 
en el artículo 40t,' ; retormádo, , del Códigq Penal n<_> pase de 
Véimté dó~a~res el- valo_r ífi.tegro de los obj.@tos. Q¡U€ COnstitl.lyan 
el cuerpo del deljto, la pefia; s~rá dtl-.:Prlsión · corr~~.éio 'naJ de 
cimw . a diez días y mcilta de ci_nco a. sesemta dóla.res. · · 
: :.: Coiilsid'eFa~do,: qqe.los casos espe~.ificaclo.s .~en .¡lt artículo 

4:01, reformado, del ,Código Pen,al so m los robos1- no especifi
caC<los. en la sec;xión}u~terior, las f.UilleTías y raterías, así como 
sus .temtativas-. · . . · - 1 

. Consideral1ao,, que el ac.,us~do A-lfredo Rodríguez, fué juz-
·· gaqo culpable por el Juez del fondo del hech0 de fullería, p.or 
l}a~erse hecho serY.ir tres pesos con' veinticinco tef!tavos de be
bidas ... e_n el café de,! · seífor Lpis ·Pascuale sin tener con qué 
pagarlas.: · , 

Considerando, que Cilicho .iJtJez, ·sim adóütir circunstancias 
at€nu'amtes en 'favor del acqsado" sólo le impuso i'a pena de 
djez pes0s de 'nm.Jta, lo ·que c'ti>nstituye ·una violación del ar
tí'ctJlo 401, reformado, del Códi•go P,enal, pero .que no puede 
s,er motJvo de casad{m, porque sólo el ;fcus.ado ha interpuesto 
recmso contra f.a senten~ia q'lle lo cb,nd~pó, y · el' e¡ror del Juez 
ro favorece en vin de. p.erjudidtrlo. . 

' Por tales ro1otiyos, rechaza el .rttcwrso de casación .in~eri. 
puesto por el señ·or Alfr.edo R0c!ríguez, cór.ltra semtencia de la 

1 Alcaldía de La Com-ún de San Pedro de :Macorís, de fecha treinta 
de Mayo de mil nove.cientos veintid.nco, . q,ue lo GondeHa a diez 
pesos, de .multa y ,pago de costos, por fullería~ por L1aberse he· 
cho servir bebjdas sin tener con ·qué pagarl'as, y lo conqena al 
pago lile ras costas. ' ' . \. 

(FiiFmados):· José A(l'f@nio Jime/Íes D.~Augusto· A. Jupi
ter.-C. Artn,ando Rodríguez_,_-M. de J. González M:-v: de 
Herrera.-P. Báez Lavastida. L 

;. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por ·los ~e
ñores JueG:es· que más arriba _ figuram, en lá· al!ldiencia, pública 
del día veinticuatro ·de Julio de mil n<Weden.tos treinta Y uno, 

. lo que yo, Secretario Genera·!, · s:ertifko.-(Firmad_o ): _ EuG. A: 
ALVAREZ. .. . ·• . 

\ / 
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'DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPÚBLICA . D,OMIJYICANA • 

. Li\. ·suPREMA CORTE O.E JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA RE.PÚBLICA. 

,. 1 

Sobre el recurs0 de casa¡::ion interpMesto poF el Licenciado 
José María Frómeta, en represen!ación del señor J.uan Abreu, 
mayor de edad, del dQmicili0 y residencia del Caimito., contra 
sentencia del Juzgado de Prim'era Instancia del Distrito }LJdi~ 
cial de San' Francisc0 de Macorís, de fecha seis de Octubre de 1 

mil noveciegtos veimticuatro, que lo condena a dos años de 
prisión correccional, a una indemnizaciQn igual a la suma sus
traída de cuarentiseis pesos oro y centavos en favor qe la agra
viada, y costos, por su delito de robo. 

· Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgadó de. Primera Instancia en fécha seis de Oc-
tubre de mil novecientos veinticuatro. -

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General d~ 

la República. . . · 
1 La Suprema. Cor_te, después de haber deliberado y vistos • 

los artÍ<;ulos 4J:>1, reformado, deJ Código Penal, 1382 del Código 
Civil y 71 de la. Ley sobre Procedimiento de Casación.· 

Consideranqo, ~ué el artículo 401, reformado., del Códi.go 
Penal dispone que los demás robos no especifkados. en la 
presente sección, las fulterüis y raterías, así como sus teritati
v~s, ·se castigarár1 co1~ prisión correccional de seis meses a dos 
anos y aden'tás. pueder1 serlo coo multa de quince a cien pesos. 

Considerando, qüe el artículo 1382 del Código Civil esta
blece que cualquier hecho del hombre que causa a otro u·n 
daño, obliga a aquel por cuya ·culpa SLicedió a . repararlo. 

Consider.ando, qHe el Juez del fondo juzgó al acusado cul
pable del hecho de robo de la suma de cuarentiseis pesos oro 
Y centavos en perjuicio de la seffiora María dé J. Alejo; que por 
tanta por la sentencia impugnada se hizo una recta, aplicación . 
de Ia ley al imponerle la pena y, al condenarlo a la indemni
zación eri favor. de la agraviada constituída ,en parte civil. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Licenciado José María Frómeta. en representa., 
ci~n del señor Juan Abreu, contra se'ntenci;;¡ del Juzgado de 
Pnmera Instancia del Distrito Judicial de \San Francisco de 
Macorís, de fecha seis de Octubre de mil novecientos veinticua
~ro, que, lo condena a dos años de prisión c0rreccional, a una 
lndemnJzación igual a la suma sus~raída de cuarentiseis pesos 
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or0 y centavos en favor de la agravi¡:¡~¡:¡, y costos, por su deli-
to de robo ,' y ló c.ondena al' pagó de las costas. ~ . . · 

(Firmados): José Antonio· limenes D:- Augus1o A. Jupi
ter.-C. Armando Rodr.íguez.-¡lf. de J. GonzálfZ M.-D. de 
Herrera.-?. Báez Lal'astida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñor-es Jueces que más arriba figuran, en la audLencia .pública 
del día veinticuatro de Julio de mi·l novecientos treimta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. ' 

DIOS, PA 'FRIA Y LJBERT AD. 
REPUBl.lCA. DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE :JU.STICIA. 
EN. NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación inter¡mesto por el señor Félix 
Rijo, mayor de edad, agricultor, del domicilio y residencia del 
Seybo, contra sentencia de la Alca!día de la Común del Seybo, 
de fecha veintiseis de Julio de mil novecientos veinticuatro, 
que lo condena a veinticinco pesos de multa y pago de costos, 
·por robo de media botella de cerveza pro)}iedad del señor Ma
nuel A. Goico. · 

Vista el a'cta del recur:so de casación levantada en la Secre
taría de la Alcaldía ,en fecha dos d'e Agosto de mil novecientos 
veinticuatro. · ' v · · · 

Oído al Magistra9o Juez Relator. · 
Oíd.o el dictamen 9e1 Magistrado Procurador General de 

la República. . · 
Lá Suprema Corte, después -de haberr. deliberado y vbto ~os 

artículos 401, reformado, del Código Penal, 2 <;le la Orden EJe
cutiva No. 664 y 71 de 'la Ley sobre Pmcedhniento de Casación. 

Considerando, que 'la. Orden EjectJt{va No. 664 d·ispone, en 
: su artíeulo 2, que cuanclo eH un caso de los comprendido~ en 
el artículo 401, reformado, del Código Penal no pase de vemte 
dólares el v:alor íntegro de los objetos que constituyen el cuerpo 
del delito, la pena será de prisión correccion.al de cinco a 
diez días y multa de cinco a sesenta dólares. 

-considerando, que los casos especificados en · el art.ícule 
401, reformado, del Código' Penal son los robos no especifica
dos en la sección anterior, las fullerías y raterías, así como 
sus tentativas. 

Considerando, que el artículo 463 del Código Penal dispo-

----~----------_.--------------------~- ~ 
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----~----------_.--------------------~- ~ 
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ne en su inciso 6o. que •cuando el.Código pronuncie simulta-· 
neamente · las ··penas .. de prisión y multa, los tribunales están 
autorizados para téducir el tiempo de la prisión a menos de 
seis días y la multa.\a menos de cint o pesos y que también po
drán imponerse una u otra de !'as penas que trata este párrafo. 

Considerando, que el acusado Félix Rijo, fué juzgado cul
pable por el Ju·ez del fontlo del hecho de robo de media botella 
de cerveza del señoF Manuel A. Góico, y ese mismo Juez re
,conocio, en su ·cavar Circunstancias atenuantes; que por tanto • 
ar imponerle ,¡a pena se hizo !lHa recta aplicación de la Ley ' 
por la 1sentencia inpugnada. 

Por tales motivos, rechaza él recurso de casación inter
puesto por el señor""Félix Rijo, contra sentencia de la Alcaldía 
de la Comúll del Seybo, de fecha veintiseis de Julio de mil no
vecientos veinticuatro, que lo ·condena a veintlcinco pesos de 
multa y pago .de los cóstós , por robo de media botella de cer
veza propiedad de'I señor M-anuel A. Goico y lo condena al pa-
go de las costas. ' 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A: Ju
piter.-C. Armando Rodríguez.-N. de J. González N.-D. 
de Herfera .. -P. Báei . Lavastida. 
· · Dada y. firmada hl sido la anterior sentencia p~r Jos Se
ñores Jueces que más arriba figuran , en la audiencia pública 
del día veinticuatro · de Julio de mih novecientos treinta y unó, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
,ALVA~EZ.. -" ___ ?' __ _ 

· ~ DIOS, .PATRJA Y ~JBERTAD. 
. · REP11BLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA . CORTE 1DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Do
lores Cruz, mayor de edad, soltero, bombero , del domicilio y 
residencia del Central Romana , cóntra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, deJ ecQ.a 
cuatro de Octubre de mil novecientos veintiocho , que lo cpnde
na a un peso de multa y costos, acojiend0 en su favor circuns
tancias atenuantes, por el hécho de robo de un lazo propiedad 
de! Central Romana. , 

1 Vista el acta del re.curso de casación levantada en la Se
c~etaría del Juzgado, en fecha cuatro de OCtubre de mil nove-
Cientos veinti0cho. • . -

Oído al Magi~trado Ju~z Relator. 
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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Do
lores Cruz, mayor de edad, soltero, bombero , del domicilio y 
residencia del Central Romana , cóntra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, deJ ecQ.a 
cuatro de Octubre de mil novecientos veintiocho , que lo cpnde
na a un peso de multa y costos, acojiend0 en su favor circuns
tancias atenuantes, por el hécho de robo de un lazo propiedad 
de! Central Romana. , 

1 Vista el acta del re.curso de casación levantada en la Se
c~etaría del Juzgado, en fecha cuatro de OCtubre de mil nove-
Cientos veinti0cho. • . -

Oído al Magi~trado Ju~z Relator. 
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Oído el dictamen del Magistrado Pre>~urador .. General de la 
Repóblica .. · · · · -

La Suprema Corte, después d(( ñaber -a~liberado y vistos 
los artículos 401 del Código Penal; 2 de la Orden Ejtkutiva No. 
664 y 71 de l;:t Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Corisideran~o, que la Orden Ej~cutiva . No. 664 dispQne, 
en su artículo 2, que cu-ando en un caso de los' comprendidos 
en el artículo 401 del Código Penal no pase de. veinte dó~ares 
el valor íntegro de los objetos que con'stituyan el cuerpo del de-. 
lito, la pená será de. prisión cprreccional de _cinco a diez días 
y multa de cinco a sesenta dóláres. 

. Considerando, que los €asos esp'e"cificados en el artículo 
401 del Código Penal SOi1 lo~ roli>os no especificados en la sec
ción anter¡ior, las fqllerías ~ raterías, así como sus _tentativas .. 

· · Conside~a~do', que él artículo 463 del Código Penal dispo
ne en su inciso 60. gue cuando el Código pmnúncie simul·tá
Heamerité las penas de prisión' y multa, los tribunales están au
torizados para red_ucir el tiempo (Je la prisión a menos de seis 
días y la multa a rrienos de cinco pesos y que también podrá 
imponerse una u otra de las penas de qu.e trata este párrafo. 

Considerando, que el acusado' Dol<Jres Cruz, fu~ jÚzgado 
culpable por el _Juez del fondo del hecho de robo de un la'zo 

· propiedad del Central Romana, y ese mismo Juez reconoció en 
su favor d¡;canstancias atenuantes; que por tanto' al imponer
le la ¡;>ena se hize una recta aplicación dé la Ley por la sen-

. tencia impugnada. . · . · · · ' ~ . . 
Por tales motivos, rechaza él recurso de casación inter

'puesto por el señor Dolores. Cruz, e0ntra sentencia del Juzga
do de · Primera Instancia dél · Distrito J udiciál del Seybo; d~ fe
cha cuatro de Octubre de mil novecientos veintiocho, que lo 
condena a un peso de multa y cost0s, acoj·iendo en · sq favor 
circunstancias atenuantes, por .. el blecho de robo de un lazo 
propiedad del Central Rom,ana, y: lo cond.ena al pago de las 
costas. · 

_ (Firmados): José Antonio limenes D . .-Augusto A. Ju
piter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-D. 
de Herrera.-P. Báez Lavas/ida. 

Dada y firmada lla sid0 la anterior sentencia por Jos se
rio res Ju!!ces que más arriba . figuran, en la audiencia pública 

· del día veinticuatro-de Julio de mil novecientos treinta Y uno, 
lo qúe yo, Secretario Gerieral, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. / 
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REPUBLIC;4 DOMINICANA . .. 

LA SU~REM~ CO.;RTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE nE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurs0 de ·casacióQ interpuesto por los señores 
Zaéarías Jimene , roayor de. e,dad, soltero, agricultor, domici
liado y residente .en ·M;=tta Santiago de Mena, y Pedro Martínez, 
mayor de edad, so]téFo, agricultor, doroiciHado. y' residente en 
Co:mate, ambas secciones de la Comtin de Bayaguana, de feclja 
seis de Octubre de fécha · seis de Octub¡;e de mil novecientos 
veintitres, q.ue los <;,óndena a sesenta· pesos de multa, cinco : 
días de prisión '"cada ' ul.'l~ · y ambos al . pago de los costos, por 
robo de plátanos pett<mecientes al seiíor José P. Mejía. 

· Vista el aCta del . recwr.so de. casación· levantada en la Se
cretaría de la Alcald'ía en fecha ocho de Oetubr-e de mil nove-
cientos veintitre's. ~ · 

Oído al Magistrdo Juez ,Relator. 
Oido el dfctamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 401 del Código Penal, 2 de la 0rden Ejecutiva · 
No. 664 y 71 de _la Ley sobr~ P.rocedifi1iento de Casación. 

Considerando, que la Orden Ejecutiva No. 664 di'spone, 
en su artículo 2,, que cuando en un caso de los comprendidos . 'f 
en el artícu~o 401 del Có0Jgo Penal no pase de veinte dólares 
el valer íntegro ,de los objetos que constituyan el cuerpo del 
delito, la pena será de prisión correcciopal de .cinco -a diez 
días y multa dé cinco a sesenta dólares. . ( 1 

• 

Consid-erando·, que los casos especificados en el artículo 
4Q1 del Código Penal . son los robos no especificados en la 
se~ción anterior, las fullerfas y raterías así como sus tentativas. 

Considerando, que los acusados Z:acarías limenes y Pe
dro Martínez, fueron ju~gados éulp:ibles por ·el juez de los 
hechos de robo de plátanos pertenecientes al señor José Pru
dencia Mejía, cuyo v11or no alcani_aba a veinte pesos or.o; qqe 
por tantü al imponerle la pena se hize> una· recta aplicación de 
la Ley ~or la .sentencia impugnada. , 

Por tales .motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores'· Zgcarías Jiménes y Pedro Martínez, 
contra sentencia de la Alcaldía de -la Comúh de Bayaguana, de 
fecha seis de Octubre de mil novecientos · veintftres, que los 
condena .a sesenta pesos. de multa, cinco días de prisión cada 



92. BOLETIN JUDICIAL. 

uno y ambos al1 pago M los costos; por robo de plátan0s per
tenecientes al señor. José Prudencio Mejla, y Lós condena al 
pago de las costas. . / 

(Firmados): José. Antonio .Pimer¡es D.-Apgusto A. Jupi-
ter.-C. Armando Rodríguez .-M. · de 1. · González M.-D. 
de Herrera.-P. Báez Lavastidd. 

Dada y firmada ha sido la . anterior .sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran , en la audit'mcia pública 
del día veinticuatro de ,Julio de mil novec-i(!r.Jtos treinta y uno, 
lo que yo, Secre~ario General certificr.-7-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. . . - . . . 

• 
DIOS, /'ATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINIC:4NA. 

LA SUPREMA. CORTE DE :JUSTICIA. · 
EN NOMBRE DE L¡\ REPUBL1CA. 

Sobre el recurso de casació_n interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial del Seybo, contra 
sentencia del Juzgado .de Primera Instancia de ese mismo Dis
trito Judicial, de fecha treinta de Noviembre cte mil novecientos 
veintiocho, que condena al seiiior Ramón de Mata,· a treinta ~e-
sos oro de m!llta y costos, pór tentativa de robo. · 

Vista el acta del recurso de casaFión levantada en la Se
creta~ía del Juzgado de Primera Instancia , en fecha. primero 
de Diciembre de mil noveciemtos veintiocho. 

Oído al Mrgistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del . Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber de.liberado y vistos 

los artíct!Ilos 37 y 38 de la Ley sobre· Procedimiento de Casa-
dóh. -

; Considerando, que además de la declaración del recur.so 
q1,1e 'en conformid'ad con el artículo 3 7 . de la Ley sobre Proce
dimiento de . Casación, hará: 'la parte interesada en ·la Secre~a
del Tribunal que dictó la sentencia, exije de un modo imperatiVO 
el artículo 38 de la mis m e/ Ley, que tu ando el recurso ?e c~
sación sea interpuesto por la parte civil, o ror el Mimsteno 
Público, se notifique a la ' parte contra qu1en se deduzca, en~ 
plazo de tres días. 

Considerando, que no se comprueba por los documr ntos 



92. BOLETIN JUDICIAL. 

uno y ambos al1 pago M los costos; por robo de plátan0s per
tenecientes al señor. José Prudencio Mejla, y Lós condena al 
pago de las costas. . / 

(Firmados): José. Antonio .Pimer¡es D.-Apgusto A. Jupi-
ter.-C. Armando Rodríguez .-M. · de 1. · González M.-D. 
de Herrera.-P. Báez Lavastidd. 

Dada y firmada ha sido la . anterior .sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran , en la audit'mcia pública 
del día veinticuatro de ,Julio de mil novec-i(!r.Jtos treinta y uno, 
lo que yo, Secre~ario General certificr.-7-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. . . - . . . 

• 
DIOS, /'ATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINIC:4NA. 

LA SUPREMA. CORTE DE :JUSTICIA. · 
EN NOMBRE DE L¡\ REPUBL1CA. 

Sobre el recurso de casació_n interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial del Seybo, contra 
sentencia del Juzgado .de Primera Instancia de ese mismo Dis
trito Judicial, de fecha treinta de Noviembre cte mil novecientos 
veintiocho, que condena al seiiior Ramón de Mata,· a treinta ~e-
sos oro de m!llta y costos, pór tentativa de robo. · 

Vista el acta del recurso de casaFión levantada en la Se
creta~ía del Juzgado de Primera Instancia , en fecha. primero 
de Diciembre de mil noveciemtos veintiocho. 

Oído al Mrgistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del . Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber de.liberado y vistos 

los artíct!Ilos 37 y 38 de la Ley sobre· Procedimiento de Casa-
dóh. -

; Considerando, que además de la declaración del recur.so 
q1,1e 'en conformid'ad con el artículo 3 7 . de la Ley sobre Proce
dimiento de . Casación, hará: 'la parte interesada en ·la Secre~a
del Tribunal que dictó la sentencia, exije de un modo imperatiVO 
el artículo 38 de la mis m e/ Ley, que tu ando el recurso ?e c~
sación sea interpuesto por la parte civil, o ror el Mimsteno 
Público, se notifique a la ' parte contra qu1en se deduzca, en~ 
plazo de tres días. 

Considerando, que no se comprueba por los documr ntos 
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que infor~an el expediente de esta causa, que el Magistrado 
Procurado¡; Fiscal del Distrito Judicial del Seybo, en funcione~ 
de Mi.nisterio Públtco, <:umpliera la formalidad d~ notifi<;ar su 
recurso contra. el ácusado . 

. Por tales motivos, d'eclara inadmisible el recurso d~ casa
ción interpuesto por el Magistrado Procurador fiscal del Dis
trito Judicial del Seybo-, wntra sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia de ese mismo Distrito Judicial, de fe~ha treinta 
de Noviembre de mil novecientos veintiocho, que conden(\ 
al señor Raní'ón de Mata, a trein(a P.esos oro de multa y cos-

. tos, por tentativa de robo. 

1
(Firmados): José Antonio limenes p.-A~rgusto A.¡ Jupi=' 

ter . .-C. Armando Rodríguez.-:-/11. de J. González ./11.--;D. d~ 
Herrera.-P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú61ica \ del 
día veinticuat,ro de Julio de mil novecientós treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-:-(Firmado): Eu.G. A. 
ALVAREZ. 

.. .. 
DIO~; PATRIA Y LIBERTAD. 

'REPUBLICA D@MINICANA. 

LA SUPREMA COR"I:E DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. ___ . j 

Sob;e el recurso de casación interpuesto por el señ.oi- Ma-
' nuel N in, mayor .de e~ad, agricultor, del domic-ilio y resid'encia 

de Boca de Y u boa, contra sentencia de la Alcaldía de la co
mún de Bonao, de fecha veinticuatro de M.arzo de mil nave
t!entos veinticinco, que lo condena a cin~o días de erisión, 
cmco pesos de multa y costos, por el delito de robo de una 
marrana. 

Vista ·el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha treinta tle Marzo de mil nove-
tientos veinticinco. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. _ 
Oído el dictamen del -Magistrado Procurador General de 

la República. , 
La Suprema Corte, después de haber .deliberado y vistos 

• 
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que infor~an el expediente de esta causa, que el Magistrado 
Procurado¡; Fiscal del Distrito Judicial del Seybo, en funcione~ 
de Mi.nisterio Públtco, <:umpliera la formalidad d~ notifi<;ar su 
recurso contra. el ácusado . 

. Por tales motivos, d'eclara inadmisible el recurso d~ casa
ción interpuesto por el Magistrado Procurador fiscal del Dis
trito Judicial del Seybo-, wntra sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia de ese mismo Distrito Judicial, de fe~ha treinta 
de Noviembre de mil novecientos veintiocho, que conden(\ 
al señor Raní'ón de Mata, a trein(a P.esos oro de multa y cos-

. tos, por tentativa de robo. 

1
(Firmados): José Antonio limenes p.-A~rgusto A.¡ Jupi=' 

ter . .-C. Armando Rodríguez.-:-/11. de J. González ./11.--;D. d~ 
Herrera.-P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú61ica \ del 
día veinticuat,ro de Julio de mil novecientós treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-:-(Firmado): Eu.G. A. 
ALVAREZ. 

.. .. 
DIO~; PATRIA Y LIBERTAD. 

'REPUBLICA D@MINICANA. 

LA SUPREMA COR"I:E DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. ___ . j 

Sob;e el recurso de casación interpuesto por el señ.oi- Ma-
' nuel N in, mayor .de e~ad, agricultor, del domic-ilio y resid'encia 

de Boca de Y u boa, contra sentencia de la Alcaldía de la co
mún de Bonao, de fecha veinticuatro de M.arzo de mil nave
t!entos veinticinco, que lo condena a cin~o días de erisión, 
cmco pesos de multa y costos, por el delito de robo de una 
marrana. 

Vista ·el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha treinta tle Marzo de mil nove-
tientos veinticinco. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. _ 
Oído el dictamen del -Magistrado Procurador General de 

la República. , 
La Suprema Corte, después de haber .deliberado y vistos 

• 
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Jos artículos 401 del Código Penal, 2 de h Orden Ejecutiv~ No .• 
66'4 y 71 de la Ley sobr~· Proeedimiento de Casación. 

Con$iderando, que .la Orden Ejecutiva No. 6'64 dispone, 
en su artíq.J!o ;>., que cuando en, un caso de Jos compfendidos. 
en _el artíCul0 40~ derCó'digo Penal n0 pase de veinte , dólares , 
el valpr íntegro de los objetos que constituyan el cuerpo del 
delito, la ¡;>emi-será de pri~sión q;>rreccional de c'inco a diez dias 
y multa de cinco a ·sesenta dólares. · , . . 

Considerand('); · que Jos ,cas0s especificados en . el artículo 
401 del Códig0 Penal so.u .Jos rrobos n0 especificados en la 
sección anterior, las fullerías y raterías, así co~o sus tentativas. 

ConsiderandQ, que eJ acusado Mamuel Njn; fHé juzgado 
culpa9le por el jue:zr del hecho del delito de rol;>o de una ma
rrana;· que por tanto al imponerle la pena· se hizo una nieta 
aplicación · de la Ley por la sentencia i.m pugNada. 
· Por tales motivos, rechaza el recurso de éasación ínter-

. puesto por ei señor Manuel N in, contra sentencia de la .oj\lcal
día de la com.ún de Bonao, de fecfua veinticuatro de Marzo .de 
mil noveci(mtos veinticinw, (¡i.Je lo condena a cinco días de 
prisión, cinco peso'S de multa y costos, por el delito de robo de 
tma marrana, y Jo condena al ,pago ·de las costas. · · 

(Firmádos): José Antonio·- limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. Gonzáiez M.-D. de 

. Herrera.-?. Báez Lavastida. ·• 
.• · Dada y fir.mada fua sido l,a anterior sentencia, por Jos se-

ñores. Jueces que más arriba figuran, en la audienci~ pública 
del día veinticuatro l:le Julio de mU novecientos treinta y ttno, 
Jo <iJI!le yo, SeéFetario General, c;ertifico1-(Firmado):, EuG. A. 
ALVAREZ. . 

• ; 1 

11 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBL/CA DOMiNICANA. 

1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Spbre el recurso ~e casación interpuesto por el. s_e_ñor 
Eduardo Rodríguez, mayor de eC{!ad, agricultor, del domicilio Y 
residencia de "Ramonal" jurisdicción de San Francisco de Ma
corís, .contra sentencia de la Alcaldía de· la comón de San Fran
cisco de MacoJ"ís, de fecha seis de Julio de mil . novecientos 
veinticinco, que lo coQdena a quince · días de prisión, a la res-

. ' 1 
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Jos artículos 401 del Código Penal, 2 de h Orden Ejecutiv~ No .• 
66'4 y 71 de la Ley sobr~· Proeedimiento de Casación. 

Con$iderando, que .la Orden Ejecutiva No. 6'64 dispone, 
en su artíq.J!o ;>., que cuando en, un caso de Jos compfendidos. 
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401 del Códig0 Penal so.u .Jos rrobos n0 especificados en la 
sección anterior, las fullerías y raterías, así co~o sus tentativas. 

ConsiderandQ, que eJ acusado Mamuel Njn; fHé juzgado 
culpa9le por el jue:zr del hecho del delito de rol;>o de una ma
rrana;· que por tanto al imponerle la pena· se hizo una nieta 
aplicación · de la Ley por la sentencia i.m pugNada. 
· Por tales motivos, rechaza el recurso de éasación ínter-

. puesto por ei señor Manuel N in, contra sentencia de la .oj\lcal
día de la com.ún de Bonao, de fecfua veinticuatro de Marzo .de 
mil noveci(mtos veinticinw, (¡i.Je lo condena a cinco días de 
prisión, cinco peso'S de multa y costos, por el delito de robo de 
tma marrana, y Jo condena al ,pago ·de las costas. · · 

(Firmádos): José Antonio·- limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. Gonzáiez M.-D. de 

. Herrera.-?. Báez Lavastida. ·• 
.• · Dada y fir.mada fua sido l,a anterior sentencia, por Jos se-

ñores. Jueces que más arriba figuran, en la audienci~ pública 
del día veinticuatro l:le Julio de mU novecientos treinta y ttno, 
Jo <iJI!le yo, SeéFetario General, c;ertifico1-(Firmado):, EuG. A. 
ALVAREZ. . 

• ; 1 

11 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBL/CA DOMiNICANA. 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Spbre el recurso ~e casación interpuesto por el. s_e_ñor 
Eduardo Rodríguez, mayor de eC{!ad, agricultor, del domicilio Y 
residencia de "Ramonal" jurisdicción de San Francisco de Ma
corís, .contra sentencia de la Alcaldía de· la comón de San Fran
cisco de MacoJ"ís, de fecha seis de Julio de mil . novecientos 
veinticinco, que lo coQdena a quince · días de prisión, a la res-

. ' 1 
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' titución del tabaco robado y pago de costas, . por robo de ·cua-
trocientas cincuenta saltas de tabaGO·. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Akaldía en fecha seis de Julio de .mil novecien- ' 
tos v.einticinco. · ·. 

Oído al M<~rgistrado 
1
Juez Relat or. · • 

Oído -eLdictamen del Magistrado Pmctirador GeNeral de 
la Repúblka. · ' . 

La Suprema Corte, de~pués de haber deliberado, y vístos 
los artículos 401, ·ref0rmado, del Código . Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. · , , 

Considerando, que el acusado Eduardo Rodríguez, fué juz
gado culpable, por ei'j~ez del hecho, de robo de cuatrocien
tas cincuenta saltas de tabaco, .cuyo valor no pasaba d'e veinte 
dólares. . . · · ' 

Considerando, que.según el artíwlo 401 , reform~do, del . 
Código Penal, los robos que· en el mismo artículo se preveen 
se castiga,n con prisión cor¡;eccional de cinco a diez días y mul
ta de cinco a sesenta dólares,· cuando el valor de los objetos · 
que constituyan el cuerpo del delito no pa,se de veinte pesos. 

C0nside1:andd, que en el caso del acusado Eduardo Rodrí
guez, el juez del hecho, ·sin admitir cir:cunstancias ateillUantes, . 
solo le impuso la pena de quince djas de\ prisión, lo que cons
tituye una violación del artículo 401, reformado, del Cod.igo 
Penal, pero ·que no puede ser motivo de casación, porque solo 
el acusado qa interpuesto recurso contra ·la sentencia que lo 
.condenó, y el error del Juez Jo favorece en vez de perjudicarlo. 

Por tales Ín~tivos, ·rechaza el yecurso· de casación ipter
puesto por el sen?r Eduardo Rodnguez, ' contra sentencia de. 
la Alcaldía de la común de San Francisco de Macorís, de fecha 
seis de Julio de mil novecientos veintiCinco, que lo condena a 
quince días de prisión, a la restitución · del tabaco robado y 
pago de costas, por ro@o de cuatrocientas cincuenta sal~a_s de 
tall.aco, y lo c_ondena al pago de las costas: · 

(Firrn~dos): JosiAntonio limenes D. _j_Augusto A. Jupi
ter.-c. Armando Rodríguez.-M. de '}. González M.-D. de-
Herfera.-P . . Báez Lavas'fida. · 

\ 

Dada· y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
r~s Jueces que más arri'ba figuran, ·en la audiencia,"pública dl!,l 
d1a veinticuatro de Julio de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario' General, certifico.- (Firmado}: EuG. A. 
AtVAREZ. . 
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.' DIO~, PA-TRIA Y LIBERTAD ---
REPUBUCA DOMINICANA. 

·LA SUPREMA CORTE. DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

----
• . Sobre el recurso de ;Casación- interpuesto por Jos señores 
.Gumersindo Belliard y Li€enciado· M-anuel de Jesús Viñas hijo, 
Síndicos de la q.uie.bra del señor Pedro María Ramírez A. , del 
domicilio y residencia, el primero de Mpca y el segundo de La 
Vega, contra sentencia· de .la Corte de Apelación del Departa
Qlento de-Santiago, de fecha veinticinco de Enero de mil no- · 
vecientos treinta, dictada en favor de los señores J. J. Julia & 
Cía. ' 

Visto el memorial de casación presentad'<:> por el Licencia
do Federico Nina hijo, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega· contr¡l la s~ntencia impugnada, la violación del 
artículo 480, apartado quinto, del Código de Procedimiento 
Civil. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
·oído. al Licenciado Hipólito Herrera Billini, en · represen

tación del Licenciado Federico Nina hijo, abogado de la parte 
intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído el.,dictamen del M<;tgistrado Procurador General de 
la · República. 

La Suprema Corte, despúés de haber deliberado y vistos 
. los artículos 480, apartado qúinto, del .Código de Procedimiento 

Civil y 9 de. la Ley sobre Prqcedimiento de Casación. 
Sobre el medio único del recurso, o sea· la violación del' 

artículo 480, ápartado 5o.,llel CÓdigo de Procedimiento Civil. 
. ·Considerando, que según los .términos d·el artículo 480, 

. apartado 5o~, del Código de Pro~edimiento Civil, hay lugar a 
revisión civil cuando se ha omitido decidir sobre uno de los 
puntos principales de la demanda, y para determinar cuáles 
son los p~ntos litijiosos que le han sido sometidos y sobre los 
cuales están obligados a estatuir los jueces, deben aten~rse_al 
empla-zamientos y,a las conch.1sio~1es fo.rmulp.das en la audienci~-

Considerando, qu.e en el presente caso lbs señores J. J. 
Julia & Cía., intimados en el presente recurso de casación ape-. 
taron en fecha trece de Agosto .de mil novecientos veintinueve 

.. de la sentencia dictada contra ellos y en provecho de Jos recu
rrentes én 'fecha veinte de Julio de mil novecientos veintinueve, 
por el Juzgado de Primera Instancia del pist¡ito Jud~cia! de 
Espaillat; que en fecha cuatro del mes de Septiembre sigUiente 
el abogado de .los recurrentes inició respecto de cierto acto de 
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notificación el procedimiento de falsedad como in~idente civil 
con el requerimiento exijido por el artículo 215 ,del Codigo de · 
Procedimiente Civil y en feGha catorce del mismo mes el Licen1 
ciado Pablo M. Paulina fué intim'ado por el abogado dé los re
cm-rentes señores Gumersindo Belliard y Licenciado M. de J. 
Vjñas hijo y et:J su calid.ad-de abogado de los seÍlíores J '. J. Julia 
& Cia., para que en caso que no regulárizara el procedimiento 
mediante la nueva notificación (antes del veinte del mismo 
me~) de uma deelaración válida, precisa y formal ·comparecie
ra a la audiencia que celebraría la Corte de Ar>elación de San-
tiago el veinte del mismo ,mes de Septiembre a fin de <:>ir "pe- - ( 
dir y fallan que el documento ac!1sado . de .falsedad s~a d'esecha-
do con respecto de di'chos señores BeHiard y Viñas _hijo, con 
todas las consecuencias que fuere- de derecho". 1 • · 

-Consid-erando, que en ·la audier.J.cia señalada en dicho ac..: 
to para el conocimiento del incidente relativo a la nulidad de 
la declaración afirmativa hecba por el Licenciado Paulino y 
al rechazo del documento argüido ·de fafsedad, lgs recurrentes 
.presentaron unas conclusiones principales por las cuales pidie
ron a la Corte que decla¡¡ara nula y sin valor y efecto la referida · 
declaración del Licenciado Pablp M~ Paulino, que declarara en 
consewencia desechado el documentó ¡Irgüido · de 'falsedad, y 
declara en consecuencia inadmisible por ta·rdío el reeurso de 
aP,elación interpue_sto por los señores J. J. Julia & Cía., y unas 
conclusiones subsidiarias P,Or · tas cuales pidieron a la misma 
Corte que,. al dedatar válitla dicha decláración sobreseyera el 
conocimiento y fallo del mismo recurso de alzada hasta tanto 
concluyan, los procedimie-ntos que nah sido iniciado~ y conti
nuarán, ·de la il)scripción en falsedad y sea, por tanto ' posible, 
tomar o no en consideración el acto argüido de falsedad, el 
cual ha de ejer.cer necesariamente influencia en la decisión 
sobre la admisi'ón o inadmisión del recurso; que en la senten
yia impugnada consta que no ·hubo réplicas escritas, que 
por consiguiente lqs debates quedaron cerrados al ceFrarse 
la audiencia; que e'n la misma sentencia consta también que 
l?s recurrentes -depositaron después en Secretaría oh;as copclu
st.ones modificando las que ellos habían presentado en la au
dtenci.a; que en consecuenci:l, conforme al acto de intimación 
para 'compareceJ a dicha aurliencia notificado al abogado de 
los señores J. J. Julia & Cía., y a las wnclusione~ presenta
das en la audiencia por ambas partes, la- Corte de Apelación de 
Santiago estaba amparada del incidente relativo a la · imlidad 
de la declaración d~l- 1LiceBdado Paulino• y rechazó' el docu;.. 
~ento argüido de falsedad, y solamente por vía de consecuen
cta .de dich~ nulidad 1y de dicho rechazo, fué que se· formuló el 
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pediment0 de que se declarara tardío el reCI!lrsó de áp€1-ación 
d€ los señores J. J. JuHa & Cía., ya' que esas fueron las con
clusiones principales de los recurrentes, y sus conclusiones 
~ubsi<!liatias: que se soli>reseyera el conocimitmto y fallo de di
cho recurso de apelación hasta tanto concluyeran l0s proce
<!l.imien<tos . de la inscripción en falsedad por ellos iniciados, en 

; €1 caso qu€ la Corte declarara válida la dedaracién/ del Licen-
. €iado Paultqo"; que la Corte, precisamente sobreseyó de un 
modo implícito el fallo del recurs0 de apelación de los señores 
J. J. Julia & Cía. ; al acordar al Licenciado Paulino, ac0jiendo 
las conclusiones de los dichos señor..es J. J. Julia & Cía. , un 
plazo de hasta tin mes para reg;ularizar su declaración ~ 

Considerando, qMe los jueces no están obligados a faHar de 
un modo explícit0 sobre cada uno de los puntos ne las conclu-

. siones de las partes; que cuando los distintos puntos qe 
unas conclusiones son consecuencias del primero, · los jueces 
·están dispensados de estatuir_ sobre los últimos Cl!lando fallan 
sobre elpr:imero; que en el caso presente, _y en cuanto a las 
éOl'ldusiones principales de los recurrentes, l'a Corte d~ Apela; 
ción de Santiago no· tenía .que decidir si el recurso llie apela
cióN me l@s Seíiiores J. J . Julia & Cía. era tardi2.v ya que los 
recurrentes form.uiaban su pedimento a ese respecto como con
secuenda de su peqimento· tendiente a la. declaracióH de nuli
dad. de la . €ontestación dádales por el Licenciado Paulino y al 
rechazo del documento argüido de falsedad y la Corte rechazó 
virtualmtmte esos otros pedimentos al conceder a aquel un pla-

. zo de un mes para regulai-izar su declaración; y las concl~I sio
nes subsidiarias presentadas en lá audiencia par l0s recurrentes, · 
lejos de pedir a la Corte que fallara soli>re ese recurso de apela
ción, conlenían Mn pedimento formal de sobreseimiento del co-

, RociJ;niento y fa!l@ de esa .cuestión; que además, el aplazamiento 
del nmocimieHto y fallo de dicha cuestión, que la Corte decidió 
virtualmenttl al conceder al Licenciado. Paulino un plazo para re-

. gularizar Sl!l declaraci6n, no la desapoderaba y la vía de la revi
-sión civil no está abierta siHo cuando los jueces . han quedado 
enteramente desapoderad0s sin haber estatuído sobre uno de 
I0s puntos de la d'emanda; que e1~ consecm~ncia el n~curso de 
revisión civil interpuesto por los seíii0res Gmmersindo BeHiar.d 
y Ucendad0 Manuel de J. Viñas hijo; en su .calidad de Síndi
·cos cle la qn~·eli>ra del señor Pedm María Ramil:ez A. , contra la 
sen.tencia dictada por la Corte de A.pelación de Santiago de f~-

. · cha quince de Octubre d'e mil novecientos veintinueve, carec1a 
cle fundamento· y la -sentencia impugnada qué la rechazó I~O 
incmrió eh la vi(i)lación del' artículo 48(i), apartado So., ,d'el Co
digo de Procedimiento Ci:vilen que se basa el ~resente recurso. 
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casacwn inter
puesto por los señores Gumersindo Belliarrd y Li€tmciado ·Ma
nuel de Jesús Viñas hijo, Síndicos cle la quiebra del señor Pe
dro María Ramírez A., contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santiago, de fecha veinticinco de 
~nero de mil ~oveci~ntos t~einta, dictada · ei} favor de los se-
nares J. J. Juha & Cia. ·- • . 

(Fir~1ados: José Atztonio limenes D.-,-, AUgusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. Cronzále; M . .}_/). de 

iHerrera1-P. Báez Lava~tida. ' · · 
Dada -y firmada fua sido la anterior stmtencia por. ,Jos Seño

res Jueces que más arriba figuran., en .Ia audiencia pública del 
día veintisiete de Julio d~ mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General', certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PA'TRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLiCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el remrso· de casación interpuesto por la señ0ra Ma
ría Martí¡;¡ez él e Torres, del domicilio y residencia de Sq.n. Pe
dm de Macorís, contra sentenoia de. la Corte de ApelacióN del 
Departamento · <de Santo Domingo, de fecha doce d'e Diciem
bre de mil novecientos treinta., dictada en favoF de la señera 
Lucía LasaHta, Viuda Martínez. · 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen<;ia
do Fededco Nina IJiijo, abogado de ·¡a parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada, la violación de 
los artículos 972 del Código Civil, 1030 y 1033 del Código de 
Pmcedirniento Civil, 21 y 51 de la Ley No. 770, del Notariado .. 

Oído al Magist~ado Juez Relator. , · . 
Oído al LicenCiado Federrico Nina bij.o, abogado de la par

t~ intimante, en su escr.ito de alegatos,' ampliación y conclu-
Siones. 1 

Oído al Licenciado Froilán Tavarez hijo, abogado de la 
P.arte intimada, en su escrito de réplica, ampliación y con,clu-
moo~. : 

Oído el dictamen del Magistrado Proourador General de 
la República. · . · ' .. . 

La Suprema Corte, después de haber -deliberado y vtstos 
\ . 

• 
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.' DIO~, PA-TRIA Y LIBERTAD ---
REPUBUCA DOMINICANA. 

·LA SUPREMA CORTE. DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

----
• . Sobre el recurso de ;Casación- interpuesto por Jos señores 
.Gumersindo Belliard y Li€enciado· M-anuel de Jesús Viñas hijo, 
Síndicos de la q.uie.bra del señor Pedro María Ramírez A. , del 
domicilio y residencia, el primero de Mpca y el segundo de La 
Vega, contra sentencia· de .la Corte de Apelación del Departa
Qlento de-Santiago, de fecha veinticinco de Enero de mil no- · 
vecientos treinta, dictada en favor de los señores J. J. Julia & 
Cía. ' 

Visto el memorial de casación presentad'<:> por el Licencia
do Federico Nina hijo, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega· contr¡l la s~ntencia impugnada, la violación del 
artículo 480, apartado quinto, del Código de Procedimiento 
Civil. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
·oído. al Licenciado Hipólito Herrera Billini, en · represen

tación del Licenciado Federico Nina hijo, abogado de la parte 
intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído el.,dictamen del M<;tgistrado Procurador General de 
la · República. 

La Suprema Corte, despúés de haber deliberado y vistos 
. los artículos 480, apartado qúinto, del .Código de Procedimiento 

Civil y 9 de. la Ley sobre Prqcedimiento de Casación. 
Sobre el medio único del recurso, o sea· la violación del' 

artículo 480, ápartado 5o.,llel CÓdigo de Procedimiento Civil. 
. ·Considerando, que según los .términos d·el artículo 480, 

. apartado 5o~, del Código de Pro~edimiento Civil, hay lugar a 
revisión civil cuando se ha omitido decidir sobre uno de los 
puntos principales de la demanda, y para determinar cuáles 
son los p~ntos litijiosos que le han sido sometidos y sobre los 
cuales están obligados a estatuir los jueces, deben aten~rse_al 
empla-zamientos y,a las conch.1sio~1es fo.rmulp.das en la audienci~-

Considerando, qu.e en el presente caso lbs señores J. J. 
Julia & Cía., intimados en el presente recurso de casación ape-. 
taron en fecha trece de Agosto .de mil novecientos veintinueve 

.. de la sentencia dictada contra ellos y en provecho de Jos recu
rrentes én 'fecha veinte de Julio de mil novecientos veintinueve, 
por el Juzgado de Primera Instancia del pist¡ito Jud~cia! de 
Espaillat; que en fecha cuatro del mes de Septiembre sigUiente 
el abogado de .los recurrentes inició respecto de cierto acto de 
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notificación el procedimiento de falsedad como in~idente civil 
con el requerimiento exijido por el artículo 215 ,del Codigo de · 
Procedimiente Civil y en feGha catorce del mismo mes el Licen1 
ciado Pablo M. Paulina fué intim'ado por el abogado dé los re
cm-rentes señores Gumersindo Belliard y Licenciado M. de J. 
Vjñas hijo y et:J su calid.ad-de abogado de los seÍlíores J '. J. Julia 
& Cia., para que en caso que no regulárizara el procedimiento 
mediante la nueva notificación (antes del veinte del mismo 
me~) de uma deelaración válida, precisa y formal ·comparecie
ra a la audiencia que celebraría la Corte de Ar>elación de San-
tiago el veinte del mismo ,mes de Septiembre a fin de <:>ir "pe- - ( 
dir y fallan que el documento ac!1sado . de .falsedad s~a d'esecha-
do con respecto de di'chos señores BeHiard y Viñas _hijo, con 
todas las consecuencias que fuere- de derecho". 1 • · 

-Consid-erando, que en ·la audier.J.cia señalada en dicho ac..: 
to para el conocimiento del incidente relativo a la nulidad de 
la declaración afirmativa hecba por el Licenciado Paulino y 
al rechazo del documento argüido ·de fafsedad, lgs recurrentes 
.presentaron unas conclusiones principales por las cuales pidie
ron a la Corte que decla¡¡ara nula y sin valor y efecto la referida · 
declaración del Licenciado Pablp M~ Paulino, que declarara en 
consewencia desechado el documentó ¡Irgüido · de 'falsedad, y 
declara en consecuencia inadmisible por ta·rdío el reeurso de 
aP,elación interpue_sto por los señores J. J. Julia & Cía., y unas 
conclusiones subsidiarias P,Or · tas cuales pidieron a la misma 
Corte que,. al dedatar válitla dicha decláración sobreseyera el 
conocimiento y fallo del mismo recurso de alzada hasta tanto 
concluyan, los procedimie-ntos que nah sido iniciado~ y conti
nuarán, ·de la il)scripción en falsedad y sea, por tanto ' posible, 
tomar o no en consideración el acto argüido de falsedad, el 
cual ha de ejer.cer necesariamente influencia en la decisión 
sobre la admisi'ón o inadmisión del recurso; que en la senten
yia impugnada consta que no ·hubo réplicas escritas, que 
por consiguiente lqs debates quedaron cerrados al ceFrarse 
la audiencia; que e'n la misma sentencia consta también que 
l?s recurrentes -depositaron después en Secretaría oh;as copclu
st.ones modificando las que ellos habían presentado en la au
dtenci.a; que en consecuenci:l, conforme al acto de intimación 
para 'compareceJ a dicha aurliencia notificado al abogado de 
los señores J. J. Julia & Cía., y a las wnclusione~ presenta
das en la audiencia por ambas partes, la- Corte de Apelación de 
Santiago estaba amparada del incidente relativo a la · imlidad 
de la declaración d~l- 1LiceBdado Paulino• y rechazó' el docu;.. 
~ento argüido de falsedad, y solamente por vía de consecuen
cta .de dich~ nulidad 1y de dicho rechazo, fué que se· formuló el 
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pediment0 de que se declarara tardío el reCI!lrsó de áp€1-ación 
d€ los señores J. J. JuHa & Cía., ya' que esas fueron las con
clusiones principales de los recurrentes, y sus conclusiones 
~ubsi<!liatias: que se soli>reseyera el conocimitmto y fallo de di
cho recurso de apelación hasta tanto concluyeran l0s proce
<!l.imien<tos . de la inscripción en falsedad por ellos iniciados, en 

; €1 caso qu€ la Corte declarara válida la dedaracién/ del Licen-
. €iado Paultqo"; que la Corte, precisamente sobreseyó de un 
modo implícito el fallo del recurs0 de apelación de los señores 
J. J. Julia & Cía. ; al acordar al Licenciado Paulino, ac0jiendo 
las conclusiones de los dichos señor..es J. J. Julia & Cía. , un 
plazo de hasta tin mes para reg;ularizar su declaración ~ 

Considerando, qMe los jueces no están obligados a faHar de 
un modo explícit0 sobre cada uno de los puntos ne las conclu-

. siones de las partes; que cuando los distintos puntos qe 
unas conclusiones son consecuencias del primero, · los jueces 
·están dispensados de estatuir_ sobre los últimos Cl!lando fallan 
sobre elpr:imero; que en el caso presente, _y en cuanto a las 
éOl'ldusiones principales de los recurrentes, l'a Corte d~ Apela; 
ción de Santiago no· tenía .que decidir si el recurso llie apela
cióN me l@s Seíiiores J. J . Julia & Cía. era tardi2.v ya que los 
recurrentes form.uiaban su pedimento a ese respecto como con
secuenda de su peqimento· tendiente a la. declaracióH de nuli
dad. de la . €ontestación dádales por el Licenciado Paulino y al 
rechazo del documento argüido de falsedad y la Corte rechazó 
virtualmtmte esos otros pedimentos al conceder a aquel un pla-

. zo de un mes para regulai-izar su declaración; y las concl~I sio
nes subsidiarias presentadas en lá audiencia par l0s recurrentes, · 
lejos de pedir a la Corte que fallara soli>re ese recurso de apela
ción, conlenían Mn pedimento formal de sobreseimiento del co-

, RociJ;niento y fa!l@ de esa .cuestión; que además, el aplazamiento 
del nmocimieHto y fallo de dicha cuestión, que la Corte decidió 
virtualmenttl al conceder al Licenciado. Paulino un plazo para re-

. gularizar Sl!l declaraci6n, no la desapoderaba y la vía de la revi
-sión civil no está abierta siHo cuando los jueces . han quedado 
enteramente desapoderad0s sin haber estatuído sobre uno de 
I0s puntos de la d'emanda; que e1~ consecm~ncia el n~curso de 
revisión civil interpuesto por los seíii0res Gmmersindo BeHiar.d 
y Ucendad0 Manuel de J. Viñas hijo; en su .calidad de Síndi
·cos cle la qn~·eli>ra del señor Pedm María Ramil:ez A. , contra la 
sen.tencia dictada por la Corte de A.pelación de Santiago de f~-

. · cha quince de Octubre d'e mil novecientos veintinueve, carec1a 
cle fundamento· y la -sentencia impugnada qué la rechazó I~O 
incmrió eh la vi(i)lación del' artículo 48(i), apartado So., ,d'el Co
digo de Procedimiento Ci:vilen que se basa el ~resente recurso. 
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casacwn inter
puesto por los señores Gumersindo Belliarrd y Li€tmciado ·Ma
nuel de Jesús Viñas hijo, Síndicos cle la quiebra del señor Pe
dro María Ramírez A., contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santiago, de fecha veinticinco de 
~nero de mil ~oveci~ntos t~einta, dictada · ei} favor de los se-
nares J. J. Juha & Cia. ·- • . 

(Fir~1ados: José Atztonio limenes D.-,-, AUgusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. Cronzále; M . .}_/). de 

iHerrera1-P. Báez Lava~tida. ' · · 
Dada -y firmada fua sido la anterior stmtencia por. ,Jos Seño

res Jueces que más arriba figuran., en .Ia audiencia pública del 
día veintisiete de Julio d~ mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General', certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PA'TRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLiCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el remrso· de casación interpuesto por la señ0ra Ma
ría Martí¡;¡ez él e Torres, del domicilio y residencia de Sq.n. Pe
dm de Macorís, contra sentenoia de. la Corte de ApelacióN del 
Departamento · <de Santo Domingo, de fecha doce d'e Diciem
bre de mil novecientos treinta., dictada en favoF de la señera 
Lucía LasaHta, Viuda Martínez. · 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen<;ia
do Fededco Nina IJiijo, abogado de ·¡a parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada, la violación de 
los artículos 972 del Código Civil, 1030 y 1033 del Código de 
Pmcedirniento Civil, 21 y 51 de la Ley No. 770, del Notariado .. 

Oído al Magist~ado Juez Relator. , · . 
Oído al LicenCiado Federrico Nina bij.o, abogado de la par

t~ intimante, en su escr.ito de alegatos,' ampliación y conclu-
Siones. 1 

Oído al Licenciado Froilán Tavarez hijo, abogado de la 
P.arte intimada, en su escrito de réplica, ampliación y con,clu-
moo~. : 

Oído el dictamen del Magistrado Proourador General de 
la República. · . · ' .. . 

La Suprema Corte, después de haber -deliberado y vtstos 
\ . 

• 
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los alitículos 972 del Código Civil, 1030 y 1033 del Código de 
Proéedimiento Civil, 21 y 55 de" .la Ley No. 770 del Notariado 
y 71 de la Ley sobre Proeedimitmto de Casaci0n. 

En cuantó al primer medio, o se(\ l.a '!iolación de los ar
tículos 1030 y 1033 del Códi.go de Procedimiento Civil. 

Considerando, que la recurrente _alega que en la senten
cia impugnada se vjolarqn los artículos _1 030 y 1033 del cita
do Código porque la Corte de Apelación <!le Santo Domingo, 
no declaró nulo el acto de llamamieNto de audieneia notifica
do a Shl abogado por el de la intimada en fecha diez y ocho de 
Enero de mil novecientos· treinta para que wmpareciera por 1 

. ante · esa Corte a la q.udiencia del día veintitres del mismo mes 
de Enero cuando¡ teniendo que trasladarse su abogado de la 
ciudád de San Pedro de Maoorís a la de \Santo Domingo para 
pode!' comparec,er ante .esa Corte, qabía lugar al. aumento en 

' razón de la distancia establecido por el artículo 1033 del Có
digo de Proeedimiento Civil, y tratándose de una formalidad 
sustanci~l no debía · tenerse eh cuenta, € OililO lo hizo la Corte 
a-quo, la disposición d'et artículo 1030 del mismo Código. 

ConsiderandCl>, que el ~rtícqlo 1030 del Código de Pro~e
dimiento Civil dispone que ningún. acto .de alguacil se podrá 
declarar nulo, si la n\llidad no está formalmente pronunciada 
·p·or la ley: y el 1033 del mismo Código, ·que el día de la notifi-

{ cación y el'del vencimiento nos~ oontaráp nün.ca en el térmi
no gep.eral fijado para los emplazamientos, las citaciones y 
o~ros actos hechos a persona o domiciJio; que este término se 
aumentará de un día más por· ca<!la tres .legH~s de 'distancia y 
que 1<! mis'ma regla se seguirá en todos los casos previstos, en 
materia civil y comercial, cuando en virtud de leyes, decretos 
o reglamentos haya lugar a aumentar un término eJ1J. razón de 
la distancia. · 
. Conside!'ando, que no existe ninguna disposición legal rela-

tiva a los actos dea:bogado a abogado, qu_e en ~articu'lar el artítulo 
1033 del 'Código de Procedimiento Civil s91o se refiere a los pla
zos que se tien.e para hacer u·J;I ácto cualquiera a partir de un act.o 
notificado a. persona o domicilio y oo a tos plazos que a partir 
de un acto de abogado a abogado. tiene el abogado notificado para 
optemperar a una intimación o hacer un acto cualqUiera, que ~1 
no aplicarse a los actos de abogado a abogado ni esa disposi
ción legal ni· niaguna otra que haga obligatorio para esos ac
tos el aumento en razón de la distancia, el acto cte ' llamamien
to a audiencia ,impugnado no. adolecía, vor 1'10 ' Il.aber acorda
do dicho aumentq, ,de ninguna qmisión, nuicho menos sustan
cial; que la recurrente n~ .alega que se dió ese plazo a su ab?
gado con el .fin de sorprenderlo mal preparado y la sentencia 

• 
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impugnada declara que el plazo concedido era suficientemente 
amplio para preparar y presentar dicho abogado s11s def<msas 
y por tanto los derechos de la defensa no tueron violados; que 
en consecuencia ·ese, p.rirp.er ·medio debe ser réchaza.do. 

En cuanto al segundo medio o--sea la violación del artícu
lo 972 clel Código Civil. 

Con~iderando, que el artículo 972 del Código Civil estable
ce que si el· testamento· se otorga ante dos notarios será dieta-. 
do por el testador y escrito por uno de ell'ós tal como se dicte 
y que si no asistiese al acto mas que un not~rio, . éste támbién 
debe·escribir lo que el dictador le dich~, y esa disposición le
gal ha sido vio!~da por la · Corté· a-quo,' según la . recurrente, 
porque dicha O;>rte "desp1,1és d~ comprobar que el notario , no 
escribió lo que le filé dictado, sino que interpretó el 'deseo del 

, testador, declaró válido, el. testamen'fo público C!]_ue se impugna-
ba". · · 

' . / .1 - ' • 

, Conside1;ando, que en la sentencia re·currida la Corte a-Ci)UÓ 
expone pri.niero que el artículo ~72 del Códigq Civil, tal como 
lo interpretan la doctrina y la jmisprudencia,· no exij'e que el

1 
· 

notario. reproduzca palabra por f>alabra idéntica y material·
mente :Ios términos ·empleados por el testador; que basta que 
traduzca ex~qamente su sentido y la sus~ancia de las palabras 
empleadas ·por el testador y que lo .que él escriba sea la 
reproducción . fiel y completa de lo que se le ha .dictado y 
que el notario · no está obligado a hacer hablar al testador 
en primer~ persona cuando diCta sus disposiciones pudien<;lo 
la redactión "ser1 hecha en tercera persona'', y examinando 

' desp':lés el caso sometjdole la Corte a-quó ·decidió que no 
podía dar lugar a la nulidad del testamento impugnado por 
la recurrente la circunstanCia de · que dicho testamento con ten: 
ga unas frases en que e! notario hizq hablar al testador ·en 
tercera personá y no en primera persona; con lo cual hizo 
una recta aplicación de los principios exactos formulados por 
ella, y el segundo medio del presente recurso carece de funda-
mento legal. · · · 

· Sobre el tercer dtedio o sea la violación de los artículos 
21 Y 55. de Ía 'Ley del Notariado (Ley No. 770). ' 
. Censider.ando, que el artículo 2t de la Ley del Notariado 

dice que las palabras omitidas en el texto de un acto notarial 
se en¡ribirán al margen, frente a la línea .a la cual corresponde, 
Y serán sa'lvadas al fin de.l acto; que cuando por .su número no 
puedan escribifse al márgen, se pondrán al fin del aqto, con la 
1\~mada correspondiente en el sitio al cual corresponden y. se
ran expresamente aprobados por las par~es; que cuando se ha-
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yan omitido eH una misma boja, más · ~e tres palabras en una 
HHea. o cuando en .una misma· hoja se hayan omitido palabras 
en más de dos líneas, no podrá enmeNda-rse el acto; que el 
Notario deberá redactar uno nuev@; que las notas al márgen 
deben ser firmadas p·0.r las Ji>artes,_ testi.gos y N0tarios, sin cuyo 
requisito serán nulas; y el artículo 51 de la misma Ley,que los 
actos hechos· en contravenCión a las disposiciones de los ar
tículos 8, 12, 13 (1 y 3 apt.) 14, ~f, 26, 30, 32 y ;>4 de esta 
Ley seráH ñulos, ·si no están firmados por las partes; si lo es
tán, valdr~n como acto~ bajo firma privada. 

Considerando, que el testameJil~<fl · impugnado por la re
currente fué declarado bueno y válido, por la Corte a-quo, la 
cual, por la sentencia tecur·rida, ' confirmó la que había dictado 
~1 Juzgado de Primera Instancia del Distrito 3uQicial de San 
Pedro de Macorís, a pes_ar de exisür . en ese acto,' según consta 
en la sentencia impugnada, una nota marginal con las siguien-

_,. t~s palabras "que es hiJo Jejítimo de DC!m José María Martínez 
y Doña Teda García (difuntos)" con indicación de que debe 

. ~er intercalada .en el texto del acto, a seguidas de l'as palabras 
"Puerto Rico" y antes de la frase "qne profesa así" que están 
escritas en la misma lí.ned, y apesar de , haber alegado la 
recurrente ante dÍCha Corte qMe, como dicha Hamada no es- , 
taba firmada por los testigos y como es deber de todq Notario 
redactar un nuevo acto todas las veces· qm¡ haya om'itido más 
de tres palabras en la misma línea, el testameBto era nulo por 
violación del artículo 21 de la Ley del Notariado y de acuerdo 
con lo ·que dispone el artículo 51 ·de 'la misma Ley; y so'stiene 
·la misma en el presente recurso, que al110 pFOnundar por eso 
la,nulidad del testamento, la ·Corte a-qpo violó las disposicio-
nes citadas de la Ley del Notariado; . · 

Considerando, que la Corte a-qua funda su deeisión en 
que "el artíc;ulo 51 de ·la Ley del N0tariado m¡;¡ti.ene un error 
material, que consiste en mencionar en el reenvío que hace de 
los otros artículos para pronunciar la nulidad de los actos no-

. tariales el artículo 21, en vez de mericionnr el arfít::ulo' ~8 que 
es el que contiene la reglamentación de una formalidad.~us
tancial, la de recibirse el acto por ministerio de dos notanos o 
de un ·notario asistido de dos testigos legalmente capacitados; 

·debiéndose dicho error material a la circunstancia de qt~e en el 
curso de las discusiones que· culminaron con la adopci0n de la 
actual Ley del Notariado, fueron segregados varios artícul~s 

· del proyecto del Pod~r Ejecutiyo cuyo artículo 55 es el ~gm
valente del artículq 51 de la Ley actual; y .c0mo ambgs artiCU
las, el 55 del proyecto mencionado, y el artícj,¡lo 51 de la .Ley 
del Notariado, reenvían igualmente al artícul0 21, que no. tiene 
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el rnismG texto en el dicho pmyeote>, y en la Ley · finalmemte 
aprobad.a y pre>mu}gada, es évidente que se desli,zó un . mero 
error material, y que, aunque la Ley aparentemente . aparezca 
pronunciand0 la nulidad del acto que c0ntenga una ·violación 
del artículo 21, en realidad el espíritu de la Ley es herir de 
nuliqad el acto hecho en violacióg del artícul<il 18 y no del 
artículo 21; y qu~ el referiao error material, lo mism0 que 
walquier error material que aparezca en un texto de· ley, pue..: 
de ser reparado por el JU((Z, cuya· rri.isión es'· aplicªr el espíritu 
de la Ley". 

. Considerando, que resulta, en efecto, de los trabajos pre
paratarios· de 'la Ley del Nota.riadp vigente (Ley N.o~ 770) que 
en el proyecto de Ley del Notariq_do preparado por la Comisión 
de Jurisconsulte>s Revisora ·de los - Códigos Nacionales, cuya 
primera lectura y discusión tuvo Iwgar eó la Cámara de D.ipu
tados en su sesió1~ del veinticinco de Agosto' de nílil ,novedentos 
veintiseis, la obligaci0n de redactar el n0tario un at:to nuevo 
cuando se hubiesen omitido más Gie tres palabras en una ljnea 
no estaba sancionada por la nulidad del testamento como aCto 
auténtlc0, pl!les esa obligación estaba establecida ~or el ar- ... 
tículo 24 ,cile dicho pro~ecto y·el artícwlo 55 del misin0 decía·: 
"Los ªctos hechos en contravención a las disp0siciones de los 
artículos 8, 12·, 13 (1 y 3 apt.) 14, 21, 26, 30, 32 y 34 de est.a 
Ley, serán nulo$ si no están firmados . por las partes"; que el 
artícnl0 21 de dich0 pmyecto cuyas disposiciones no podían 
Ser COUtravenÍdas a pe!Ja ~e Iat.~Iiélad del aoto, segútl td citado 

, artículo 55, decí.a así: "Lo~ actos serán recibidos pJr dos No-
. ~arios, o por un notario asistido de . dos testigos, que sean ciu

dadanos dominicanos, sepan leer y escribir y estén domicilia
dos en !a Jurisdicción comuna.!"; que a consemenda de . la . 
supresión de los artículos· 16, 17; 18 y 34 del rnencionado pro
yecto, el artículo :l. 1 del proyecto. pasó a -ser el artículo 18 del 
texto definitiv:o y el artículo 55 del mismo proyecto, el artículo 
Si del texto defillitívo, pero ' no se hizo en la énumeración 

, ~ontenida en es·te últir.no artículo de las d'Ísposicioqes de la 
Ley cuya contravención conllevaba la nu·l·idad del a<;to, la 
rectificación correspondiente y el m.endonado' artículo 51 
aparece sancionando c~n la 114lidae del acto las disposicion~s 
del actual artículo 21, cuando esa no fué ni la intención de la 
Comisión a11tora del proyecto ni la del legislador que no mani- · 
festó nunca eH las d·iscusiones de la . Ley su propósito de en
me.ndar a ese rés¡¡>ecto di<;ho pn>yect0, y aparece el mismo 
articulo 51 dejand0, en cambio, sin la sancióll de ·!a mulidad . 
del.acto que traía el pr.oy€ct@ y que no fué ta intencióN del 
legislador suprimi,r, las ·disposiciones del actual artículo 1·8 
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que · exije, ·formaliqad ésta sustancial, que los actos sean reci
bidos por dos Notarios o por un Notario asistido de dos testigos 
que reunan ciertas condiciones determinadas; que se evidencia 
más todi:rvía el e-rrbr material 1cleslizado en el citado aJtículo 

' 51, cuando se observa que en el curso de la misma elaboración 
legislativa se agregó al articulo 24 del proyecto, hoy :;¡rtículo 
21 de l;l Ley, un párra:fo que diCe: utas notas al nl.argen de
ben ser firm'adas por las partes, testigos y. No.tario·s, sin cuyo 
requisit0 será nulas; que por consiguiente, por una parte, el 
artículo 5'1 sanciona C'oh la nulidad del acto la/ contravención 
a las 9i.spQsiciones del ' artfculo 21, y por otra parte el mismo 
artí(mlo 21 sancic;ma la pltima de sus disposiciones, la de que 
'!as notas aj ~arg(m oeberán.ser firmadas por ,las partes, testi
gos y Nota.rios, únicamente con la nulidad de las notas al 
margen no firm~~as; contradicción so'lamente aparente, por
que el citado articulo 51, aunque se refiere texh1almente al 
artículo 21-, d'ebe aplicarse no a ese artículo 21 sino al artículo 
18 Cile la misma Ley, y esa referencia inexaCta, ese er;ror ma
terial al ser advertido p0r el Juez, fué, c0mo pebía serlo, sub
sanado por él; que por consiguente en la sentencia impugnada' 
no se violó como pretende la recurrente,. ninguna disposieión de 
la Ley .del Notari'ad0, y sólo ocurrió qu·e en dicha sentenCia, la 
Corte a-quo,, en presencia del error deslizado ~n el artículo 51 

:de la Le)l del -Notariado, -aplicó ese texto como hay que leerlo de 
acuerdo con la intención ineqúívoca del Jegisiaq0r, es deci r, 
cque lo aplic'ó conforme a su espíritu' y no a su letfa, y la doc-

.., trina y la jurisprudencia reconocen que tal es el derecho y el 
deber del Juez, cuando, corno en el presente caso, el error 
material es manifiesto. : . . 

Por tales motivos, rechaza el rec-urso de casación inter
puesto por la senora l\;'[aría, Martínez de Torres·, contr,a senten
cia de la Corte de Apelación d.~l Departamento de Santo Do
ffi,ingo, de fecha doce de Diciembre de mil novecientos treinta, 
dictada en favoF de la señora Ludá Lasanta viuda Martínez Y 
condena a la parte intimante al pagb de las costas. ' 

(Firmados): José Antonio limenes D._:_Augusto A. Jupi
. ter._:_C, Armando Rodríguez ._:_Jif. de J. González M.-D. de 

\ Herrera.-P. Báez Lavastída•. \ " · • 

·Dada y firmada ha sido la anterior· sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, én la aüeliencia pública del 
día treinta y .uno de Julio de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, .Secretario General , certifico.__:_(Firmado ): EuG. A. AL-
VAREZ. . ' 
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· DIOS, PATRIA Y LIBERTAD: 
· '· · ,.. , /'RENJBÚCA' DOMINICAÑA. 

.,- -----~ 

L~ SUPRt:MA CORTE DE J·U$TICIA ... · ... , 
. -E~ NOMBRE ' DE LA -'RI;;PÚBÜ<CA; . 

' ./ 

... Sobre ~l re.curso d€ .casaciónJnterpuest'o por .el señq,r .Pau
lino eje L~ó·n, rriayor de ~ 'edad, yiudo, agriculfó,r, .' d.el'.iJómkilio 
y resigeni::,ia de· La Lima, jurjsdicc;jón d~ la <;ontón d~ . La·· yega; , 
contra -sentencia de la A:lcald(a ,de l~ · comúrt de .L¡;¡ ·veg.<!;, . def~~ ~ 
cha primero de 'octubre de mH n'o'veciéntos V.elntitres, qÜ~ ;. 19. 
condena a una multa de dos pesos oro, al pago oe véinte ·· pe.:.· 
sos oro por la vaca muerta y costos, por el delito de haber da- " 
do muerte a una vaca sin causa jHsüficada. ' 

· Vista el acta d.et. re<::urso .de . éasación ,levantada en la Se-. • ' .. ' .. ' 1 

cretaría de la Alcaldíél, en fecba tres ·de< Octubre de - mil nove-
cientos veintitres. /. 1 · 

Oído al M~gistrado J uei . R~lator. , . . _ . .. . 1 

Oído el dictamen . del Magistrado Procurador General de 
la Repúl;)lica. t · · · 

La Suprema Corte después de haber !;leliberado y vistos 
los artículos 33, inciso So. , de la ;Ley de Poli da y · 71 .de la Ley 
sobre Procedimiento de .Casación. . 

ConsiderandG, que' el artículo 33, inciso. S<?·· de la Ley ;de . 
Policía dispone ·que serán c,astig;ad.9s con multa .. de · dos a . cinco . 
pesos y con prisión de dos a cinco días o con.·üna de e~tas pe- ' 

' nas solamente, los que sin necesidad justificada dieren muerte 
· a un animal. · · · 

· ·· Considerando, _.que el señor Paulino de Le'ón fué juzgado 
oulpable por iel--Juzgado de Simple Policía de la : común · de La! 
Vega, de haber dado mHerte sin neces-idad justifiéada a -una va- 
cá ·pmpiedad del señor Isaías Contreras; pero no consta que' el 
se~or Isaías,¡ ~o.ntreras se constituyera. parte civil y_ · reclam~ra 
danos y, perJUICIOs por el hecho cometido por el senor Pauhno 
de León; que por tanto al condenar dicho juzgado al acusado 
a pagar veinte pes.os oto por la vaca -n'lúerta, hizo uná · errada 
aplicación de la Ley en ese punto. . · · 

· Considerando, que ~ando como en 'el presente c·aso> pro
cede · la casación parcial de la senteñcia por haber excedido el 
Juez los límites de su ca)!lacidad·, el €-nvío del asuntó .a otr<;> tri
buna:! carece de· objeto,, por no haber nada . que juzgar . nueva- . 
mente. . · · . . · ' . · 

Por . tales rñótivos casa siri envío a 'of,ro ·tr-i-bunalo'la senten'-. ' . ' . ' -
01a de la Alcaldía de · la común de 'La ·véga :c;Je. fecha primero¡ 

.· 
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. de Octubre de .tnil novecientos veintitres en cuanto · condena.al 
acusado Paufino de Leóri, a pagar por.. la vaca muerta veinte • 
pesos oro. - · · · 

(Firmad0s): lá,sé. Antonio limenes ·v.-'-Auglisto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M.. de I. Gonzátez M.-P. 
Báez Lav(lstidá.-D. de Herrera. l · 

~-: :.· Dada y tirm:ad.a ha sido. 'la anterior sentencia por los se
ñores .JI!Ieces que más arriba · figuran, en la audiencia pública 
del· ~ día treinta y un9 de Julio de mil nóvedep:tos t~éinta y uno, 
l~ . q·ue yo·, Secretari0 General~ certifico.~(Fin'nado ): . EuG. A: 
ALVAREZ. . . 
~s~ , ¡ · ~ 

., "'z ; 

DIOS, (PA'lRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLit:A DOMINICANA. · 

LA SUJ>RE,MA CORTE QE JUSTÚ::IA. 
EN NOMBRE . DE LA REPÚBLICA.; 

--...,...--- . 

1 
> 

. Sobre el recu_rso·de casación interpuesto por el Señor Al-
, . fredo J>eralta, barbe Po, del domicilio y- re~idencia <le Sal<;;edQ, 

.contra sentencia de la Alcaldía de la Común de Salcedo, de fe
eh~ vejntitres .de Febrero .de m.U novecientos veintitres, que lo 
condena ·<,l. dos pesos oro de multa, una in:c:Jemni~ación de cin
'cuenta centavos, oro a la señora Magina Rodríguez, por el daño 

' que causó en sus sembrados la cerda y pago. de costos, y en 
defeCto de ·pago·de la multa y costos, ·a .un día de prisión por 
casa Pces.o:, por haber dejado vagar una cenia de su propiel;lad 
en la·. población. . . . 

Vista el acta del recurso de , casación levantada en la Se
cretaría .de la .Alcaldía en .fecha veintitres de Febrero de mil · 
no·veciéntos veintitres. ·· . , 

Oído al Magistr:ado Juez Relatov. . 
1 

. · Oído el dictamen del Magistrad,p Procurador General de 
la República. 1 . • ' 

La Suprema Corte, deseués de hilber deliberado y vistos 
los artículos 26, párrafo ~ .• de la Ley de Policía, y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación~ · 

Considerando,' que el artículo 26, párrafo, 2, de la Ley de 
Policía dispone que serán castigados con multa de uno a d.nco l 

' p~sos y con prisión de uno a cinco. días, o con una de estas 
penas solaine11te .los que .d~ntro de las poblaciones soltaren o 
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Policía dispone que serán castigados con multa de uno a d.nco l 

' p~sos y con prisión de uno a cinco. días, o con una de estas 
penas solaine11te .los que .d~ntro de las poblaciones soltaren o 
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por des'cuidp dejaren vagar cerdqs', burr.os, cqbaJlos, mulos . r 
otros animales. · 

Considerando, q!le el .Juez dei .fondo juzgó al aét:isado ·Al.: 
fredo Peralta, culpable de dejar vagar · t.in.a cerda · en la · pobla
ción de Salcedo y lo qmdenó_ al pago de una rriulta de dos .pe.;· 
sos oro y a: pagar una indemnización de cincueta centavos oro· 
a la señera M<tgina Rodríguez, por el d-año qüe dkha ,. cetda 
ca~só en su propiedad destrozándole un maíz; pero no. consta: 
en la sentencia que J.a señora Magina Rodríguez reclamara da
ños y perju~cios ante-.. el juzgado de ·Simple Policía; . qu~ por 
tanto al condenar éste al acusafilo hizo una errada aplicación 
de la ·ley en ese punto. . · ·, · · 

Considerando, que cuando como en · el .presente c~so, 
procede la casación parcial de la sentencia per~ haber excedid() 
el. Juez lps límites . de .su capacidad, 'el en_ví9 det as~nto ~ . 'otro 
tnbunal carece de objeto, por no haber nada . que JUZg<!.r nue-

r , • ·. 1 
vam~nfe. · · , . , ,1 , ., . . , , • • 1 . • .... 

Por tales motivos, casa sin envío .a otro trib,unal la senten-: 
cia 'de la Alca'ldía de la Común de Salcedo .de fechá v.eintitres 

" . ' . ' 
de Febrero de mi!· novecientos veintitres en. cuanto , condena al. 
ácusado Alfredo Peralta á una indemnización d~ cincuenta 
centavos oro eh favor de la señora 1\;fagina Roqríguez. 
. . . ' ' ¡. ' ' .. 

(Firmados):, José Antonio Jimenez D.-Augu~to 'A. ·;upi
ter.~C. Armando Rodríguéz.-M. de ,J: González M.-P: 
Báez Lavastida .. -D. de Herrt;ra. '· 1 • • . . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia pór los· seño
res Jueces que más arriba .figuran, en la audiencia pública del· 
día treinta y uno de Julio de· miLnovecientos treinta y unó, lo. 
que yo, Secretario . .General, .certifico.-( Firmado): E u(;;·. A. 4-
VAREZ. • 

. t '· 1 

-,--...,.---.·--- l ' 

. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLÍCA DOMINICANA. 

. 0 ~·----·~-----
LA SI)PREMA CORTE DE JUSTICIA~· 

, EN NOMBRE DE LA ·REPÚJJLICA. 
·---\--·---

·Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Do
loreS'Vá~9liez ~ · ~~'a, m~y?r' ~e edad., · ~altero, maestro d~ "es-'. 
cuela, del domiciliO y residenCia de Neyba, contra sentencia ~e 
la ,Corte de·· Apelación del ·D.epartamentó de Sánto Domingo, de 
lecha trece. de Julio de mil noveCientos veintiocho, que. lo con- ' 

. ' 
. \ 

1 • 

1 
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sena a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional; 
cincuenta pesos de multa y pago de . costos, por el · delito de 
s.mstracc\ón de Elo.ipa del Valle, mayor -qe diez y seis_ años y 
menor 'de diez y _o<;ho, a~ojiendo en :su · favor circunstancias 
atenuantes. , , · 

· Vista el-acta del recurso de casación levantad'a en la Se
Gr'etaría de la Corte1 de Apelación en fech-a catorce de Julio de 
mil novecientos veintio-cho. · 

:a • . . ~ . . . . . . 

Oído el dictamen del N,lagistrado· Juez· Relat0r. "' 
· .. . OÍdo el (Jict<Únen !e Magistrabo' ~rocurador General de 

la kepública. - - · -· . . . , . ..· . 
La Suprema Co~te, .despl!lés de haber déi.iberado y · vistos 

los _articulos 355, _ reformado, y 463, indso 6o.1 de.! Código Pe
. nal y .71 de l.a Ley so.bre .Procect-muento de Casatión. 

Considerando, q:ue seg¡J.n . el artículo 355, ·reformado, del 
· Códigó Penal todo .ind~yiduo que extrajere de la casa paterna 
o de .sus mayores, tutores o curá<;lores, a una joven mayor de 
diez y seis añ~s y .rúénor .de diez y ocho, .incurri{á •en la pena 
de s.eis m,eses a u~. aí'io de pris\ói~ y multa de cien -a trescien
tos peso~; que el mi'smcf artículo prescribe que la sentencia de 
condenación .expresan}, siempre que, en caso ·de. insolvencia, 

• ' tanto ·la multa como las indemnizaciones a que hubiere sido . 
wnden.ado,el .culpable, se compensarán con prisión a · razón 
de un :<Jja por Gada peso; y que el artículo .463 <;le di<;ho Código 
dispone en Sl!l inciso 6o. para el caso en que · existan circuns
tancias atenuantes, que cuando el Código pronuncie simultá
neamente las penas de prisión y multa, l®s tribunales' cü'r.reccio
nales· están autorizados pa¡:a redudr el tiempo· de prisi·ón a me
nds de seis- días y la multa a menos de cinc0"pesos. 

· Considerando, . qu(} el acusado José Dolores Vásquet ' o 
Peña; fué juzgado culpable por lo~ jueces del fondo de haber 
sustraído de la casa materna a la joven Eloina del Valle. ma
yor de _diez y seis años y menpr de diez y ocho, año~, y adm}
tieron circunstancias atenuantes en . su favor, que la sentencia 
impugnada es, regular én I_a fq'rma y que las penas -!mpue~t~s 
al acusado · son las determmadas -por 'la Ley para la mfraccwn 
de la cual fue declarado _culpable. · ' ·~ ; 
. Por tales · mot·ivos,, rechaza el recurso <fe casación inter
puesto por .el señor José Dolores Vásqu'ez. o Peña, contra sen
tencia de 1~ Cor.te de Apelación del.Depantarnento de Santo Do
ni.1ngo j· de fecha trece d'e Julio ,de mil :novt;éi(mtos vt:intiooho, 
q"ue lo condena a sufdr la .pen¡:t .- lile tres . rn,éses de prisión 
correccional, cincuenta" pesos de multa,y pago de costos, por el 
d:elito . ~e sustracción de .la . joy~H. ~!Qina· del · Valle, "mayor d.e 
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<liez y s·eis años .y menor de diez y ocho, ayojiendo 'en su favor 
drcun.standas atenu.ante:;, y lo condena . .al p.ago de las. costa~ . 

. (Fii,~mado~): Jo:se~Antonio ./imenes D.-Augusto A. J~pi
ter.-:C . . A'rmando · Redríguez.~M. dé · 1 •. " Goilzález M.-P: 
,Báez Lav_astida.-D. de Nerr'fra. · ~ . 

Dada y firmada ·ha sido la ant~rior sententia ·p6r '1Ós Se
ñores Jueces q1,1e más .arriba figuran; ew l,a audiencia, pública 
del d·Íá treinta y uno de JuliQ de mil nov~cientos trein~a y mío, 
lo que yo, Secre~ario, Generál, certifico.-(Finnado)':_EuG.A. AL-
VAREZ. ! . •. 

' ¡ ~:. 

Dl9S, PA TRI'A Y LIBERTAD; 
REPUBI.ICA iJOMIÑICANA . 

. LA SpPREMA CORTE QE JUSTICIA.· 
EN NOMBRE . DE LA REPÚBUCA. ' . ' e:-:---. 

Sobre el recurso de casaCión intérpuesto por el sefior 
Horado· V ~loz;, -mayoi: d~ edad, solten>, mecánko.; .. de este do
micilio y re~idepcia; , cpntra sente~~ia de la .Cort~ · de .Apel'ación 
del Departamento de Santo Domingo, 'de fecha trece ~e Febre
ro de mil novedentos t{einta y,uno, q~~..Io cendena. a sufrir 1-a 
pena de seis, me,ses· de pdsióp. CQ.rreccional, al pago de I!Ina mul
ta de citm -pe'sos. oro,, . acojiend:o en -su , f¡lVor cir.cunstaneias 
atenuantes; ·p0r el delito de su.stracción y gravidez de la menor 
Gloria Garijo, · re.chazando , la indemnización de ·doscientos 
pesos oro, fijáda por se11teri<;ia dd · Juzgado de Primera- .Ins
t~ncia de este Distritó Judicial_, ,. de ,fecba .diez de Diciembre de 
mil novedento~ trehlta, én provecho de la quer.ellante ·María 
Lugo, . por no ~er. civilme11te responsabl~ el recurrente.. . 

Vista el acta del recurso .de casación levantada en la se.: 
creta-ría de la Corte de ;Ápeladón., en fecha diez y seis de Fe-
brero de mil Mvedentos· t·réinta y· uno; · · · · ' · · 

Oído ai :-Magjstrado Juez ~elate>r. ·. · . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador ,Ge_neral de 

la República. . · · 
· La Suprema Corte, qes.pués ·de haber delib-erado Y' vistos 

lo~ artículos 3$5, reformada, 463, inciso 6o; ; del Código Bemi.l 
Y 11 de la :bey sobre PFbced1miento ·.de Casació11 . 

. . Considerando, que segl1n· el artícwló 355, reforma9o, del 
Cod1go Penal, todo individuo que' extrajere de la casa, Jf~terna 

\ ' 

\ 
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\ ' 
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O dé SUS .mayores, tutores ·O cur,ádoreS,,'O qu~ . Sin éjeJ'cer vio
lencia hubiere he~ho grávida a una joven'ffienor de edaq repu
tada hasta ep.tQnCeS com9 honesta, incurrirá en [a pe'na de UnO 
a _dos años- de prisión y multa de doscientos a .quinientos pesos 
S,i la joveFl fuere menor de diez y sfis añ.ós; que el.¡nlsmo ar
tícul<;i - pn;snibe que la serúencja de condenación expresará 
si~mpre _ qu~, en caso de insolvencia, fanto la multa como las 
indemnizacion_es a que haya sido condenado el culpable se 

\ compensarán Con pris,ión ·a razón de un día por cada peso; y 
/ · . que el· artículo 463 de . dicho Código dispone en su inciso 6o. 

que· cuando el Códi.go ·pronuncie sim_l:lltánea·mente l:as penas de 
prisión y multa Jos trib.unales correccionales están autorizados 
para reducir el tiempo de pFisión a menos de seis días y la mul-
ta a menos de cinto pesos. 1 

Considerando, que. el acusado Horaciq Veloz; fl,lé juzgado 
culpable por. los jueces del fondo de haber sustraído de la casa 

- materna y- hatrer hecho grávida a fa jóv~n, reputada hasta en
tonc.es como honesta, Gloria Garijo, menor ·de .diez y seis años, 
y admitieron en . su favor circunst2n:cias atenuantes; que 1;¡ 
,sentencia .impugnada es regular en· la forma y que las penas 
impuestas al acusado son · las ~eterminadas por la Ley _para la 

1- ~nfracción de' )a. cual fué declaradd culpaBle. > . ' 

Por tales 'motivos, rechaza el recurso de casación ínter-· 
.puesto por el' s eñor Horaci~ Veloz, contra ·sentencia de la ·Cor
te de Apelación del · Departq.mento de · Santo Domiiúto, de 
fecha trece de F~brero , de mil -noveGientos treinta y uno, que 

, lo t ondena rs~¡~frir ·[a· pena de seis meses de ·p~isióli correc
cional, al pago de una multá de €-hm pesos ' oro, · ac<!>jiendo en 
su favor cin;unstancias atenuantes, por "el delito dé sustracción 
y gravidez. de la menor Glori~. Garijo, reehazand~,· la' 'indemni~ 
zación d·e doscientos pesos oró; fijada por sentencia del Juzga
do de Primera Instancia de este Distrito Judicial, · de fecha 
diez de Diciembre de mil nove-cientos treintá eil ' prove_cho de 
la querellante 'María Lugo, por no ser 'civHmente responsable 
el recurrente, y lo condena al pa·~o de .lás costas . . 

:(Firmados'): José Antonio· limenes D._;A~gl(sfo\ A. !upi- · 
ter.-C. Armando Rodrígue'Z.-¡lf. de J. · Gorizáliiz N. _,;_lJ. de 
Herrera._:_P. Báez Lapastida. · · ' ;,. · _

1 ~·:- 't< ' 
Dada y firmada ñ~ 'sido 'la anterior sentencia . por los se

ñores Jueces que más arriba figuran, en --ta · audiencia públic·a 
del d-ía treinta y uno de· Julio de mil noveCientos treinta y.uno, 
lo qtJe yo, Secretario General, certifico.-'(FinnadoJ: ETJG'. A. 
A'LVAREZ. . .-,.: i .. 

___ ...;:_ __________ ..._ __ ..:__ _ ___:~-----=-· ' · 
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. Sobre el r~curso de .casación interp1:1esto por el señor Al
fredq Ramos, .mayor de ~dad, soltero,. agdcultor, del domici
lio y residenci,a ~e Don ~edro, ,sección de. Santiago, contra 
sen~_encia de 1~ Córte de Apelación del Departament<;> de San-
tiago, de fecha :veintinueve de Mayo cle mil novecientos treinta, 
que confirq:¡a la s~ntencia del Juzgado ,¿le' Primera Instancia del 
Distrito Judicial . de Santiago, de fecha veintisiete de ~p.ero de 
mil novecientos treinta, que lo .condena a stifrir la ,pena ·d~ 
cuatro m!!ses de prisión correcdonal, cinwenta pesos oró. 'de ·. 
multa y'p,pgó de ,costos, Y ,que en C~SO d·e Íil.S?l~encia, la , mul
tase compen~ara con pnswn a razon de un d1a por cada peso, 
por el deliró de sustracció.n' de La joven Rosa Delia García, ma
yor de diez y. odw años y menor de veimiuno.· 

Vista el · acta del recurso de casación levantada en la Se
cretarüi de la·-éorte de Apeiación én fe<;ha vei,ntinueve- de' M:a.:. 
yo de mif novecientos tr.einta. · · · \ 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oícto el dictamen d~l Magistrado_ Procurador Generá'l de 

la República. . . 
La Suprema Corte, después -de haber deliberado y vistos 

los a~tículos 355, re,formacto, del Código Pen(;ll y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. · 

Considerando; qtH:! según el ai·tículo 355 reformado del 
Código Penal tod9 individuo qqe extrajere de 'la casa patema 
o .. de sus mayo,res, tuc.ores o curadores, .a una joven mayor de · . 
d1ez y ocho a.ños y menor de veintiun años, incurrirá en la . pena 
de tres a sefs ,mese~ de prisión y la multa de treinta a eien 
pesos; y que ,- el mismo artículo prescribe que la sent~ncia de 
condena():ió.n expresará siempre que, en caso de insolvencia, . 

. tanto la m11lta como las· indeqini:Zaciones a que hubiere sido 
conden_aqo el culpable·, se compensarán con .prisión a razón de 
un día por cada peso. · _ 

.· Considerando;, qt.Je el acusado Alfredq Ramos, fué juzga
do culpable por lo~ jueces del.fopdo de haber sustraído de la 
casa patero¡~: a la. jov,en Rosa Ji>elia Garcia, mayor de diez y 
ocho años y menor de veintiuno; que la sentencia impugnada 
es regular en la forma y que las penas impuestas son las de
terminadas pQr la ,ley para la infracción de la ~iial¡ fué ~écla.-
, rado, culpable. . , · · . . · ri · 

Por tales motiYos, rechaza el recurso de cas.at;:ión inter-
• ' 1 
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puesto por el seffi.or Alfredo Rámos; ·contra: sentencia de la 
- Corte de Apélación del Departa mento de Santiago, de fecha 

veintinueve d~ Mayo .de mil ñoveci'entos .treinta, que confirma 
la sentencia del Juzgado de Primera Irrstaqcia del Distrito Ju
clicial de Santiago, de · fecha veintisi~te de Enero de mil n_ove
cientos treinta, qtit lo .condena a sufrir la pena de· cuatro me
ses dé 'pfisió.n correccional, cincuenta pes0s· o_ro de multa y 
pago de costos, que en €aso de insolvencia, la multa se com
pensara c~n · prisi6n a tazó¡;¡ de· uri -día por cada· peso, por el 
delito de sustraéción de la joven Rosa Delia García,. rriayor de 
diez y ocbo años y menor 'Qe veintium>, y lo condena' al pago· 
de Jas ·costas; .. · · . _ .· _ · . · · · ' 

. . " (Firmados):· José- AtÚon_{o Jimen~s D.~-ugzísto A,:Jupi
ter . ....:....:.c. Armando Rod_dguez.-M, ·de J. ·González M. ""7-"D. de 
Herrera.-P: ·eaez Lavas/ida, -

.Dada y firmada tia si a o la anterí~F. sentencia . por i~s s~
ñores Ju~ces que más arribaJiguran, ·enJá audiencia pública 
d·el dta treinta y uno de Julio de mil nóv,ecientos treinta y- uno, 
lo que yo,..Se~retario General, . ce.rtifico .--:-(11~rmado )" EuG.. A, 
ALVAREZ. ..•. ., 

. \ 

Sobre· el recurso de casación interpuesto por el ·señ·or An
d:rés ·Mateo, mayor de eclad, soltero, zapatero, -del domicilio y 

· r€sidencia dé La Vega, cont'ra senteA,:i-a cle fa Corte de Apela-· 
ción del Departamento de ta 4 Vega-,- de · fecha diez y ocho de 
Mayo ae mil novecientos treinta -y' uno, · que· cónt.irrria Ia· sen
tencia del- Juzgado de Prim~m Instancia del Distrito· Judicial_ 
de La Veg(l, de fecha diez y siete de; Marzb· de mil novecientos 

' treinta y uno, que lo condeA.a a dos meses de prisión correc
cional, veinticinco pesos oro dé multa y costos; por el delito de 
sustracción de la menor Marcelina - Gloria Rosado, de diez Y 
siete años, acojiendo en su . .'favor circunstancias' atenüantes. 

· Vista el ·acta del recurso· de ·casación levaAtada en la Se- , 
ctetarfa de la Corte de ApelaCión en léchá diez' y nueve. d€ Ma- . 
yo de mi'l noyecientos~ trei'nta y uno. : " · .. · · . · 

Oído al Magistrado Juez Relaten'. · · · , · , · ·· 
-,; .ó ¡,do el dktam~n ·· del Magistrad:ó Procurador General de 

la República. - . 
La Swprem·a .Corte; después de haoer tleliberad'o y y¡stos 
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puesto por el seffi.or Alfredo Rámos; ·contra: sentencia de la 
- Corte de Apélación del Departa mento de Santiago, de fecha 

veintinueve d~ Mayo .de mil ñoveci'entos .treinta, que confirma 
la sentencia del Juzgado de Primera Irrstaqcia del Distrito Ju
clicial de Santiago, de · fecha veintisi~te de Enero de mil n_ove
cientos treinta, qtit lo .condena a sufrir la pena de· cuatro me
ses dé 'pfisió.n correccional, cincuenta pes0s· o_ro de multa y 
pago de costos, que en €aso de insolvencia, la multa se com
pensara c~n · prisi6n a tazó¡;¡ de· uri -día por cada· peso, por el 
delito de sustraéción de la joven Rosa Delia García,. rriayor de 
diez y ocbo años y menor 'Qe veintium>, y lo condena' al pago· 
de Jas ·costas; .. · · . _ .· _ · . · · · ' 

. . " (Firmados):· José- AtÚon_{o Jimen~s D.~-ugzísto A,:Jupi
ter . ....:....:.c. Armando Rod_dguez.-M, ·de J. ·González M. ""7-"D. de 
Herrera.-P: ·eaez Lavas/ida, -
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d·el dta treinta y uno de Julio de mil nóv,ecientos treinta y- uno, 
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. \ 
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tencia del- Juzgado de Prim~m Instancia del Distrito· Judicial_ 
de La Veg(l, de fecha diez y siete de; Marzb· de mil novecientos 

' treinta y uno, que lo condeA.a a dos meses de prisión correc
cional, veinticinco pesos oro dé multa y costos; por el delito de 
sustracción de la menor Marcelina - Gloria Rosado, de diez Y 
siete años, acojiendo en su . .'favor circunstancias' atenüantes. 

· Vista el ·acta del recurso· de ·casación levaAtada en la Se- , 
ctetarfa de la Corte de ApelaCión en léchá diez' y nueve. d€ Ma- . 
yo de mi'l noyecientos~ trei'nta y uno. : " · .. · · . · 
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-,; .ó ¡,do el dktam~n ·· del Magistrad:ó Procurador General de 

la República. - . 
La Swprem·a .Corte; después de haoer tleliberad'o y y¡stos 
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los 'artícuios 355, reformado, y 463, inciso ·6o:, del Código Pe
nal y 71 de la Ley sobre Procedimientq de Casación. . · ' 

Considerando, que según el artículo 355, reformado, del 
Código Penal, todo indi:viduo que extrajere de la casa paterna o 
de sus mayores, · tutores o curadores, a. uua joven mayor, de 
diez y seis años y menor de diez y ocho, incurrirá en la pena 
de seis meses a un año de prisión y, multa dé <;:ien a tr~scien
tos pesos; que el mismo artículó prescribe que la sentencia de 
condenación expresará sie.mpre ql!l.e, en caso de insolvencia, 
tanto la multa corno las- indemnizaciones a que· hubiere sido 
condenado .el cülpabje, se compensarán ~con prisión a razóq de 

' un día por cada peso; y que el artículo 463 de dicho Código 
dispone· en su inciso 6o. para el ca.sq en que existan €ircll-n!?
tancias atenuantes, que cua,ndo el Código pronuncie simultá
neament~ las penas <;le prisión y multa los tribunales correccio
nales están autorizados para reducir el tiempo de prisión a me
nos de seis días y la multa a- menos de cinco p,esos. • ..... 

Considerando, que el acusado Andrés Mateo, fué ,JJ.izgado 
culpable p0r los jueces del forido de haber susfra'ído de la ~asa 
materna a la joven Marcelina Gloria ·Rosado, mayor de diez y seis 
añqs y menor de diez y ocho .años ~ . y admitieron cin:unstacias 
atenuantes en su favor; que la sentencia iQ1pugnada es regul~r 
en la fotrpa y que las pel'las Ímf>uestas al a~usado son la~ de
terll}inadas por la bey para la infracción de la cual ·fué decla-
rado cul,pable. · 

1 
, • 

. Por t(:lle~ motivos_, rechaza el recurso de casación inter- . 
puestq- por el señor Andrés Mateo, contra setite~cia de la , Cor
te de Apel'adón del Departa,mento de Le¡. Vega, ·de fecha dj~z y 
ocho de Mayo de ,mil novecientos treinta y uno•, que confirm'l \ 
la sentenci-a del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
d!bal de La V:ega; de. fecha diez y siete de Marzo de mil nove-· 
Cientos treinta y uno, que · lo condena a . des mes.es d'e prisióq . 
correccional,- veinticinca · pesos oro de multa y costQ~, por el 
d~lito de sustr.;¡cdón de la menor, Marcelina Gloria Rosado; d~ 
d1ez y siete años, a€ojiendo en su favor circunstancias atenúan- · 
tes y lo condena ill wago . de las c'ostas. · 

(F!rmadG>'s): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
f(r.~c: Armando Rodrjguei.~M. de J. González M.-D. de 
H~rfera.-P. Báez Lavdstida. 
. - t . ·. 1· - . • 

_ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por Jos Se-
nopes Jueces que más ·arriba -figuran, en la audiencia pública 
del día treinta y uno ~e Jul-io de mil novecientos treinta y unó, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALV•AREZ. 
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/' - DJO,S, PATRIA Y LIBERTAD . . 
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LA SUPREMA CORTE ·DE JUSTICIA. 
~ , V· 

-EN NOMBRE DE . LA REPUBLICA • . 
o 

~ . 
Sobre el recurso "de ~asa,ción interpuesto por 'eJ señor Eu

'limio A Duluc, mayor de edad, a:gricúltor, del domicilio y re
sidencia. de Sabana de la Mar, contra sentencia de · la Alcaldía 
'fle la Común ~e Sabana de la Mar, de. fecha veinte cle ·Agosto 
de mil novecientos veinticuatro; que lo c;.onderia a dos pesos 

, oro de rpulta,. doce pesos oro de daños, tres pesos oro de pe
/ Jito~ x al pago de los demás cosi<~s del proceso, p9r aeja'r va

gar unas reses en la propiedád del señor JÚ!io Demórizi. ·. 
· ·vista el acta del recurso de casación levantada en la Se

t:i-etaría~ de la Alcaldía. 
•Oído al Ma-gistrado Juez Relato~. 

· Ofdo e1 dictamen ·ael Magistrado Procurador Cieneral de 
la . República . 
• · La Suprema Corte, despl!l~s - de haber deliberado y vistos 
los ~rtkulos 76 de• la Ley de Policía, 4 75, inciso 17, del Código 
Penal· y -71 de-la Ley sobre Procedimiento de Casació,n: . 

. Considerando, que el artículo. 76 de la Ley de Policía 'dis
pone 'que las reses y demás ,animales grandes qi!le se encuen- , 

' tren sueltos en l0s terrenos destinados a la agricultura serán 
· apresados dándosé párte de 

1
eÚo a la -autoridad rural para que 

exija der·dueño los daños que hubiere causado, que si éste ~o 

\
. --, se aviniere a ello, se participará · al Alcalde de la común, qt:Iien 

oídas las partes y· jüsfificado el hecho, di~tará sentencia deter
m'inando el montante de la' indemnización. · 

. (:onsi'derando, que el a:rtículo 475, inciso 17, del'Oódigo Pe
nal, castfga con pena de multa de dos a tres pesos in'clusive, 
los que dejaren entrar ganaqo o bestias mayore:; en her~?ad 
agena semprada. . 

Considerando, ·que el juez del fondo juzgó al acusado cut-
- pable de: haber deJado vagar tinas reses de su propiedad ~n te

rreno •sémbrado del señor Julio - Demorizi, quien pr~cedió en 
conformidad con l'o dispuesto por el artículo 76 de la' Ley de 
Policía para obtener la reparación de los daños causádosle por 
dichos ~nimales, los cuales· daños f.uerol.il justiprecittdos en d~~e 
pesos· oro; que por tanto, por la sentencia impugnada se hizo 
una recta aplicación de la Ley ~1 imponerle la pena Y al C?~
d.enarlo a pagar doce pesos por · concepto ~e da~os y perJUI-
cios al' señor Julio Demorizi. " 

~ Por tales motivos, , ·rechaza el recurso de casación ihter-

' L 
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puesto por'el señor Eutimio A. Duluc, contra sentencia de la 
Alcal<Ha de la común de Sabana de la Mar, de fecha veinte. de · 
Ages.to de mil m>VecieHtos veinticuatro, que lo condena a . dos 
pesos Gro de multa, doce peso~ oro ,de daños, tres pe~os oro 
de peritos y al pago de. los demás. c0stos del proceso', por dejar· 
vagar u_n-as reses en la propiedaq. ,del señor Juli0 Demorizi, y 
lo condena al pag0 de las costas. . 

( 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. iu
piter.~C: Armando Ro.drígueff- .-M. 'de · J. · González M.-D. 
de Herrera.:_P.~ Báez ·Lavas/ida. ' 

D,ad·~ y firmada ha sido la anterior sent~nda por los seño
res jueces -que más-arriba figuran, en la audien~ia ·públi.ca del 
día trei_fi.ta y uno de Julio ' de mil novecientos treinta: y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): Eu~. A.' AL-
VARE,Z. , 

. , .1 
.- '. ' 

' · DIOS, PATRIA Y LJBERT Af). 
REPUBL(CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
. EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre .el recurso de 'cas.ación interpuesto por el señor C~
talino Mosquea,. ma~or de edad, casado, agricultor, deJ .domi- ' 
cilio y residencia del Jagual, contf'a sentencia- de la Alcaldía de , 
la común de Boca de Nagua-.Matanzas; de fecha dieciocho de 
de Febrero de mil novecientos veintisei~, que lo con~ena a 
cinco pesos oro de multa, ' pago de costos y ·a una, indemnización '
de Ocho pesos oro en.fav<:>r' (ifel señ0r José Reynoso, por haber 
dejaqo vagai' unos cerdos de su propiedad e.n te.rrenos del. se-
ñor Reynoso. · . J · · ' · 

Vista el acta del recu~;so de ca~ación levantada en la 1 Se
cretaría de la Alcaldía en fecha diez y ocho de Febrero de mil 
novecientos veintiseis. , ' ·· ' · · 

OÍdo al Magistrado Juez Relator. , 
Oído el dictametl del Magistrado Procmador General de' 

la República.. - , . . ,. · · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

lo.s .artículos 76 de la Ley de Policía, modificado por. la Orden , 
E)~Cutiva No. 301 y 71 tle. la Ley sobre Procedimiento ele Casa-
Cion. · , 

Considerando, que el artículo 76 qe la Ley de Policíá 'dis-
i ' . 

> 
1 

' \ 
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puesto por'el señor Eutimio A. Duluc, contra sentencia de la 
Alcal<Ha de la común de Sabana de la Mar, de fecha veinte. de · 
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(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. iu
piter.~C: Armando Ro.drígueff- .-M. 'de · J. · González M.-D. 
de Herrera.:_P.~ Báez ·Lavas/ida. ' 

D,ad·~ y firmada ha sido la anterior sent~nda por los seño
res jueces -que más-arriba figuran, en la audien~ia ·públi.ca del 
día trei_fi.ta y uno de Julio ' de mil novecientos treinta: y uno, lo 
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' · DIOS, PATRIA Y LJBERT Af). 
REPUBL(CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
. EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre .el recurso de 'cas.ación interpuesto por el señor C~
talino Mosquea,. ma~or de edad, casado, agricultor, deJ .domi- ' 
cilio y residencia del Jagual, contf'a sentencia- de la Alcaldía de , 
la común de Boca de Nagua-.Matanzas; de fecha dieciocho de 
de Febrero de mil novecientos veintisei~, que lo con~ena a 
cinco pesos oro de multa, ' pago de costos y ·a una, indemnización '
de Ocho pesos oro en.fav<:>r' (ifel señ0r José Reynoso, por haber 
dejaqo vagai' unos cerdos de su propiedad e.n te.rrenos del. se-
ñor Reynoso. · . J · · ' · 

Vista el acta del recu~;so de ca~ación levantada en la 1 Se
cretaría de la Alcaldía en fecha diez y ocho de Febrero de mil 
novecientos veintiseis. , ' ·· ' · · 

OÍdo al Magistrado Juez Relator. , 
Oído el dictametl del Magistrado Procmador General de' 

la República.. - , . . ,. · · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

lo.s .artículos 76 de la Ley de Policía, modificado por. la Orden , 
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Considerando, que el artículo 76 qe la Ley de Policíá 'dis-
i ' . 

> 
1 

' \ 
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. . 

pone que' las reses y demás animales .grandes . que se encuen~ 
tren ·sueltos en ·los terrenos destinados a la agricultura, .serán 
a¡;iresados, dándose · part-e de ello a la autoridad rural par.a que 
exija del dueño ·Jos daños que hubiere causado; que si éste no 
se · avini~re a ello, se participará al Alcalde de .Ja Gomún, quien 
0ídas las pa1,tes y justificado el hecho dictará sentencia deter~ 
minando el montante de la indemnización•. 

Considerando, qüe el párrafo .del mismo a,rtículo 76 de la 
Üy de Policía modificado por la Orden Ejecutiva 30t, dice así: 
Queda prohibida la crianza de ~erdos fuera de cerca en toda la 
República, excepto én aquello~ lugares que los Ayuntamientos 
!Iªy~n decl.arado libres para tal propósito, dentro de los límites 
de sus comunes respectivas. Las infraccione~. a esta- dispoición 
.serán castigadas con una multa que no excederá. de dnco pesos; 

. y además los dueños responderán de los daños causados por 
tales infracciones, de acuerdo con lo establecid'o en el artículo 
76 de la Ley de Policía. . : • . ..- . 

Considerando, que el acusado fué juzgado culpable por el 
Juez del fondo de haber dejado ~agar unos cerdos de su pro
piedad en terrenos1 del señor José Reyrioso y constá en la senten
cia que este último procedió en conformidad con lo dispuesto 

-por el artículo 76 de la Ley qe Policía para obtener la' repara
ción de los dáños causad'os en sus labores agrícolas por dichos 
animales, los cuales daños fueron justipnilciados en la suma de 
ocho pesos; que por tanto, p0r la senten.da impugnada se hizo 
MRa rec,ta aplicación ill!Ja Ley al imponerle la pena y condenar
le a la indemrl.ización en favor del señor José Reynoso. 

Par tales motiv0s, . rechaza el recurso de , casación inter
puesto pOr el señor C.atáHno Mosquea, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Común de Boca de .Nagua-Matanzas, de fecha 
diez y ocho de Fet>rero de mil novecientos . veintiseis, que 
lo conden'a a cinco pesos oro de multa 1 pago de costos Y ~ 
una· indemnización de ocho pesos oro. en favor det señorJose 
Reynoso, por haber dejado vagar unos cerdos de su propiedad 
en terrenos del señor Reynoso y · lo ·condena . al pago ·de las 
éostas. · · 

·_ (Firmados): José Anto.nio limenes Ji-Augusto A. Jupi
ter.-t. Armando : Rodríguez.-M. de J. Gonzá/ez M.-;-D· de 
Herrera.-P. Báez Lavastída.~ ' 

. Dada y firmada ha sido la · ante.rio¡: sentencia por l~s ~e-
' ñores Jueces que más arriba 'figman, en la audiencia puqhca 

del día treintá y uno de Julio de mil nJ vecientos treinta' Y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 



·. · 

BOLETill! JUDICIAL. 117. 
------~~------~ 

.. 
DIOS, PATRIA X LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

' 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE ~A REPl)BLICA. 
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-
Sobre el recurso de casación inter.puesto por el señor pio-

nisio de los Reyes, mayor de edad , casaqo, agricultor, del do- . 
micilio y residen~ia de .la sección d~ "Caralinda~ (Monte Pla
ta), contra sentencia de la Alcaldía de la coinún~e Monte Pla
ta, de fecha veintiseis de Febrero de mil novecientos veintidn
co, que le:> . condena a un- peso oro de multa y pago de .los 
daños causados ) en caso de insolvencia, a sufrir un día de . 
prisión por el pesó de multa, por tener animal.es vagand(), in
troduciéndose en-las labranzas. ag;rícolas del señor Benjamín R. 
Coptreras,' calJsándole <!años. _ .. . ·. 

. Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretar(a de la Alcaldía en fecha dos de Marzo de mil novecien- ' . 
tos veinticinco. . · · . · · ' 

Oído al Magis~I·ado Juez 'Relator. 
Oído el dictámen <!el l\1.agistrado Procurador General de la 

República'. · 
. ·La S1,1prema Corte, después de ·haber deliberado y vistos 

los artículos 76 de la Ley de Policía; r~formado por la Orden · 
Ejecl!tiva 301, 1382 del Código ·Civil y 71 de la Ley sobre Pro-

. cedimiento de Casación; 
·. Considerandot que el artícul9. 76 de la Ley de Policía dis
pone que las reses y demás animales grandes _que se encuen
tren sueltos en los terrenos .destinad0S a la agricultura serán 
apresados, dáhdose parte de ello a la auto.ridad ·rural para que 
exija del dueño los daños que hubiere causado; que si éste no 
se aviniere a ello, se participará al Alcalde de la común, quien 
oídas las partes y justificado el ·hecho dictar.á sentencia deter
minando el montante <!le la indemnización, y el párrafo del 
mismo artículo modific~do por la Orden Ejecutiva No. 301, que 

. queda prohibida la crianza de cerdos fuera de cerca en toda 
la RepúbliCa, excepto en aquellos lugares que los Ayuntamien
to hayan declarado libres para tal propósito dentro de los lími
t~s de sus· comunes res.pectivas y que. las infracciones a esta 
disposición será~ castigadas cen .una multa que no· excederá 
de ~cinéo pesos;· y q.ue además l9s dueños . responderán de los 
·danC!>s · cansados por- fé}les infracciones, de .acuerdo con lo 
establecido· en el mismo artículo. 

· Consi<Jerand.o, que ~ualquier, hecho del hombre que causa 
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a <?tro -un d~ño, obliga, a aquel por cuya cylpa sucedió a repa-
rarlo; .. · · 

. Considerando, que el ,Juez déL fondo juzgó' a~ acusado cul'- . 
-pabht de .dejar vaga;r fuera. de cerca IJnós cerdes Y· unas reses 
(;}Ue causaron daños en l'as labranzas· agrícolas del señor Ben- -
jamín R. Centreras quien pidió ante el. Juzg.ado de Simple Po-

• licía que ~e le -. indemnizara po~ dichos daños; que por tanto· 
por la. senhmcia impugnada .se hi-zo una recta apli!=ación de la 
ley al imponerle-la pena y si bien el Juez lo éondenó al pago 
de los daños sin fijar el monto de la indemnización, esa omi
sión que nO perjudica al aCUSadO, , quien 

1
ba recurridO a CaSa

ción, n~ puede s~r motivo de ca:sación de ·la sentencia impl;lg-
nada. 1 ·. . 

Por tales motivos, rechaza el recurso. de cas.ación inter
puesto por el señor Dionisio de los Réye~, contra ,sentencia de 
la Alcaldía de 1~ común de Monte Plata, d·e fecha veintiseis de 
Febrero. de mil novecientos veinticin'c.o, que Jo condena· a pn 

· pesQ oro de multa y pago de los daños cau.sados y en, caso de 
i¡;¡solvencia, a sufrir. un dia· de prisión por · el peso de multa, 
por-tener animales vagando introduciéndos.e en las labranzas 
agríyolas del señor Benjamín R. OontreraS.,, caw¡;áhdole daños, . 
y lo condena al pago de las costas. , , 

. . ~ 

. · (Fin~ados).: José Aaton~o Jimenei. D.-Augusto A .. Jupi
ter,..:.,_~· Armando Rod.ríguez .. -:-M. de J . . p~nzález .M.-J?. de 
Herrera.-P. , B'áez Lavastida. 

Dada y firmadaha. sido la. a_nterior sentencia por ios se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públiq 
del día treinta y uno de Julio de rp.H novecientas: treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, cert;ifico.-(Firmado): ~uG. A. 
ALVAREZ. ' . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA~ . 

LA SUPREMA:' .CORTE DE JUSTICIA. ' 
EN NOMBRE DE LA REI?ÚBL'I_.YA. 

/ 

·sobre el recurs0 :de casación interpuesto _por el señor. P,a~ 
blo Quezada, mayor de edad, soltero, gel domicilio y reside?
cia de Jarabacoa, contra sentencia de la -AI.caldía de la comun 
de Jarabacoa, de fecha diez de Junio 'de mil novecientos. vein
ticinco, que lo condena-a cinco pesos de m Jita, treinta pesos 
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a <?tro -un d~ño, obliga, a aquel por cuya cylpa sucedió a repa-
rarlo; .. · · 
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ley al imponerle-la pena y si bien el Juez lo éondenó al pago 
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sión que nO perjudica al aCUSadO, , quien 

1
ba recurridO a CaSa

ción, n~ puede s~r motivo de ca:sación de ·la sentencia impl;lg-
nada. 1 ·. . 
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· pesQ oro de multa y pago de los daños cau.sados y en, caso de 
i¡;¡solvencia, a sufrir. un dia· de prisión por · el peso de multa, 
por-tener animales vagando introduciéndos.e en las labranzas 
agríyolas del señor Benjamín R. OontreraS.,, caw¡;áhdole daños, . 
y lo condena al pago de las costas. , , 

. . ~ 
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de indemnización, en favQr del señor Felix Martes, pQr daños 
que le ocasioparon u-nos cerdos en· su pr:opieclad, y pago ·de 
costos. ' . · · · _ 

Vista el acta dé! recurso ·de casación levantada en la Se--· 
cretaría de la AlcaldíA, en fecha diez de Junio Qe mil novecien-
tos v.einticine0. ' · ' · . · · . · 1 . 

Oído .al Magistrado Juez Relator. 
'Oído el dictamen del Magistrado .Procurador General de la·· 

Repúblic.a._ _ . . 
La _Suprema Corte, de~pués . de haber· Qelip_e¡;aclo y , vistos 

los artí~ulos 76 de la Ley de Policía, modificado por la Orden 
Ejecutivá No. 301, y 71 de_ la Ley ~obm Proce'dimiento d~ Ca~ 
sación. · ' · · · · · · 

' Co.nsiderando, q.ue el artítulo 76 de la Ley de · P'olicfá -dis·
pone que las reses y demás animales grandes que se encuen
tren sueltos en los terr~n0s .destinados a la , agricultura, serán 
apresados, dándose parte -<;le ello a. la aút0ridad .rural para qt!Ie 
exija del dueño los daños .que hubiere causado, que si ésJe no 
se aviniere a ello/ se· participará al A'lqllde de la común, quien 
oídas las partes y justificac;lo el . he~o:ho clictará sentencia deter
minando el montante de la . indemgización. 

Considerando, que el párrafo 'de! mismo artículo 76 de la 
Ley de Policía modificado por la Orden Ejecutiva No. 301 dice 
así: Quedá prohibidala crianza de cerdos fuer-a de cerc·a cm toda · 
laRepública, excepto en aquellos lugares que los Ayu'ntamien
tos 'hayan declarado libres para tal propósito, dentro de los lími-. 
tes de sus comunes respectivas. Las infracciones a esta disposi
ción serán castigadas con j.lna multa que no excéderá de cinco 
pesos; y además los dueños responderán de los daños causa
dos por talés infracciones, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 76-de l'a ley cle Policía. 

· Considerando, que el acusado fué juzgado culpable p.or el 
Juez del fonCio de haber dejado vagar unos cerdos de su pro
piedad en terrenps del señor Felix Martes, y consta en la seri

. ten da -que ~ste último procedió en conformidad con lo dis-
puesto p.or el ar.tículo· 76 _de la Ley de Policía para obtene.r la 
rep~ración de' los daños causados en sus labores agi,"ícolas por 
dichos animales, ios cuales daños fueron justipreciados por la 
suma de 'treinta · pesos;. que por tanto, per la sentencia .impug
nada se hizo una recta aplicación ·de ,Ja ley al -imponerle la 
pena y condenarle . a ' la inc;lemnizadón en favor· del señor 
Felix Martes. . · 

-Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Pablo Quezada, contra sentencia de l.a Al
caldía de-- la .comú? de Jarabacoa,· de fecha diez de Jmiio d~ 

1 '. 

' ; 
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mil novecientos veiliticinco, ·que lo condena a cinco pes.os de 
multa; treinta pesos de indemnización, en favor del-señor .. Felix 
Martes, por daños que le ocasionaron ·unos cerdos 'en su pro
piedad, y pago de costos; y lo condena al. pago_ de las costas. 

. 1· . 

(Firmados): Jósé Antonio limenes !J.-Augusto A.· Jufti-
ter;-C. A'rmando Rodríguez.-N. de 1. Gonzálei N. -=-0. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida .. 
. . Dad·a y .firmad_a ha sido Já anterior sentencia por los · Se
ñores .Jueces que .más arriba fig,uran, en la au~iencia pública 
déf día treinta y uno de Julio de mil' ríovécientos treinta y uno, 
lo qu~ yp, Seci-eüuio General, certifico.-( Firmado): Eu<,J. A. 
ALVA~EZ. . 

--. ................. __ _ 
DIOS, PA TI« A Y LIBERTAD. 

REPUBLIC4 DOMINICANA'. · 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBR~ DE I!.A REPÚ'BLICA·. 

Sobre el recurso de cas~cion imterpuesto pór el señor Ce
·sar Nicolás Perozo, en repn~sentación del se.Qor Emilio Rodrí
guez, mayor de edad , del domicilié y residencia de Bella Vista, 
Santiago, contra ·sentencia de 'la Ah.:aldía de la Segunda Cir
cunsáipción de .la Común dé Santiago¡ de fecha' cinco dé Di
ciem·bre de mil novecientos veinticuatro, que .Jo· wndena. a diez 
días de prisión, '(i iez pesos de mu'lta y costos por ·herida al 
ngmbrado Andrés Avelino Jacqüez. 

Vista el acta del recurso de casación levantada eri la Se
cretarí-a de la Akaldía en fecha seis de Diciembre de mil nove-
cientos veinticuatro. · , 

Oído al Magistrado ;Tuez Relator. : · . · . .· 
Oído el diCtamen del Magistrado Procurador General de la 

República. . ·' . · 
La Suprema Corte, · después de · haber deliberado y vistos 

los. artículos 311, reformado, del Código Penal y 71 de la 
Ley -sobre Procedimiento de Casación. . 

Considerando, que según el artíeulo 311, reformado; del 
Código Benal, cuando uoa persona agraviada elil la' forma que 
se expresa en el artículo .309 esté incapacitada para:Sl!IS· traba: 
1os personales' y habitu'ales durañte no menos de diez dfas DI 
más de veinte díás, el culpable sufrirá pena de prisión ·eorrec~ 
cionál dé sesenta · días a un· año 0 ' muHa ·de seis a den dó
Ja,t es, ·o ·ambas penas; y si la incapacidad di:Irare menos de .diez 
días, ·¡a pena ' impuesta será de ptis.ién corr:e<;:cional, de cmco 

\ . . . 
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\ . . . 
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a sesenta días o ml!llta- de cinco a sesenta dólares, o ambas 
penas; que por, tanto, la ~ircunstancia de la incapacidad de la 
víctima para sus trabaj,os personales o habituales, o ~a ·de su · 
curación, de acuerdo con !á distinción· estabrecida en este 
artículo, deben constar en las sent(!ncias de condena en las 
cuales se aplique. . 

Considera1ido, que el acusado Emilio Rodríguez, ftié juz
gado culpable por el . Juez del fondo de haber inferido una 
herida al señor . Andrés Ave'lino Jacquez, que ocasi~maron a 
éste una· incapacidad que duró menos d~ diez días; que por , 
tanto, por la sentencia impugnada se l;la hecho una recta apli-
cación de la Ley, al impo'nerl'e la r>ena. · 

Poa tales motivos; rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Cesar Nicolás Perozo, en representadón del 
señor Emilio Rodríguez, contra sentencia de la Alcaldía de 1~ 
Segunda Circunscripción de la Común de Santiago, de fecha 
cinco de Diciembre €le mil p.'ovecieptos veinticuatro, que lo 
condena a diez dias de Jilrisión, diez pesos de multa _y costo~ 
por herida al nombrad_o Andrés Avelino Jacquez, y lo condena 
al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-N. de J. González Jlf. -D. de 
Herrera.-?. Báez Lavastida. · J ·· • • · 

Dada y firmadtl ha sido la anterior ~entencia por ·los seño
res Jueces que más arriba figuran el!l la audiencia pública del 
día treinta y uno de Julio de mil novecientos treinta y uno, ló 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL-
VAREZ. . . 

-----.¡-~~ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
\ REPUBLICA • DOMiN_lCANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE \DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el reCtirso de casación interpuesto por el señor Ma- ' 
nuel Arias, mayor de edad, casado, agricultor, del domicilio y 
residencia de San Francisco de Macorís, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pacifica
dor, de fecha diez y seis de Sept.ierrtbre de mil novecientos veinti
cuatro, que lo condena a .un año y meqio de prisión correccio
nal, a una indemnización de cien pesos oro en favor de la par-
te ~ivil, señor Casimiro Rosario y al pago de las costas, por el 
dehto de robo de '!nimales en los campos. 
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· · Vista ~1 H;~ta gel r~~pr~o Qfl ca§í:!d~p ~~yqpt¡:¡.~ª ~!'! !ª Se-
~ret;:Jrí'a Q~l Jq~g¡¡dp Qe l,?:riOO:~Ff! ~UStflll~i;\, t!ll f~~~é!· veiqtj~i!)

. (;,'Q el~ ~.eptiem-lm~ 9~ miliNY~~i~ntq? v~int!<?llatn>. 
OUlo .al ~ªg\~tradQ 'Ju~~ · Relatar, , 

. Oíd~ , .~1 - djct~wen . ~t;! Magi~traíf9 Pm~~nutP.r flen~rflJ d~ 
lá República · _. · 

: La S.upr~ma Cuvt~; q~spp~~ 9~ f.1<!9~r <.!eHJ::?~r<!~P y yistos 
J¡:¡s . artí~l.ll(:!s l88 .1el ~~digP. p~qªl y 4 7 d.~ la J..~y ~~pre Prq~~-
t:Jimiepto q~ Ca~<}~ió.n. . . · · 

. Cqnsjd~PandQ, ql!!e ~egijn ~l f!rtí~l-1\9 ~fi& .g~l Cggigp P~nal 
el que en lq~ óati.}pQ~ r@,bé!r~ ~!iP.ªJ'l'g§ Q q~§ti<!§x <!~ !!ill?t d~ ~~r
ga o de tiro, ganado ~!.!Ybr ~ rne~~-~f 9 iP&trumento~ ·p·~ ~gri~1 

· 1, ~U}tilra., ~erá ·~Of\'.9ep¡¡~Q !l pr!siqn q~rres;~jq~ªl .d~ tr~~ ffi~Ses a 
~~s años, ·y ftl.\.IIta Q~ !ll-!iP~~ ~ ~i~p p~§Q§ : 

. . ' CQDSiQ~f.aiUI.Q, q4~ t;l. J !-!e~ ~~~ fpnf!q jtm~P. al ,fi~Us~dq cul-
pable de ·hflb~f - !i\.\~tré!f9q fraJ.lc!ul~n!a!ll~nt~ 4~! su¡q qe Av.geli~Fl 
'dos reses perten~c\ente& a\ §~fiAr ·~a~iffii{P. R9~ari~i !l!-\e ggr t<mt9 
p~r lq ~ent~m;i~ irnpy·gpaga., S~ )li?:q'·J,Inf! nt~ta. ~Piic~s;ign <je 
la l~Y' al imp.pner lfl . p~n-~ al CJ{;IJsacJg,_ Rem lo. ~o.pd~nq a ¡.m a in
demnizácién a · favor ·de la •parte civil se~gr .q~simhq Ro.sf!rio~ 
~!n gu,~ q~qst~ t:r el c4~nN ~e ~~ ~~ptepcjq . qp~ ~st~ s~qor se 
<¿qn~Ftuyere p¡:¡rte ~ivjl y Je~lam'@;ffl dafí_q~ y .P~rh~!c;ios por el 
hecfio c'cHinetido · por 'el señor M·ªn;q,~l {\ri¡1s¡ q\.\e 'por t~rito ql 

· copdenar dicho Juzgado al acusado a pagar una indemnización 
~~ · cien 1pesqs oro,,· hizo · una' errada apJritación de la Ley en ese 
punte: · ' 
· .: ,. Censide'rande; que ciia.nd_o como el ·presente caso, procede 
la easae\órí' p·a.reial de la sen ten da -por haber exced·\do el Juez 
los límites de SJ.I capacidad, el envío ·clel asunto a otro tribunal 
oarece. de objeto, por no haber nada que juzgar nuevamente. 
' PoF tales tnciti·vgs, <;;a~a s.iq ~ny{o ~ 9.trp 'Tribunal la se?,-
ten~ia del Juzgado de ~r!!Uera ~hst~ncia del Distrito Judicial 
de Pacificador, de fec'}l~ d!~?. y~~!~· g~ ~ewtiembre . de mil nove
oientos ve,inti<?l,!a.trg¡ ~Q · ~usqto ~pqdena a.\ aq.1s¡:¡do a pagar 
una jndemnizaci<~q qe ~i~!l pesgs. org f!9-r s4 delito de robo de 
ariimale~ en los campos. ' · • 

{firmaf!~s): Jqs-é An.tonio Jim~nes D.-A,ugusto A. Ju
/}{tet;-r;. !~.hlW?cfl!. jfqtjrígz¡e~i'-M; de J. Go.núí_lez. fol.-D. 
'4e l('e._rrerq.~f. .. Q.4e~ La.t(.4st(f(q. . 

Dada y, firmactª \liJ siqfl la· ~Pt~1:!0r. ~.~Pte.nci~ pqr !0? ~q
eres Ju~<;e~ ~l.le más ¡¡rriba fig1,1qt~, en lfl aycli~nfiq P.4RI!~~ 
el cUa tret.nta Y. un~ de Jv.Ho el~· rpi~ nqv~~j~I~tq~ tre\nt~ Y un~, 

·· o qu~ y0, Se<;t:etanq G~ner~l •. c;:~rtiftcg.-,-(FirJTif\M ): ~tJG. ·· 
ALVAREZ. ' ., . 
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Ll\ SIJP~EMA CORTJ; DE JUSTf(;IA. 
'' -~ .. '·.~ · ~:·)f . .... ;_·: ..... 1 ·~·,,·.~-1¡ 

¡. f'N !ll~!'ri~'E~ Pt: ~ft ~~BtJªJtJ~~' . 

· ' Sobre ~l· r~C!JFSO de GasaGión interpuesto ·por el señor 
Eduardo Moquete,· rnªy9F de ada:d, cas¡1d0; empleada ·públicq, 
def dorpi<;:ilio y resideritia.de Azua, oantra s~ntencia del Juzgé} .. 
<lo q~ Pri'rnera ~~~sHtpcia d~l pistr-ito Judidal de Azua, dé fecha 
·veiritic;\.latrq qe A:bi-\1 d1a rriil ~ovedento~ veinticinGo, · ~u~ 10 
con~ena ¡¡ veinticip.~o ·p~sbs de multa y pago 'de costos, por el 
delito de amenazas!' · · · · · ·. 

· 'Vista el' acti del recur~ó de ·casación tévaúta.da eñ la Se
cretar,ía. d~J J \.l~g¡¡$lo q~ Prim~r~ hl~t¡¡nci¡¡~ ~n f~Ph?. ~~~Ffticua-
trp ~~ AP.ril 4~ {llil ncrve<;:iento§ v~iqticin<;:q . · ' . 

·· Oído al Magistra:do Ju'ez ReliltQr. · 
' Oídp ~1 di~tan1en del Magistrado Procurador G~neral de 

)a República. · . '· · 
. LéJ ~qprem¡¡ Gqrt~. 9~§P.4~~ qt; l1<!P,ei' 4~1ib~rado y visto' el 

.~rtícl-}lq 47 q~ lfl key soqr~ PrQce<;Ii!J.1~~!lto q~ CM<t<Mn. 
· Considerando, qu.e en conforrnid!!d con la quer~J!~ pr:c;;- · 

sentada en, fecha veinticinco de Octubre del año mil novecien
tos veinticuatlio por el señor :f:nri¡;:¡ue. Qorado, ·contra el señoF 
Eduarde:> Moquete ''par el hecho de amenazas en presencia del 
señor Porfirio Aristy y atn:)s'-l s~ . in~tn¡yg l!Jl proceso a cargo 
de dicho señor Eduarqq MqqJJet~ y ~g.metido éste al Juzgado 
correccional de Azua bajo · la mculpación de amenazas al señor 
Enrique Dorado, füé condenado por la sentencia impugnada al 
pago de una lllll\tª !Í~ y~!_ntt<;iJl~Q Pc:!~OS P.OJ.i ePliqtción del ar-
tícule:> 308 del Código PenaL , 

Considerand@, qne según el artículo 308 del Código Penal 
la amenaza, por escrito o verbal, de cometer. violencias o vías 

- ~ <l~ hcrc;hQ 00 pr~vi~tª~ ~qr: ~! '!rtfcu!o. 3Q~, s! !~ al1\enaz¡1 hubie
rr, SiQQ p~~~ª ;·Qil'Q'fQ~p ~ gajo c9mf!~ión, S~ 'qtst~~¡ir~ q>q pri'
~IQQ ~e ~~~S 'Qta} <)., ~feS fTI~~e~' y lll!l!~!-1 d~ 9~CO a· V~JP;te peSQS 
Q é}. !JI)~ ~~ l¡¡s <Jo~ peq?~ s~{~!Reqte. · · ' 

. (:pq~i~~ranqp, qu~ Jas 'ª-p1~pa~~s, p,ro(~r:ic!as por e\ f\PJSa-
4o qq fp,~rQn r~prqq¡íc;iq~~. ·. ~J;l l~ §~plep~ja imp¡u~pagal ~~n> 
t~le~ <;o,m~ ¡;Qn~~~ll ~~ Jª&· ~~lara.Hio~e.& ~sq'U~~ g~\ prqq~s.o 

,J 



124. BOLETIN JUDICIAL. 

que por falta de, camparecencia de¡los testigos fueron leídas en 
la audiencia, según lo expresa la sentencia, no fueron hechas 
con ór<Je.Fl ñi bajo WFldición y no constituyen en consecuencia 
el delito previsto por el artículo 308 del Código Penal ni nin-
gán otro. . . . . . , 

Considerando, que tónforme al artículo 47 de 'la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, cuando se anulare el fallo porque 
el hecho que·dió lugar a 1<,\ condef!ación no es castigado 'por la 
Ley y hubiere parte civil, se dispondrá el envío del asunto ante 
un tribunal de la misma calidad del que dió la sentencia para 
que conozca de hts reparaciones en sus atribuciones civiles; 
ql!le en el presente caso tio hay parte. civil. , 

. Por tales motivos, casa sin envio a otro tribunal, la ~en
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Azua, de fecha veinticuatro de Abril de mil nove
cientos veinticinco, que condena . al señor Eduardo .Maquete, a 
veintiGinco pesos de multa y costos, por el delito de amenazas. 

(Firmados): José Antonio limenes lJ.-Augusto A. Jupi-
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-D. de 
Herrena.-P. Báez Lavastida, 

· · Dada y finnada ha sido la anterior sentencia por ·los seño
res Jueces que más aFTiba ·f!gura.n, en la audiencia pública del 
día treinta y uno de_, Julio de mil novecientos treinta y uno, lo 
que ye, Secretar·ió Generál, certifi_co.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . ~ ' 

.DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE -JUSTICI-A. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el ·recurso de casación interpuesto por el Licencia
do Julián Suardí, en nombre y representación del señor Te~
filo Zorrilla; mayor de edad, agricultor, del domicilio y resi
dencia de la G11ázuma, contra sentencia de la Alcaldía de la 
Común de La Vega, de 1echa· veintinueve de Agosto de mil 
novecientos veintitres, .que lo condena a un peso de multa, por 

·dejar vagar unos cerdos de su propiedad en terrenos del senor . 

. ' 
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DoFotee ·Pol0, :a> .. r~parar al mismo señor .Doroteo P0lo, con\, qn 
peso eLd·a:fto. que _dichos cerdos , le ocasionaron en SH . agricul7 
tura-y al p;¡¡go de.los <;ostos. . ' . , ... _· 

Vistar. el acta'' de'l r~cursG de Gasación levantada en la Se
cretaría de-' la: Alcaldía. · . : · · . , 
, · Oíd@ al Magistudo·Juez Relator. 
· ' · Oíd0 el cl'ictamen . del Magistrado, Procurador. General de 

.la República¡.· ' >.. : > • • • • 

La. Suprema Corte, después de haber delib~rado, y vistos 
los arHculo's 76 de la Ley de ''Polic-ía, modificado ·por -la Orden 
Ejecutiva. Nd . . 301 y 71 de la Ley sobre ' Procedimiento· de 
Casación. · . · ' ·-

Considerando, que el artículo 76 de ia Ley de Policía'dis
pone q'u_e:las 'reses y ;deü1ás animales grandes que se erkuen
tran· sueltós en les ":terrenos destinados a la agricultura seráii 
ap~esadós, 'dáHdose 1 pa·r~é · de ello a' la autoridad rural· para que 
exija l!lel dueñó 'los ,daños qu.e ·hubiere caNSado; que· si éste no 
se aviniere a -ello, se participará al Alcalde de la Común; -quién 
oídas las partes y justificado el hecho, dictara sentencia ,deter-
minando el mqntante de la indemnización. . 

Considerando, que el párrafo del mismo artículo 76 de la 
Ley'de Policía modific(!db por la Orden Ejecutiva No. 30'1, dice -. 
así: queda prohibida la crianza de cerdos en toda la República, 
excepto en aquellos lugares q'ue los Ayuntamientos hayan de
clarado libres para tal propósito dentro de los límites de sus 
comunes respectivas. Las infracciones a esta disposición se
.rán castigadas con una multa que no excederá de cinco pesos; 
Y además los dueños responderán de los daño.s .causados por 
tale,s infraccioaes, de acuerdo con lo . establecido en el artículo 
i6 de la Ley de Policía. 

Considerarido, qu~ et acusado fué juzgado culpable por el 
J~ez del fondo de haber dejado vagar uno:; cerdos de su pro-

' Piedad en terrenos del señor Doroteo Polo y éste procedió en 
conformid-ad c<:>H lo dispuesto por el artículo 76 . de la Ley de 
Policía para 

1
ob,tener la reparación .de los daños causados en 

sus labores a'grícolas por dichos animales, Jos cuales daños fue
ron justipreciados en un peso oro. 

Considerando, que el Juez aplicó el artículo 471, inciso 19, 
del Códi.go Penal en la €itación de la Ley, pero ese error no 
puede hacer casar la sentencia impugnada, porque no implica 
una violación de · la ley al haberse impuesto al acusado la penc1 
establecida ' por la ley ,para la infracción de. la cual fué declara
d0 culpable. - . . . n. 

Por tales motivos, . rechaza el recurso de casación ínter-
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puesto por el .Licenciado Ju.Uán Suardí, en nombre y repr:esen
tació-h del Señor Teótiilo lorri'lla, contra sentencia. de la Alcaldia 

· de la Común de La Vega, de fecha veintinueve de Agosto de mit 
novecientes veintitres;, que lo cond_ena a un p.eso de mmlta, por 
dejar vagar. unos cerdos de su pwpiedad ~n terrenos del señor 
Doroteo Polo, a reparar al mismo señor Ooroteo Polo, con un 
peso ·el 'daño que dichos cerdo~ le ocasionaran · ea su agtCicultu
ra y al pago de los costos y lo condena al pago de las costas. 

' (Fi·vmaqos): )osé Antonio Jimen~s D.-A,ugusto A. Jupi
ter.~C. fl-tma.ntlo :J?odriguez.-:-M. de 1. González M.-D. 
de Herrera.-P. Báez -Lavastida . • 

· Pada ~ fivmacla ha .sida ila anterior sentencia por los se
ñores Jueces q¡t¡te_.más a.rrJba fig~Jran, en Ja ~.ud-ieBcla pública 
del dia treinta y ,uno -de Julio de mil novedent,@s treinta y .uno, 
lo que yo~ Secret~rioGener-a! . cedifico.~Fipmade): EuG. A. 
ALV~REZ • . 

/ 

.. 

j 1 

IMPREN'T'A MONTALVO.-SANTO DOMINGO, R. •D. 

' 
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